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lNTRODUCCJON 

(Objetivo e Hipótesis) 

Durante varias decadas y como parte de /lila estrategia patrocillada por diversas 

agencias estadounidenses, nos hicieron creer que eDil ag/la. !er¡ilizolltes. semillas 

mr..;joradas. asistencia técnica y diversos productos para alacar las plagas que 

perjudican a fos cultivos, el mundo tendría los productos de lilas oprima calidad: a esto 

se le COI/oció como "revolución verde ", En el caso COII('relO de los plaguicidas, su 

impacto se consideró de gran magnitud y jileron en UII principio la esperal/za de 

grandes cosechas: sin embargo, con la creciel/te producción y aplicación de tales 

compuestos químicos. se presentó el fenómeno de especies cada \'CZ más resisten/es a la 

acciún, de ahí que aparecieran más enfermedades y plagas y otras rel/acierol1 COI/ 

mayor./i¡erza: además se descubrieron los efectos negativos de los preparados químicos 

110 ..,á!o ,whre la salud de los obreros que las producefl y aplican. sil/O tamhién en los 

consumidores de los productos agrícolas: además, el fill para el que se habíal/ 

implemelltado que era para obteller mayores y mejores cosechas, pronlamellte se vio 

derrumhado y aumelltó los costos de cultivo. 

Duraflte mucho tiempo se creyó que el problema que cOllstituyen los plagllicidas tenía 

que ver úllicamellte COIl los habitantes del sector rural, pero hoy ell día se cOlloce que 

Jos cf(!('fOS lIocivos perjudica" a la sociedad ell general: a pesar de es/o alÍlI hay 

('{//lIpai¡as de las gral/des empresas agroquímicas que illsistw ell las ~'clltai(ls /écllicas 

de los p!agl/icidas. 

Se 1/"0/(1 de /111 gral'e problema social, económico y 1}()/ÍlitO qlle /¡(~l' SI: e\Jwesa ell el 

ahsllrdo de e/ahorar. vender y aplicar calltidades exorbital/tes dI! ('o/ll/JlteSIOS químicos, 



tr'JX;COS lodos ellos, que /JO resuelven el déficit alimentario de las mayorías lIi otros 

aspectos dc salud y hiellestar, y que en cambio es 1111(1 ¡Ilellte de enriquecimiento para 

las grande,l' empresas y los diversos agentes que de ellas dependen en la fabricaciólI J' 

comercialización: pero tambiéll para los grandes propietarios agrícolas que siembrall 

¡inca,\' de cultivo comerciales, de elportacióll, aunque para muchos tle éstos los 

"hCII<;ficio,I'" sólo seall temporales debido a Jos crecientes costos que sigllifica combatir 

plagas que cada vez se hacen más resis!P.1/fcs y terminan por azotar !,oblaciones 

ellteras-. 

No {¡ay duda algulla sobre los problemas que causan los plaguicida.\' a la salud y al 

ambiente. pero intereses muy poderosos seguramente se lIIueven en tomo a la i/ldustria 

que importa JI produce en México los plaguicidas que sill cOl/trol alguno se vel/den JI 

aplicall por todo el país, Como también poderosos .'101/ para influir en que la ciencia y 

la tecl/ologia 1/0 se ocupe como debe ser de estudiar alternativas de cOl/trol integrado 

de plagas. 

/:11 111/(/ etapa de modificación dehe imponerse u/w política, que reestructure el 

complicado aparato burocrático que l/O es suficiel/te para detener la destruccióll, el uso 

indiscrimil/ado y errólleo de los recursos. por el/o las dependencias respolIsahles de 

"(lcer cumplir las disposiciones sohre la materia dehen cOlltar COII UII aparato técnico)' 

(/{llllil/istro(ivo capaz, que busque el biellestar de (oda la pohlacir'm mexical/a, 



CAPITULO / 

GENERALIDADES SOBRE LOS PLAGU/CIDAS. 

1./. ANTECEDENTES /IISTORICOS SOBRE LOS PLAGUICIDAS. 

El empleo de productos químicos sintéticos Gil las prácticas agrícolas se incrementó 

norablemente a partir de la Segunda Guerra Mundial. aUllado al IlS() de fertilizantes, la 

lItilización de plaguicidas, fue la respo/lsable de la revolución verde al permitir la 

erradicación de plagas para los cultivos eDil valor alimcllIicio. Su empleo también ha 

permitido el control de insectos responsables de epidemias severas, como la malaria 

(enfermedad del que padece fiebres palú.dicas) y ciertas encefalitis (inflamación del 

encéfalo). Sin embargo. Sil uso indiscriminado ha provocado grandes desordenes 

ecológicos ell el planeta. En los mios setcllta se reconoció el daíio que provoca /a 

utilización (J gran escala de estos prac/uclos químicos. 110 sólo en el amhiente sino en la 

salud púhlica, lo que provocó que en Estados Unidos y ell otros países se promulgaran 

leyes que regulan la producción, distribución y liSO de agroquimicos. 

VilO de los primeros plaguicidas utilizados en Europa fl/e el pirelreno, que Marcu Polo 

llevó de Chilla a finales del siglo XIII, la /licotina se l/saha en Europa ell el siglo XVIlI 

para con/rolar i1lsectos 110 deseados. y ell el siglo XIX el homhre.\'(I empleaha diferentes 

sales de diversos metales para controlar plagas ell los cultivos. 

AUllq1le los pesticidas suelen ser nocivos para el organismo que eDlI/halell. !alllhiéll SOIl 

1I0C'Íl'OS (aunlJue en mellar grado) para otras especies. 



Entre los insecticidas mejor conocidos por su acción se CIICUelllra el DDT 

diclorod{{eniletano, que fue desarrollado ell /945 para controlar a los mosquitos 

portadores de malaria. 

El capíwlo que se presenta a continuación es sólo ul/a pequelia parle de llls sustancias 

químicas que se manejan en México y que constituyen 111/0 de los sC'gmcntos más 

di"ámicos de la economía, la cual se aprecia a través de Sil cOlllrihucioll al prodllcto 

il//eruo hruto equivalente a 1,867.90 millones de pesos en /995. pero por elncxo que 

/ienen las mismas en el marco del Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del 

Norte sllscrilo a raíz del Tratado de Lihre Comercio de América del Xorte: se hall 

elegido a los plaguicidas para ser campo introductorio del lema que más adelante 

ahordarclllos. 

A fin de comellzar a explicar lo que SOIl estas sustancias químicas que [all comúnmente 

del/ominamos plaguicidas, es prodente citar las líneas del Primer Orgallismo de las 

Naciolles UI/idas para el Medio Amhiente PUMA: "Cahe pregllntarse si los plagllicidas 

501/ e/modo más eficaz de hacer frente al problema. Hay indicios de que Jos productos 

químicos es/lÍn d~ialldo de ser eficaces para luchar contra las plagas. plles If/I I/IÍmero 

cada \'C::: mayor de estas se están asintiendo resisten/es a los plagllicidas. y la 

des/meció" de las especies antagónicas permite la ill\'(fsión de I1llcmS especies de 

"lagas. Así mismo, los plaguicidas juiciosamente 110 afectan sólo a la plaga que desea 

2 



erradicar y provocan daños ecológicos imprevisihles .. l .- es por e/lo el i/lterés en los 

plaguicidas. algo que tan natura/mcl/te pron/lnciamos, sin darnos cuenta del dwio que 

Cllusa al medio ambiente ya la salud hummw. 

1.1.1. ¿QUE SON LOS PLAGUlClDAS? 

Los plllguicidas en fa agricultura me.xicalla se cfI/{JÍczaJ/ a emplear {/ filies del siglo 

pasado, los que eran considerados como illsecticidas de patente pero que por su 

inseguridad 110 eran utilizados ampliamente por los agricultores y preferían e/aborar 

SIlS propios remedios. 

SeglÍn el IlIslituto Nacional de Ecologia. plagllicida: "es cualquier sustancia o mezcla 

de sustancias que se destina a controlar cllalquier plaga, incluidos los vectores de 

enfermedades humanas y de animales. así como las especies 110 deseadas qlle causen 

pe/:juicio o que interfieran con la producciólI agropecuaria y forestal. por ejemplo. las 

que causan dalio durante el almacenamiento y /rampor/e de los alimentos Il otros 

hiel/es materiales. así como las que ill/e/:Iieran con el hienestar del hombre y de los 

({nilllales ",2 

El uso al que se des/illan los plaguicidas es dil'crso, teniendo así qlle puede ser agrícola. 

urhano, pecuario. industrial. forestal, paro jardinería o doméstico: esta lesis se 

e/~focará hásicamenle al plano agrícola, 

I "Rcsefms del PNUMA:United Nations Eviroment Programmc. p,49 
: 1.;'.0 que usted debe saber sobre los plaguicidas, s,cric plaguicid,~.i...!.; Instiruto Nacioll<l1 de Ecología, p, 1 



Existell diversas clasificaciones de los plaguicidas, como son: por su IIllturaleza 

química, por su modo de acción, por Sil composición y por su liSO y tipo de orgallismos 

que afectan; ésta última a su vez se divide en: insecticidas, acaricidas. limgicidas y 

herbicidas. 

Es importante se¡lalal' la persistencia del plaguicida para poder determinar el (/(1110 que 

causa al ecosistema, la persistencia es la capacidad del plaguicida para retener sus 

caracteríslicas fisicas, quimicas y funcionales en el medio ell el cual es InlllSpOr{(ldo o 

distribuido, por /111 periodo limitado después de Sil emisión. Los plaguicidas que 

persisten más liempo en el ambiente tienen mayor probabilidad de interacción COII los 

diversos elementos que conforman los ecosistemas. Si su vida es media y Sil persistencia 

es mayor a la frecuencia con la que se aplican, los plaguicidas fienden (/ acumularse 

/(filio el/ los suelos como ell la hiota. Los plaguicidas por ello se clasifican en 

ligeramente persistelltes (menos de cuatro semanas), poco persistelllcs ((fe cuatro a 

l'rlntiséis semana,\), moderadamente persistentes (de veintiséis a cincucllta )' dos 

semanas). allameme persistentes (más de 1111 (1/10 Y mellas de \'eillte) y pC/"IIulIIcnres (más 

de \'cinte (lilas). 

Al ¡f1lellsificarsc los procesos productivos ell cJ sector agrícola se ¡IIcrCII/Cllta el 1150 de 

energia. fertilizantes, plaguicidas. riego, mecanizaciólI y hio/ecnologÍa. Sus 

cOI/secuencias más directas sobre el amhiente .'101/: erosiólI del suelo eor la intel/sidad 

de los cl/ltivos l' SI/ rápida /'Owciol1. compactación del suelo por el /ISO de la maquinaria 

pesada. sedimentación v lixiviación dc productos I/ocivos en el suelo. COIllí/lllillació" del 
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(('SI/a COII exceso de {ertilizantes v plaguicidas, contamil/ación de los alimentos a trmÓ' 

dc las cadenas alimentarias o directamente, destrucción de! háhitat de anilllales l' 

plalltas silvestres l' por consiguiente el deterioro de la calidad de vida de la poh{acióll. 

1.1.2. TOXICIDAD EN LOS PLAGUICIDAS. 

Los p!agllicidas ¡ienell diversos factores wh'er:,us CUII lus seres "ivus, tIlle pl/CelCII ir 

desde dWlar su estructura o funciones haSla provocar Sil lIIuerte y esto se debe (f varias 

cal/sas como son: la magnitud y exposición al plaguicida, su vía de ingreso ya Sc(f oral, 

dérmica o por inhalación, asi como la cdad. sexo, estado mllricional y la salud de los 

individuos expuestos. El organismo gracias a la homeostasis o composición jisiológica 

es ('([paz de tolerar Ulla peque/ia dosis de plaguicidas, sin embargo sus efectos dwiinos 

l/O {¡parccen instantáncamenle, silla es CO/¡ el tiell/po cuando se nWII~fiesta el grodo dc 

severidad de estas sustancias, prm'oclIndo dmios lIeurológicos, lIe!rotóxicos. 

cardio\'asculares, gástricos y ferafogéllicos, entre otros: pero el que los p!aguicidas 

sean clllwCCS de producir efectos tóxicos. 1/0 quierc decir que cstos se dall siempre que 

1111 organismo elltra el/ CO/ltacto COll ellos ya que depel/(Ie de //luchas factorcs que /ID 

sólo .'101/ el de dosis efecto, es decir los resultados de estudios que il!fo/"mclI de SI/S 

cIenos y las dosis en las que se producell. silla que wmhién se reqllie!"e ('alcular la 

e.\posición Jlotencial o real que puede ocurrir a lo largo de Sil ciclo de l'ida L'II los 

lug(/res ell los que se mallejan. 

Ilo.\' dos (ipos de (oxicidad: la sistémico .1' {a tópi('o. la lwimcra ocurre ell el silio del 

contacto y la segunda se da cl/olldo los plagllicidas SOIl c/l/plcados ell el (/I/"e, agua () 



slIclo y contaminan las Ji/elites de alimellto de los orgol1islllos sih'cstres que !I S/I vez, 

IlIIcr/en (/wl(lr 1I pohlaciones e,lferas y palien ell riesgo la slIpeITin'"cia de las especies 

CII IU'/igro de ex/jnció1/. De los efectos más notables están los que alteran la cII/wcida(/ 

reproductiva de fas organismos expuestos J' los que ocasiono" la mucrle. 

De aC/lerdo eOIl Sil peligrosidad se hall illtel11(1(/o diversas f0,.mas de etiqllclOdo a fin de 

¡Jn1\'l!lIir y Si/he,. de dicho dwjo. pero estos rarían de acuerdo {/ ('oda país. I!rwa/mente 

se IIriliza el etiqr/etado de plagllicidas ele /a FAO (Organización para la A/illlCIIUlciólI y 

la Agricultum) que recomiellda que las etiquetas de los prodllclOs incluyan ji'ases de 

{u/l'crrcllcia que ¡lIlliqucn el grado de peligrosidad, 11110 honda de color d{{crcl/te para 

cod{/ /filO Y símholos pictográficos ¡mm cada calegoría: pero aÚII CI/{//ulo existe este 

sistema de etiquetado, los agricll/rores /lO tiel/en la pericia. capacilacióII 111 recursos 

!/ccesarios para elmllllejo de eSIaS SIIS{(IIIf'ias. haciendo de estos l/l/peligro ior .. '/Itc para 

SIl \'ida misma. 

!-foy evidellci(ls sujicientes a ,,¡¡oc! I/acional sobre los efeclOs carcillógellos. 

IcrolOgéllicos y mutaciones. la COIl[(1l11il/ociólI de agua y suelo: sin emh(/rgo. nillguf/o 

/'eglll/llcllraciiJII cOl/sidera los efectos a medial/O y largo phco. 

1.2. LA IN/JUSTRIA /JE LOS PLAGUICl/JAS. 

F.I collrha{c a las plll~(ls es la acciáll cstratégim más imjJortallte para !o:::rar alIas 

cosechas. y lo aplican'ólI de plag/llcidas como la medida más rCl/lub/c ¡){1m I()s /lllcreses 

(,(,o/lolllicos del IJroductol'. Fsto facilitó la introducción de 1/11 nlÍmero ('recienle de 
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plaguicidas a partir de la década de los mios cuarenta. No sólo se trata de la 

importación de tales productos, sino también de la fabricación y formulación local de 

I/umerosos compuestos para su liSO generalizado. 

EI1 países del primer mundo, por ejemplo en los Estados Unidos. la política es coherente 

COII el apoyo que ese país brinda a sus productores. No así en los paises del Tercer 

MI/lldo. quienes 110 cuentan con autoridades ni asesores que e/aboran agroquímicos, 

pllra ohtener la información)' la protección adecuada sobre el uso de tales compuestos; 

tall/poco se tiene el apoyo científico y técnico necesario que impida localmente la acción 

de los exportadores. 

El mercado de los plaguicidas tieude a crecer sill control porque, en general los países 

('ompradores del Tercer Mundo 110 disponen de los medios adecuados para proteger a 

la poh/acióll: en la mayoría de los casos reina la ignorancia sobre el problema y es 

('O/llÚ" l/l/e los inlereses económicos sobrepongan a los dc la salud cn general. 

Los hC/leficiar;os principales de la estrategia química de control SOIl precisamente los 

fahricantes y quienes viven de /0 industria. pues lienen grandes ganaflcias económicas. 

por ejemplo. los distrihuidores profesiollales. los fabricantes de implementos para la 

ujllirariólI dc los productos. los dllálos de aviolles fumigadores, las ClIsas de puhlicidad 

qlle' promueven/os agroqllímicos {/ t/'llvés de revistas. folletos. programas de radio, etc. 

En México. como lo seilala el IlIstimto Nacional de Ec%gía se producen 6 834. se 

11II11Or/(1II 447.500 Y se e.\.portall J 834 tOlle/adas por (IIio de plagllicidas; asimismo. en 
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[o producciólI nacional no se sintetizan ingredientes aclil'os IIIIC\'OS: la mayor parte de 

los illgredientes activos para la formulación de productos SOIl imporlados de otros 

paÍscs tales como Estados Unidos de América con 1/11 72%, AlclI/ania 9.8% y Cal/adá 

con /11/ CJ.2% del total de las importaciones. La cantidad dc ¡}Iaguicidas formulados en 

México es mínima como lo señalamos a continuación, ya q/le (:.\'105, al igual qlle los 

il/~rediclltes activos, como se ha dicho en Sil mayoría son impor/ados. Por lo allterior, 

fa cl"{i/llació/l de la peligrosidad de dichos plaguicidas ha sido r('alizada en el país de 

origel/. ,\'álo los estlldios de eficacia se efectúan cn México ('11 las ("ol/dieiolles previstas 

para Sil IlSO. En México, treinta y cinco empresas COI!(O/"ll/(/I/ la illdus/ria de los 

¡J/aguicidas, once son solamellte importadoras, mientras que l'cintiruatro producen 

ingredicntes activos. 

('oda mio los Estados Unidos se inclinal/ mús hacia las exporraciollcs, más de {as Ires 

(,lIar!us parles de {os plaguicidas importados proviellen dc csll' país. En la última 

dc.;('{Ida, la producción interna de plaguicidas creció 111/ 50%. mic/Ums I{/s exportaciolles 

/0 hicieron ell 200%. Se estima que dicho país e.xporta /IIás de mi/mil/ol/es de dólares 

el/ ¡J{agl/icida,\", el 30% de las cllales se componell de produclos 110 registrados para liSO 

il/(emo, ° hiel/ CI/VO registro ha sido callce/ado por su Agencia de Protccción Amhicl/W/ 

(E/).·I). Lo lecl/ología de los plaguicidas atraviesa las.frolllcras COII /lllIcho I/Iásfacilidad 

{!lIe la sllpereSI/"IICIIll'a social y legislatim necesaria ¡}{Ira Sil cOl/lro/. los países del 

(errC/" /lllIlIdo y de manera particular ell l/l/estro país. Los inlercses ecollómicos eH/liego 

hocC!I que se hagan a /111 lado y l/O se consideren los grol/(Ies proh/clllas de salud. 

c/l/jlJeo y {/lIIhic/Uc que ocasionall los agrof/uímicos. 



EIl las fiíhr¡cas de los países importadores, el mayor peligro es para los obreros que 

mezclan, empaquetan y distribuyen los productos, sin teller la protecciól1 necesaria tema 

que más adelallle abordaremos en el capítulo-II. 

Asimismo, las empresas requieren informar sohre: las medidas para eliminar productos 

l/O utilizahles ° remanentes y sus envases, planes de emergencia y métodos de 

descontaminación CIl caso de derrame, fuga, incendio o explosión, com/¡clOllcs para 

almacenamiento y transporte, y proporcionar metodología para la toma de /l/uestra J' 

determinación del producto en el ambientc laboral. 

Los resultados se acompañan de un estudio riesgo-heneficio, cn el cl/ol los hel/ejicios 

quc se consideran reflejan los bienes económicos e intangihles que se derivan por el liSO 

de lIn plaguicida. Las opciones que se abren al tomador de decisiones. ell fUl/ciól/ de 

este análisis. son: permitir el uso, restringirlo de alguna manera, así como prohihi,. lino. 

varios o todos los usos. 

f.a ;,ulllstr;a quimica en México. prácticamente 110 realiza inves/igacioJ/cs ¡)(1m 

desarrollar I/UCVOS ingreaiel1fes actil'Os, razó/I por la cl/al las pnlchas de laboratorio 

acerca de la peligrosidad de las IIUe\'llS sustancias q/límicas que ingresan al cO/l/ercio 

ell el ¡)(lis, hall sido realizadas en el extral!;cro. Lo cl/al {I(/ traído consigo ({l/e 110 se 

haya incentivado el desarrollo de la capacidad pura realizar tales pmchas el/ .·\krico y 

que los laboratorios que las efee/lÍall, /0 hagal/ fllf1dafllelltalmelllC CO/l fil/cs de 

inl'estigación denlro de las instilllciolles académicas. SIII quc lIecesariamcllte se (,l/l1mn 

todas las ¡michas requeridas por las aUloridades para evaluar sus/al/cias rOI/ filies de 

9 



autorización. También ha tenido como consecuencia que 'lO se haya estimulado el 

desllrmilo de la toxicología y de la evaluación de riesgos químicos, por lo cl/al el país 

cuen(a eOIl muy pocos profesionistas altamente calificados en eSe campo. A ello se suma 

el hecho de que no se tienen suficientes lahoratorios acreditados y con programas de 

control de calidad, para realizar muestreos ambientales II fin de determinar la magnitud 

de la contaminación química y de la exposición a sustancias tóxicas, 

Otra COT/secuencia de lo antes expuesto, es que México importa los ingredientes activos 

tic los plaguicidas. principalmente de Estados Unidos y en menor grado de Francia. 

Reil/o Unido JI Japón, Por el contrario, las exportaciones de México, correspol/den 

principalmente a materias primas, productos petroquimicos y ell mellar grado productos 

flllI'11Ifacturados; cuyo destino principal SOIl Estados Ullidos. Canadá. Japón, Argentina, 

Colombia y Bélgica. 

Por lo anterior. podemos deducir que México no cuellta todavía COII ulla base legal 

adecl/ada respecto a la importación. elaboración, comercialización y liSO de los 

plaglficidas, En la práctica. existe u1Ia situación similar a la ql/e {Jl'im en aIras países 

húsicamenlC del tercer mundo carentes de mecanismos efectivos de cOlltrol. E" l/O pocas 

omsiones, ciertos intereses locales aliados II la industria química '/l/cimml y 

(mnsl/aciol/al. SOIl al final de cuentas los que impoflclI COII gran éxito la politica (f 

seguir COf¡ los plaguicidas, Desde el punto de vista agrícola, sllnitario y 11mbief1fal. los 

pl({gllicidas en el país han eSlado hlljO cierto control (f través de diversas leyes: as! 

misfl/o son varias las dependencias ojiciales encargadas de aplicarlas: pero romo 

ocurre ell (JiI'OS campos existc un gran ahismo entre aprohar I/lIa ley l' hacer que (islll se 
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/leve a la práctica. Se requiere por ejemplo, dc reglamcntos y normas que posihilitcn su 

aplicación, que tomen ell cuenta los constantes cambios que se registran en todo lo 

concerniente a los plaguicidas. En e! easo de México, la legislación y SllS respectivos 

reglamentos y normas deben abarcar desde la importación de los plaguicidas, su 

producción local. la transferencia de tecnología, los procesos de formulación, el 

trallsporte de los compuestos y Sil almaccnamiento, hasta la comercialización, 

aplicación JI destino final de los desechos. 

En febrero de 1995, La Asociación Mcxicana de Esllldios para la Defensa de! 

COl/sumidor (Amedec), informó que cn cl campo mexica/lo se utilizaron 29 de 120 

plaguicidas prohibidos en otros países que podían musar cllfermcdades graves al ser 

humano. 

En l/II estudio sobrc plaguicidas, se se,iala que e! liSO indiscriminado de éstos causa 

SC1'eras alteracioncs en el organismo, elllre eIJas "'litaciones genéticas, impotencia, 

es/crilidad, diversos cánceres, padecimientos dermatológicos y desórdenes sanguíneos )' 

renales. el11re otros. El documel/IO agrega que algullos residuos de plaguicidas se 

lIcllIl/Ula/l Cll el tejido graso)' pueden ocasionar III/{/ intoxicación crónica que pocas 

pcres es reconocida desde su origen. 

El COI/SUIIIO I}cr cápita de agroq//ímicos CII México es de cerca de 800 gramos. 

!wrf¡cularmente 1}laguicidas, es decir, cara de 72 /l/il tOlleladas {l/llIales, que es 1/1/0 de 

los rOIlSUIllOS más alIaS de Latinoamérica. 
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Durante la década de los ochenta el COl/sl/mo se incrementó 10 por cielito cada (JIio. y 

como consecuencia de la crisis y la mala situación del campo mexi('ano el aumento ell 

los noventa llegó cerca del 5 por cielito. 

La Amedec señala que por varias décadas la industria de los plaguicidas ha mantenido 

(l SIlS producloS como "indispensables" para el crecimiellto de la producción agricola. 

Eso ha fomentado la dependencia respecto de ellos. (l pesar del casIo que represe/IIwl. 

En este sentido, asegura que la venta de esos prodllctos. qlle cqllimlell a 80 por cielito 

de los insumas que requiere el agricultor. la realizan libremente las personas sin 

ninguna preparación técnica. 

Señalu además que se hall detcctadn residuos fóxicfH' en fllil1lP./IfnS m~f!ál/ir.os. lo qllt' !Jo 

propiciado 1411 frecuente rechazo de e:¡,;portación de alimenlOS. Esos produclos. (jlfe 

dehieran destruirse, se comercializan ell ei mercado naciol/al. 

1.2.1. REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE EMPRESAS. 

Las autorizaciones de funcionamiell/o (l las empresas. (,vlIslil/(yeJ/ /111 mecanislllo para 

i/U(/lcir el cumplimiento de (a Ilorn/mivh/ad, el cOl/trol tic ('olidod y I1IOIICjO seguro de 

los p(agllicidas durante todo el proceso y la vigencia sanifaria dc los {/'{/I}(~i(Jdores. 

Entre los elementos de ¡,~ror",aciólI que tlehen presenta/' fas c/IIlJrcsas al soliciwr 511 

registro se enCllelllrall: dmos sohre los plaguicidas que !lUIIIC;aníll. ('aracterÍsticas de 
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los locales, descripción de los pro('csos, invcntario dc materia prima, productos )' 

suhproductos, así como dc residuos y mOl/ilOreo y control de cOlltamimwfes en el 

Olllhie11lc laboral, esquema de localización, licencia de uso de suelo JI dirección de los 

viC11tOS en la zona, programa de vigilancia epidemiológica de trabajadores expuestos al 

ricsgo, programa de manejo y disposición final de sus residuos tóxicos y peligrosos, y el 

manifiesto de impacto ambiental. 

De acuerdo a la Ley General de Salud, en sus artÍculos 202 y 375 establece que las 

cmpresas deben nombrar a un respollsahle para garantizar los conocimientos sobre 

medidas de seguridad en el manejo de plllguicidas. Por su parte la Secretaría de 

Agricultura, GWlluleria,Desarrollo Rural, Pesca y AlimellfaciólI requiere que las 

empresas asignen U/l responsahle fitosanilario que ofrezca información sohre los 

plagllicidas autorizados y las condiciones de liSO. 

Así mismo, toda modificación de las condiciol/es originales de las empresas registradas, 

!tace necesaria la obtención de una lIucva autorización de funcionamiento. 

/.2.2. REQUISITOS PARA LA AUTORIZACJON DE LA IMPORTACJON DE 

I'LAGUlCIDAS. 

Tudas los interesados en ob/eller la autorización para la importación dc las mercancías 

.\·¡tieflls a reglllacióll por parte de la Comisión fn/ersecretllrial {Jara el Control del 

jI,·occs0.1' liSO de P/aguicitlas, Fertilizallles .1' Sustallcias Tóxicas, en lo sIlbsecuellte la 

CICOPLAFE~)'T. puhlicadas ell el Diario Oficial dc la Fcderaciim el 16 de enero de 



1996, deben sujetarse a las "reglas de procedimienTO para la ohtención de 

lIutorizaciones de importación de mercancías sl~ietas II regulación por parte de las 

dependencias que integran la Comisióll /ntcl'secretarial para el Control del Proceso y 

liSO de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustuncias Tóxicas (C/COPLAFEST)", puhlicadas el 

22 de enero de 1996, en el Diario Oficial de la FederaciólI. Asi, tel/elllOS que, para el 

caso dc importación de los plaguicidas se dehe atellder a lo siguiente: 

Únicamente se podrán importar plaguicidlls que Cllelltell eOIl registro único del 

producto, anteriormente emitido por la CICOPLAFEST, excepto las muestras 

experimentales y los estándares analíticos, ohtenido conforme al procedimiento vige/1te, 

pllblicado el 7 de diciembre de 1988 ell el Diario Oficial de la Federación, y dehel'lÍ 

presentarse: 

1, Original y cllatro copias de la solicitud para la importación dehidalllellte reqllisitada 

elllosforma/os autorizados por la C/COPLAFEST. 

2. Original y cuatro copias del comprohante de pago CII la Declaració" General dc 

Pagos (Secretaría de Hacienda y Crédito púhlico). por /a calltidad estipulada ell la Ley 

Federal de Derechos: 

3. Cinco copias de la Licencia Sanitaria o tic /a solicitud de la miSil/a (iJ/gresada por lo 

mellos 30 dias alltes): 

4. Cinco copias del registro IÍnico del producto a importar: 

5. Origillal y cuatro copias de la póliza de seguro seglÍlI Iv cstablecido ell el artículo 

153 fracció/I V//. de la Ley General de Eq/lildm'o r:'ológico y /11 Protección al 

Amhiente. 
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Para efectuar importaciones de plaguicidas de uso agrícola, forcstal y pecuario 

deherún presentar cillco copias del aviso de i"icio de funcionamiento como empresa 

importadora ante la Secretaría de Agricultura. Ganadería,Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, 

Para obtener la autorización de importación de muestras experimentales ademús de los 

req/lisitos I y 2 deherá presentar dc acucrdo (l los tipos de pruducJos que se descrihen, 

los siguientes documentos: 

a) original y cuatro copias del protocolo de estudio de efectividad biológica, tratándose 

de plaguicidas de uso agrícola y forestal; 

h) original y cuatro copias del protocolo de estudio. tratándose de plaguicidas de 1150 

difcrellle al inciso anterior. 

Cumulo se trate de mllestras experimentales con [tnes de pruehas de calidad. además de 

lo ({I/tcrior deberán preselltar: original y cuatro copias de la carta compromiso que 

justifique las cantidades de las mercancías que se pretendan importar, las cuales JlO 

podrán ser enajenadas para fines comercialcs. 

Para ohtcllcr autorización de importación de Estándares AIUllíticos el solicitante 

preselltará: 

/. Original y cuatro copias de la solicitlld po/'{/ la im¡wrtación debidamel1te req/lisitoda 

('n los/ormatos autorizados por la CICOPLAFEST 
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2. Original y cllalro copias del comprobante de pago en la en la Declaración General 

de Pagos por la clJlltidad estipulada en la Ley Federal de Derechos. 

Las dependencias y entidades de la Administración Púhlica que reql/ieran ¡/l/porrar 

plaguicidas con el propósito de atender situaciones de emergencia, declaradas 

cO/iforme a los ordenamientos legales aplicables. además de los rcquisitos anteriores. 

deher/m presentar original y cuatro copias de la justificación de emergencia. eOIl 

información del área geográfica donde se empleará, así como de las medidas de col/tro/ 

que se implementarán para garantizar la seguridad y la sallld de la poh/ación 

1.3. L/STA DE PLAGUICEDAS AUTORIZADOS EN MEXICO. 

(Fuente: RESTREPO, /váll. Los Plaguicidas en México,) 

A) Illsecticidas.r Acaricidas. 

Ablllllcctinll. Acc;farc, Aceite mineral. Aldfcar". Aletrinll, A!fllcipermet!"ú1l1, A!fluJ1ctrina. 

Amitraz. Azamétifos, Asinfos metílico, Azocyclotin, Eacil/us thuril1giellsis. Be/ac.\jll//rill. 

BHC. Bifclllrina, Bioresme/rina. Borax, Carbarilo, Carhofel/o/irm. Cal"hofimlll. 

Clordaml, CI01fel/villfos, Clorpirifos cril, -Clorpirifos metil. COllJlIl~fos. C.Jjlwrill, 

(\'permetril1a, Cyrolllllzilla, Deltametrina. DiazillOlI, Dic/orvos. Dicofo/. DierOlolos, 

Dicllodor, Dime/oato, Disulfotoll, D0I10foS, Endosu!fllll, EPN. Eshiofril/tI, 

Esfellvalerato. Erhióll. Femitrorioll, Fello/rina, Fcnpropatrin, FCllrioll. Fellfo(l{o. 

FCII\'ulcrar(). FllIlllctril1{l. Flu\'(tlil1ato. F/oraro, Fosa/olle. Fosfamidoll, Fosmel, Fmill/. 

/lidramctilollo. /sofe/~fos. Kaderrilla. LOlllhda eya/otril/a. Lilll/m/O. Ala/miol/. 

Alclal1lulofos, Mc/ida/iOlI, Melomi/o, Me/oprcllc, Metoxidora, Ak\!i/{os. MCllo('rorofos. 
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Na/eel, Ometoato, Oxamil, OxidemelOn meti/, Paration etílico, Permctrina, Piretrinas, 

Primicarb, Primifos metil, Profellofos, Propargile, Propo:wr. Proti%s. 

Quinome/ionato, Resmetrina, Sulprofos, Tejlutrillo, temefos, Terhufos, Thiodicarb. 

Tiocye/am-hidrogel1oxa/alO, Tralometrina, Tiazofos, Trie/orfon, Trifuluhuron )' 

Vamidothion, 

B) Herbicidas. 

2,4 D. 2.4 eIh, Alaclor, Ametrina, Asulam, Atrazintl, Barban, Bensu/ide, Bentazoll, 

Bromad/, Bromoxinil, Bromoxinil. Rutifos. Butilato, C/ethodim, Clorotoluron, Clortal 

eIimetil, Dalapon. Dicamba, Diclofop - metil, Difenamida, Difellzaquat, Diquat, Diuron, 

Eptc, Ethepholl, Etidimuron, Fenoxaprop etil, F/amprop metil, Fluazifop - hutil, 

F/lIomeltirOIl, Flllrowipir, Fomesafen, Glifosaro, Glufosina/o, Haloxifop - metil, 

Hexazillona, Imazamethahenz, lmazapyr. Iwazaqllin. Imazethapyr. Isapro/uran. 

LillllrOfl, Melfos, Mc/o/aclor, Metrihllzill. Molinate, MSMA, Napropanida. Napta/am. 

Nicosll(fllrón. Oxadiazoll, Oxifluorfen. Pan/qua!, Pchu/ala, PClldimctaliJl, Picloram. 

Profam, Prometrillu, Propallil, Quizalofop - etilo Sal sodica de acifluorfen, Selhoxydim, 

,)'imazino. Terhlllrina, Thüliazuron, Tiameturon - metilo TiobeJlcar¡'o, 7h"koxidim. 

Tria.w(fllrólI. Triclopyr. Trifluralina, Vemolato. 

C) F'uugiddas. 

Acetato fCI/i1 merclÍrico. Ani/azinu, A::'I~fre elcmental. IJenomilo. Bellzisol/tlzolin. 

Hirc/'lallo/. Glf'IOfo!. Captan, Carhcm!azilll. Carhoxill. CloJ'ota/onil. ('foruro de 

hellza/conio. Oimetil tctraidro t;adiozi"tI. DiJ/()('(ff}. Ditio hCllzamcti/ a/llida. 
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Ditiocarbamatos de sodio, Doden/orf. Edifellfos, Estreptomicilla. Etridiazol, Folpet, 

Fosetil-al, Ifidroxido cúprico, Iprodiona, Isotiazq/ill. Mallcozes, Mm/cb. Meraloxif. 

Myc/obutanil, Oleato cúprico, Oxadixil, Oxicarhollxill. Oxicfol'llro de cobre. Oxido 

cuproso, Oxinato de cobre, Oxitetraxicfina, pencycuroll. Pentac/orofenato de sodio, 

Pcnraclorofcnol, Pirazofos, PropanlOcarb clorhidrato, Propiconazole. Propiol/ote de 

d{(cn;! mcrcúrico amonio. Propiallllto felli! mercurio, Quinlo::.eno. Sulfllto de tet/'lllllill 

rlípricrl, Sulfato trihasico de cohre, TCMTR, TehllcO/llIzolc. Tetmelora-met;! sl/((ollil 

I'iridina, Tirad. Tiabendazol, Triadimefoll, Triadimenof. Trie/orofcllaro dc potasio, 

Tridemorf Triforine, Villclozolill, Zillch. 

D) FllInigantes. 

Dicloropropcno, Bromuro de metilo, Cloropicrintl. Dazomer. FosIllro de Aluminio, 

fos/uro de Magnesio. Metam-sodio. 

E) Rodenticidas. 

Brodifacoum, Bron/odiolona, ClojacinomQ, Colccalc{(erol. COllmaclor. COI/I//atct/'{/lif, 

Difl/cinona. Flocouma!cll. Fosfilro de Zinc, Pindol/a. Wmfáril/{/. 

I'J Coadyuvalltes . 

. 'ecite vegetal + Destilado alifático + Dimelil Amino 

:leidos Grasos 



JI llfllil-aril-poliglicol-éter 

Condensado de/1I0IlU, fenal con oxido de ctilclIO 

Dodceil hCllcCII sulfiwllto de sodio + lIol/ilfenol etoxi/(ulo 

Eter stoxi/ado del nona fenal 

Eter poliglicólico 

í:tcr Iwliglicólico Bidecal/ol eloxi/ado + éter policlicólico 

Eu!,. ¡)Oliglicólicu delllullafellol 

Ele!" poliglicólico del lridecallol + cter poliglicólico del isotrit!ccwlOl + dimctil 

fJOlixilo.nmo 

Erer puliglicólico isuoctil fenol 

Mezcla de alcoholes ctoxilados 

Nonillel101 ctoxi/ado + fosfato y ácido fosfórico 

NOlli/fcnol ctoxi/a(/o + propilen g/ieol 

NOl/ilIel/ol polioxiclilél1ico 

Omhetrinil 

Pillolello 

Pofi{/cri/ato de Sodio 

Po/ilmtallo 

Resina uc,.i/im 

Sal de tlie1al/%mil/o de/ aeido dodeci/ henceno suifunico 

Trideri! afrallol clOxilado + lIollil[cnol ctoxillldo + ce/la sódico ¡V,)'Cl) 

G) Atrayelltes. 
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ACClafO (z,z,) + ({relato (z,E) 

AfrollOl alkoxilat/o 

GOS:-.yptllrc 

Proteilla Hit/rolizada 

Trimelil (1- 01) + (3-01) 

/1) 111olusquicidas, 

Me/aldchido 

1) NClIllltich/llS. 

E/)/!{os, E/op/"Ofos, FCI/aminofo, e Isazofos. 

1.4. PLAGUICIDAS RESTRINGIDOS EN MEXICO. 

1.3 Dicloropropel/o, Alae/or, Aldicarb, Bromuro de metilo, Clonhmo, Cloropicrina, 

/Jimfo/. Fom(O. C/orotmonil, Metamida/os, Fosfuro de Ahminio. !sotiaciallalo de 

/l/eli/o. LiIU/WIO. Meta", sodio, Metoxicloro. Mevinfós. Paraqllal, Pentaclorofcno/ y 

QlIil1fOZello. 

1.5. PLAGUICIIJAS PROIIIBIIJOS EN MEXfCO. 
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Tri(/III{(OS, Mercurio,Acido 2,4,5-T, Erhón, Formotió/I, S'cradall, DJ/CP. Diafiafor y 

Dicldríll. 

Es así como estas listas de sustancias químicas ya sca restringidas o prohibidas, en [a 

práctica son violadas y la prohibición es algo ficticio COIl lo que se sigile produciel1do, 

comercializando, consumiendo y causando graves dmlos a la humollidad: ('1/ dclrimel/to 

de los países suhdesarrollados y ell !U:llejicio de 1II1OS c/wl/fos -/(15 empresas 

trallsnaciol1ales-. en el mismo orden de idcas. en 1111 artículo periodístico se se/ia/a: "El 

1I1/111do liene la necesidad de una prohihió/m glohal de eslos produclos agroqllími('os 

peligrosos, cuyo uso esta prohihido o S('veramellle reglamentado, CII los países 

productores. Sohre lodo porque incluso el gobierno estadounidensc l/O posee la lisIa 

completa dc los pesticidas que los fahricantes exportan ". J 

, LAIU}L Mohamcd. "Los Qaises del Sur carcomidos plJf los pestlcl~!~". Le i\!olldc dlplo111Jliqut'. p.20 
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---------

CAPITULO 11 

EFECTOS NOCIVOS DE LOS PLAGUlCIDAS. 

'De los lilas de seis millones de productos químicos conocidos, ele 60,000 a 70,000 son 

l/CIlla/mente de liSO común, entre ellos sustancias !armuohaicas y plag/licidas. Caela 

(//io Ilegall al mercado tle 500 (l 1000 lIuevos productos quimicos. Para que los 

hel/ejicios qlle COII ellos se trata de conseguir compensan los riesgos que entrañan. 

fichemos utilizarlos de mallera juiciosa y evitar que causen dmias a la salud humana y 

(l/medio amhicntc. 

Cada m/o se producen cientos de millones de toneladas de desechos industriales 

peligrosos, gran parle de los cuales se eliminan sin teller apenas en cuenta o sin 

cOllocerlos siquiera sus efectos ell la sa/lId humana y CIl e/medio ambientc. Cada mio se 

fahrical1 plaguicidas por valor de más de /3 mil miflones de dólares en los Estados 

UI/idus: téngase presente que cada tillO de esos productos cs por defilliciólI l/l/a 

s/lsrallcia róxica y que se descargan deliberadamente en Iluestro medio ambiente, donde 

pl/eden entrar ell los sistemas hidricos, las cadcl/as afimclIlarias, y cn ultimo térmillO en 

l/l/estros jJropios urganismos . .. ..¡ 

2./. EFECTOS NOCIVOS DE LOS PLAGUlCIDAS EN LA SAI.IID HUMANA. 

1 [{Cgg;tfO InternacIOnal dc Productos Quíl1llCOS I'otwcialmcntc TÓXICOS, Programa de las Nacioncs 

{lllIdas. p 1. 
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",Ve estima que la cantidad de intoxicaciones ell el planeta por e.:r::posición a los 

p!aguicidas llega a ser de 1.5 millones por alio, y de esta cifra 20000 casos, 

aproximadamente, son fatales. 

Desde el ¡/licio de la utilización masiva de los plaguicidas en la agricultura, se 

reconoció su gran potencialidad tóxica para el hUfIla1/o. Tan es así, que la Organización 

Mlllldial de la Sallld (OMS) los clasifica con diferentes grados de peligrosidad ,,5 

Los efectos de los plaguicidas sobre la salud pueden dividirse en aquellos de rápida 

lIulIlifeslaClóll (agudos) y otros de mmzijeslllción lenla, aún muchos (JIlas después del 

cGl/lacto. 

Entre los primeros encontramos alteraciones al sistema nervioso, "ómitos y diarreas. 

En/re los segundos al cáncer, la esterilidad y el mal del Parkinson. 

PRODUCTO EFECTOS AGUDOS EFECTOS CRONICOS 

PARATlON Vómitos, miasis Mal dc P(wkillSOI1 

CAI/BARIL Diarreas 

IJfJT. CaJalea, abar/os, COll/a Callceres 

/J/WMURO DE METILO Coma Quemaduras 
, 

M/I/EX Cafaleas Cúncer 

IstYIN Somllolencia Edema pulmonar 

L_ 

'('( lRT1]'\t\S. De N.)\";\ Crtstina. Rcsidllo~ Peligrosos ¡;n el Mundo v en MéXICO, SEDESOL-INE, P. 31. 



PARAQUAT Quemaduras Necrosis de hígado 

LINDA NO Dolor de caheza Leucemia 

DIJC? Esterilidad masculina 

KEPORE Oligosperma 

2,4, D Vómitos Malformaciones 

2.4, 5. T. Cloracne Mutaciones 

PF:NTACLOROFENOL Vómitos Anormalidades renales 

La utilidad que lienen los plaguicidas desca/lsa en su propiedad de interrumpir los 

procesos vitales de insectos, hongos y plantas. Sin embargo, la mayoría también pueden 

cO/lsar intoxicaciones o inclusive la muerte al hombre J' los animales, por lo que deben 

1I/(//1(~i(lrse COIl sumo cuidado. Es necesario que las personas expuestas comprendan 

c!aral/lr!l1le Ins riesgos l/sociados con el uso de los plaguicidas y tengan el cuidado 

suficie/lte para mallcjarlos eDil las debidas precauciones. mismas que CII Iluestro país 

.'1011 escasas, JI las pocas que hay 110 sal/ cumplidas, o SOl1 violadas constalltemellte por 

fidt(l dc i/l/erés de mecanismos de conlrol. 

Todas las persol/as expuestas a los plaguicidas dehen estar siempre condellles dei 

riesgo que implica el quc las sllstancias de (jite sc compOl/ell estén ell COlllaclo directo 

eOIl el OIganisfllo. Por lal mOlivo. es necesario ajllslarse estrictamente (J las medidas de 

seg1lridad, IlIs cllales SOll fll/ufamenrales ¡mm la protección del persona! operativo, del 

IJlí/¡/ico ('11 gellero! y de! n/edio (ll11hiellle. 
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Es ./i/lulamelllal que los lrab{~jadores sean instruidos sohre las huenas prácticas ell el 

manejo de los plaguicidas. Esto significa que cada lIf/O de fas lrahaja(/ores dehe eslar 

ell/erado de las propiedades de las sustancias químicas en el liSO de las prácticas 

correctas de transporte, disrrihución y I1WIl~jO. a efecto de es/al' ell cO/uliciolles de 

IOlllar las medidas necesarias en caso de teller alglÍll accidente prol'Ocado por estas 

slIstancias. 

Es recomendable que en las áreas de trabqjo. comedores y sanitarios. se exhihan las 

il/strucciol/es o la información necesaria para el liSO y manejo seguro de los 

plaguicidas. como lo son las hojas de seguridad del producto. 

En México. al igual que ocurre ell otros países, la legislació" lahoral identifica que la 

responsahilidad primaria respecto a los riesgos de accidentes y el!fermcdades fahondes. 

descansa ell quienes los crean y se expol/en a e/los, por lo clIal empresarios y 

Irtll}{~j(Jdores dehen esforzarse conjuntumen/c en prel'enirlos .1' cO/I/rolar/os, COII el 

apoyo de las autoridades y el soporte de los instromefllos reg/amellfarios y de afro tipo 

ell la Illatcria. Lo al/fcrior se refleja cn las disposiciones jurídicas. el/marcadas en la 

CO/lstilllciÓII Política. 

En el Artículo /23 COlIs/ifllciol/al, el1 slls.fracciollcs XI/l. XII' Y XV. se es/ah/cce qlle las 

empresas están obligadas a proporciol/ar a los tmf¡a/adores {'apacitación () 

adiestramiento para el /rabajo. así como Sil responsahilidad ('11 lo l/l/C se refiere a los 

{/ccidentes y cnfermedades laborales, qlle deherún ser pren.'nitlos y {I/clldidos. A Sil l'e:. 

illdico que el ¡Wlroll eSlú obligado (1 ohsermr. de aC/lerdo COII la !la/l/ralcza dc Sil 
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l/eRocio. los preceptos legales sobre higiel1e y seguridad en las illstalaciol/es de Sil 

establecimiento. adoptando medidas que prevengan accidentes. 

Los efcctos que originan los agentes tóxicos a la salud, aparecen a corto plazo después 

de la e.xposición al producto. El envenenamiento crónico por plaguicidas produce 

alteraciones gastrointestinales, hepáticas, rmales, pulmonares. etc., que a pesar de que 

las dependencias f;ubernamenwles han establecido estrategias y programas de salud 

púhlica. aÚ/l 110 se logran concretar programas para Sil prevención y sustitución. 

Existell muchos ~iemplos de intoxicación y de muertes por el uso de p/aguicidas; en el 

presellfe capitulo se descrihirán sólo algunos de los casos ocurridos a personas ajenas a 

los procesos industriales y comerciales relacionados con dichas sustancias; o lilas 

lrah(~iado,.es de la industria elaboradora de tales insumas; asi como a los peones que 

aplicol/ los plaguicidas en el campo. 

Es d[ficil determinar cuántos agricultores están expuestos (l/uso de los plaguicidas, sin 

clI/hurgo como ejemplos ilustrativos menciol/(lremos algullos que muestran la magnitud 

del proh!clI/a: 

CASOS CONCRETOS. 

SeglÍlI el .'úlldica(O IlIfernaciol1af de fa I/lduslria Quimica en ef (JI/O de 1995, murieron 

([¡ori{/l/lcl//(' más de cualro mil perso//as y otras dosciellws mil sufrieron intoxicaciones 

(J musa de productos quimÍC'os. Por lo (JI/e sc refiere II los plaguicidas, originall cada 



{/Iio cinco millones de intoxicaciones, de las cuales cuarenta mil SOIl mortales. Y (llfff{llIe 

SO% tic tales sustancias se utiliza ell paises industrializados, sólo ocasiona allí 1% de 

muertes. Pero ell los países en vias de desarrollo (como México) donde se 1I1Jlica el 20% 

mundial, ocurre 99% de los casos mortales registrados oficialmellte, es por ello que 

dado el alto índice de mortalidad por el uso de plaguicidas. a continuación se muestran 

a manera ejemplificativa sólo algunos de los casos ocurridos ell México por tal morivo: 

1) "Según un cuidadoso estudio efectuado en cuarenta madres y sus h!ios lacta/lles 

hasta de seis meses de edad, sin excepción moslraron CII SIIS organismos niveles de 

contaminación por numerosos plaguicidas en cantidades muy por arriba dc las 

reporradas en la literatura mundial. Pero además. se comprobó que los I1Ú/OS al }lacer 

ya traen tan peligrosas sustallcias. pues éstas logran llegar hasta los tejidos grasos 

fetales luego de atravesar la placenta. Y por si fllera pucu lo al/terior, se encontró que 

se trata de plaguicidas prohibidos elllTumerosos paises por lo dmios que causall. Quizás 

ese hecho explique por qué en el sur del próspero Estado de Sot1ora existe el indice más 

elevado de leucemia iI!fantil ell el pais . .(, 

2) Los agricultores son los lItaJ'ores afectados en el liSO de plaguicidas: /ill qjclllplo de 

esto lo tll\'imos en diciembre de 1995, en donde persollllltémieo de ICI Secretaría de 

Aj!riculfura y del gohierno del Estado de Bqja CaN(ornia Sur permilieroll la I/lilótciÓII 

de insecticidas eOIl varios mios de caducidad vencida, lo que prol"Ocó pádidas rotales 

ell casi 5,000 hcctáreas sembradas eOIl algodólI ell el Valle de Sal/to Domingo, B.CS., 

"RESTREPO Iván. Los P!al!.uieidas en México; Comisiún Nacional lit' DerechosllumalHls. p. IS.~ 
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la suspensión de fu siembra en más de 25,000 hectóreas proyectadas (1 cultivarse con 

maíz, trigo y garhanzo, dejando sin recursos a los productores, ya que los técnicos 

autorizaron las fumigaciones COIl sustancias que tellíall "hasta 10 aiios almacenadas ", 

110 hicieron las pruebas para verificar la efectividad de las sustancias con lo que se 

recomendó a los productores fumigar, lo que produjo pérdidas ell las plantaciones y 

cal/SÓ Ulla silllaciólI de desastre ell la regió". 

3) El Valle Yaquf es lUla de las ZOIlUS agrícolas más importantes del país, pero tambié" 

donde la aplicación de peligrosas sustancias para comhatir las plagas de los cl/ltivos 

adquiere U//1I enorme peligrosidud. La Secretaría de Sahul de Sal/ora inició un 

programa sobre plaguicidas y se logró determillor que en 1¡jllgtlllO de los 

establecimientos que los man~jall y expenden el personal utilizaba equipo de 

protección; que poco más de 100 empleados estahan sujetos a riesgo por estar ell 

COlllaCIO directo con plagufcidas, apenas ul/a tercera parte había tellido \'igilallcia 

médica COI/lO mera [arma de cumplir 1111 requisito. Sorprendió saber que ell las muestras 

tOll/odas CII /993 cn comunidades yaquis para ver el grado de deterioro del agua, los 

ali/l/elllos y el suelo por plaguicidas, los resultados [lIeron negativos. Ello COl/trasta COII 

ill\'(.'stigaciollcs más pllllfua[es que arrojan 111/ panorama distilllo: peligrosa 

cOlllalJlil/ociól/ del agua de riego y pam COI/Sllmo huma/Jo y de algunos productos, como 

huevo. leche.1' sus derivados, ele. 

EI/ d Valle ¡fe }'m/ui lral)({jall cerca de 50 mil persol/as, muchas de las cllales .1'011 

jomu/eros agrícolas q/le call1hial/ de IlIgar segtÍl/ lus ciclos de siemhra y la posibilidad 

de ocuparse. Pero todas están expuestas (/ los efeelos I/ocivos de los agrolJlfímicos. A 



poro más de IDO de esas personas se fes e/aboró UIIO historia clínica que 110 mostró 

mofes derivados de tales sustancias. Ello quizá se deha a que entre fa /omo de /0.'1 

ml/cstras y su análisis en laboratorio IraflsClIrrió demasiado tiempo, por lo que los 

resultados se vieroll con las reservas del caso. 

Tal/TO más si la leucemia ell esa región es mayor que ell el resto de Sallara, )' si otros 

trah{!jos efectuados co/!iuntamente por el sector salud )' el presr(r:.iado ln.\·{itlilo 

Tcmológico de SOllora, revelan la presencia de plaguicidas en el organismo de las 

persollas de la región y afecta hasta recién nacidos, que ya traen en .'lit cl/erpo elltre seis 

y I/Ilc\'e compuestos dlferelltes de tan peligrosas sustallcias, 

4) En Mo11freal Canadá, el Dr. Belloi[ Grillgas reveló que 60% de los casos de 

intoxicación por plagllicidas corresponde 1I infantes y es provocada por fa fi¡Jfa de 

protección adecuada. Agregó que los plaguicidas presentan 111/ riesgo sl/perior al que 

/l/uchos se imagillall, plles pueden afectar al ser humano de di\'ersasformas. En el caso 

de los illftllltes, SOIl víctimas de ta/1 peligrosas sustallcias cuando aCOlllfJlliiall a fas 

({(II/Iros ell las labores agrícolas, pites /10 emplean máscaras para proteger fas ,,;as 

resp;mtorias ni oh.~el1'(l/1 otras precallciones para evitar afecciones a la sallld. 

Padres e hUos illcluso, ignorall los síl/tomas de la intoxicación: si P{/(/CCCII dolor de 

cahc::a, ,'ómitos o mareos, los atribuyen a la faliga y 110 al efeclo de dicllos prodllcloS. 

El Dr. Gringas (!(irmó que los trabajadores mucho mellas sahell lflle algllllos de los 

plagllicidas pueden provocar el clÍllcer de la sangre (Ieuremia) o tulllores el/ el ce1rhro: 
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tal file el caso sucedido ell abril de 1996, dOllde ell 1m campo e;rperimental de la 

cmprcsa transllaciolJal ASGROW que e1ahora agroquímicos y semillas sucedió un 

accidellte ell el que nunca se supieron las causas y los efectos finales ocasionados a 56 

trah{~iadores agr¡colas que se intoxicaron en una milpa fumigada con plaguicida, poco 

después de comenzar a jornalear ell dicho campo, los [rabajadores sufrieron vómitos, 

trastornos mentalcs y pérdidu del conocimiento. Los más graves fueron internados CII 

hospitales de los Mochis y Glw,Save. LJil'ersas autoridades estatales y federales 

prometieron investigar los hechos, sancionar a los responsables y tomar las medidas 

lIecesarias para evitar nuevos accidentes. 

5) En OlLrllClf ell ahril de /995, se detectó que diez de los doce plagllicidas 

considerados como los más peligrosos del mundo que daiian al ser humano y al 

mnhientc, SOl1 usados en ésta enridad ta"lo en el campo como e1l las casas. Esos 

productos, conocidos como "la docena sl/cia ", son hioacll171ulables, es decir, sus 

residuos permanecen en el medio .r se expallden, por lo cual al paso de los aiios se 

ellCllcnll'(tn CII aguas de lluvia y ¡mm el COI/sumo, así como en e/ suelo, en aves, peces, 

alilllcntos y hasla ell la leche materna. 

6) Los Huie/IO/es de Dur(lI1go, Jalisco, Nayarit y Za{'{ltecas, padecen "'arcos, I'ómilos, 

COlljlllllivitis. dolores de ca/)eza, illtoxicaciones cróniclIs, malformllciones congénitlls. 

cáncer en /a piel. depresiones, ctllJlhios psicológicos del comportamiento, oCllsionados 

¡Jor e/uso sill IJI'Olccció" de plllguicidas. 
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SeglÍn el Seminario de Prevención de Contingencias y manejo seguro de Plagllicidas. 

celebrado en agosto de 1996, Nayarit obtuvo el primer lugar nacional en dwios a la 

salud por intoxicaciones por fertilizantes JI otros agroquímicos. ya que 110 hay ninglÍn 

('ontrol que exija a las agroempresas elllregar el equipo (/ los jornaleros. que con las 

mallos diluyen los pesticidas para su aplicación, ingieren SIlS alimentos en el sitio de 

trahqjo e incluso llegan a beber agua en los mismos envases de los químicos. 

En 1995. se registraron en Nayarit 517 casos de personas intoxicadas eOI1 

agroquímicos, de las cuales fallecieron 7. D/lral/te 1996, se registraron 478 casos de 

intoxicación con 4 defunciones. 

7) EIl OlLtaCa, se lisan COIl un alto riesgo para la salud pública 19 de los plaguicidas e 

insecticidas prohibidos y otros 25 de liSO res/ringido ell lodo el país, En l/na bodega de 

la Cos/a de Oaxaca se detectaron gral/des cantidades de los químicos antes referidos. 

Algunos de los efectos .'1011 la mortlllldad de peces ('11 las playas dc! Islilla de 

Tehua11lepcc y ríos de la región de Papaloapall, 

8) En J-Il/ixtla, Chiapas, el liSO del agroq//ímico Nubacrolll 50 callsó lu muerte de 

gallada mCllno y porcino. aves de corral. u/noria,., de ahe;as y fálllU/ slhestre (\'(/cas. 

cerdos, gallinas. gl/(~jolotes. abejas. plUaros y mariposas, elllre olros), 

9) E/I ah,-il de 1991. el departamento de sollld de IJrOlI'/ls\'i//e. Texas, Estados U/lidos. 

re/wrló la presencia de (res casos de ollcllce!ália ell 36 hom,\', l' dc seis C(/SOS ell 1111 mes, 

Clllllldo supueslamente el lIúmero esperado tic casos ell eSle periodo era de dos para 
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Eswdos Unidos. Esta información partió de allí a México. lugar en dOl/dc se iglloraba 

el problema. ya que en la ciudad fr0l/teriza de Matamoros. Tamaulipas ('1/ el lado 

lIIexicllllO 110 se había determinado elnlÍmero de casos esperados. 

Así mismo. el peólI que trahaja en los campos agrícolas y arriesga su salud al estar ell 

COI/tacto directo COI/ los plaguicidas. 110 dispondrá de la cosecha qlle se rccqja y 

tampoco mejorará su nivel de vida. Aquella se canaliza por lo general 'Ulcia el mercado 

exterior y {l cubrir la demanda de grupos sociales locales COI/ poder de compra. los 

jornaleros 110 reciben ni siquiera WUI mínima parte de las cosechas (/ IlIs que 

("olHrihuyeroll a crear COII su trabajo y salud. aunado a que prol/to dicha actividad le 

traerá consecuencias graves a su salud. e incluso la /l/uerte. por lo que 

consecuelltemente el problema no sólo es de salud. silla socio-económico. 

2.2. EFECTOS NOCIVOS DE LOS PLAGUlCIDAS EN SU APLlCACIONAEREA. 

La aplicación aérea de plaguicidas causa ul/a serie de problemas al que proporciol1a el 

servicio y al que lo recihe. 1'..~11 primer IlIgar. por el costo dc la aplicaciólI. que mría de 

/lila región a otra. por otra parte. pocas de las pis/as que se ellClIcllfrall ell las d{(crell/es 

regiones estáll pavimentadas y cltentan COI/ áreas apropiadas para el lIel/lIdo y lavado 

de lus avio/les. La gran mayoría SOIl de terracería y esuíll CI/ lIIalas cOl/diciones. 

(/lgwllIs veces. los aviones realizan 1111 grall recorrido para llegar (1 los lugares que 

r('quieren lI11a jitmigación. imposibilitados dc es/(I mal/era para rcalizar /111 dohle viaje 

hacia /a pis/a para poder cargar: dada csla peculiaridad. u/ilizon como úrca de 

(I/crri:l!je los camillaS laterales a los ca/lales de riego. y de éstos mismos IOIllWI el agua 



para haccl' las mezclas de los plaguicidas o para lavar los tanques de depósito de ésfOs. 

ralllhién es frec/lente encontrar los envases de plaKllicidas dispersos en las pistas ° 

cal/ales tie riego: mili cuando los lugare/7os recogen estos el/vases para almacel/or ei 

agua ° como botes de basura, 110 ohstante de esta situación. algunos pilotos 

acosllll11hran tirar en vuelo el excedente, y pocos de ellos cuelltan con lIlIa licencia que 

los acredite como aplacadores aéreos. en su mayoría SOIl personas que alifes trab(~jabal1 

ell las pistas como mecánicos, cargadores de comhustihle y de plaguicidas J' dada Sil 

il/experiencia a veces estos improvisados pilotos /10 calculan la distal/cia adecuada para 

aterrizar -" provocan accidentes o realizan malla tarea de jilllligaciólI, 

AlIIwdo (/ lo lllllerior. algunas unidades /la recihen el mantenimiento adecuado y por 

el/de ticllel! fugas principalmente en las válvulas aspersoras que SOII una parte 

i/l/porla"te del avió" fumigador. pues regulan el 11ll1lmio de la gota del plaguicida: al 

respccro Restrepo seliala: "en las áreas agrícolas de Sinaloa y el Soconusco, es /l/lly 

frccuente la práctica de bandereo para orientar desde tierra {/ los pilolOS fumigadores. 

Corre {/ rargo de los llamados hal1dercros, por lo reglllar jomalcros que SOIl 

cOllfra{(lc!os cuando se va a efectuar la fumigación de /111 clIltivo detcrminado, La 

mayoría de dicho personal no esta capacitado para realizar el l,-ahajo, l/O se protege 

adecuadamcnte y es frecuente que quede/1 dwiados por el plag/licic!a, En la Comarca 

Lagul/cra y ell los Valles del Yaqlli J' Mayo. el hundereo l/O existe. pucs el pago que 

ofrecell los agricultores para rcalizar dicha /area es mI/y I}(úo. Eso [rae COIllO 

rOl/secuencia qllc los pi/oros se desuhiq/lell y fl/migucn o/ras árcas que 110 sean las 

sdC'cciol/adus. provocando COIl ello la {~fecU/ciólI de ot/'Os ('/¡/ti\'Os .l' la cOI/U/minación 

de los cam/Hl/1/Cl1tos y las comunidades rurales que se CIICllCllfrtlll ellfrc los campos de 



('ultivo. En el caso del Valle de Culiacán. e! porcenuy'e de plaguicülllS que se desvía por 

jimlÍgaóón aérea es más alta que ell otras regiones dehido a las fuer/es corrielltes de 

cO/ll'eccióll que se presentan después de IlIs once del día. I.os vuelos para esparcir 

agroquímicos se realizan sin considerar las condiciones de! viento. Por lo ((1"'0. esta 

práctica representa una pérdida económica, para el agricultor y un gran peligro para 

/osjo/'/llI/eros migratorios que viven ell los campamentos: el1tre 150.000 y 200.000. En 

C"liacán y ell las demás regiones visitadas. ell las épocas de mayor aplicación S01l 

"aMtlla/es !lila especie de neblina y el olor característico a insecticida .. 7 

Tambié" los pilotos dedicados a la aplicación aérea de plagllicidas enfrel/ta/l diversos 

prohlemas. Al riesgo de intoxicación se Slmw el de accidente aéreo: este puede suceder 

al perder el aviador facultades por il/toxicación. Se sahe de muchos accidentes aéreos 

en los que 110 hay explicación de falla mecánica o falta de pericia del piloto: es de 

Sl/pOller ell esos casos la presellcia de fll/a intoxicaciólI. cuyos síntomas 110 SOI/ 

detectados oportunamente por el piloto. La asociaciólI que agrupa a los pilotos desde 

hace \'arios mios. ha denunciado que los lú/otos sufren dermatitis. ctÍncer yo/ros 

/wdcrimientos asociados a los agro/óxicos. ell porcclllt!jcs cuda dí" mayores: 200% 

más que hace diez aiios 

2.3. EFECTOS NOCIVOS DE LOS PLAGUlClDAS EN SU APUCAClON 

TERRESTRE. 

RFSTREPO, IVan, Los Plaguicidas en México. Comisión Nacional de Derechos Humanos_ p.~O 
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La aplicación terrestre de plaguicidas ocupa 1m porccnra;c mellor, pero lielle vcnU!jas Y 

dCSVCI1!(!;as. COII ella es posible reducir la contaminación generalizada: los dalias a 

o/ros cllllivos próximos y el desperdicio de agroquímicos, Ulla aplicación eDil fractor o 

hOll/has el/esta aproximadamente la mitad ql/e la aérea y presenta mellos prohlemas de 

programación: pero en cambio constituye UII grave riesgo para la salud y la seguridad 

de quienes intervienen ell dicha operación. 

Los agricultores utilizan !lno gran cantidad de mano dc ohm eDil I){~jo nh'e! educativo 

que es propensa a la intoxicación. puesto que no se ohscrnlll las normas mínimas de 

seguridad ell elll1Q/l~jo de los plaguicidas. 

En fa aplicación manual, la mayoría de los aplicadores /la I/tiliza el equipo protector 

illdimdo CII la etiquetas debido a lo molesto que es IIlili::ar/o ell las condiciones 

cfimáricas de humedad y las altas temperaturas. 

EII las aplicaciones con tractor tampoco hay seguridad ya que clIal/do se tapan las 

l'(í/l'll/os aspersoras. el trabajador las destapa soplando eOIl la haca y se mqja las 

/l/al/os. Además, los traelores 110 tielle cahilla para salmgllarda del condltctor, que ell 

oc(/siones se h(lija con el insecticida. 

Desgraciadamente mucha de la iliformacióII que dehería tle eslllr en este capítulo es 

desconocida. ell gran parle, dehido a l/"e los trahajadores se /liegan (/ proporcionar 

il/forll/aciól/ sohrc SIIS experiencias y opil/io/les acerca de los plaguicidas. fundado en el 

JIIlcdo (/ qlledor sin empleo si se qllejan de c/?(ermedades omsiol1udas por los 

35 



agroquimicos: de represalias por parte dc los patrol/es si del/uncian las condiciol/es ell 

que los aplican: así como el temor (1 dejar el trah{~io por /lila afección así contraída, 

pues les ocasiona una pérdida de ingresos. A pesar dc quc algulJos trah(~iadores saben 

de lo nocivo que resultan los plaguicidas para la salud, (emen ser despedidos si /la 

regresan a la labor inmediatamente después de un tratamiento por intoxicación. 

El riesgo de cnvcllcllwnienlo se presenta prillcipalmellle C/Ilre los peoucs o jOrl/olcros 

que se ocupan de la aspersión manual o mecánica y entre los que efectdan el balldereo. 

Los ohreros que laboran en la plantas fornlllladoras conforman tamhién /111 grupo con 

allO riesgo. Generalmente los locales donde se hayal1 il/staladas dichas plantas se 

ellclIclltrall CI/ condiciones deplorables: COI/ poca ventilación. los prodllctos Illilizados 

están tirados cn el piso y forman una nube cuando la planta fUl/ciona. 

/.a información disponible es insuficiente. no se tiellen estadisticas cOII/lables sohrc Sil 

liSO 1'01' regiones y cultivos. as! COmo de datos {wccú'os sobre los ílldicc5 de 

rOlllOl1lil1aciúll el/ el suelo. agua y aire. ni IIIl1C/¡O mellas SO(,I"C {/rcidelltcs e 

illtoxicaciolles por plaglticidas ell el campo y ell ci C/mhielllc ¡ahoral. e/CClos sohre otros 

organismos. prescncia sobre otros organismos ell alill/clltos . .1' alllltlccI/wI/icII10 de 

productos {'{fdl/cos. prohihidos y fuera de lIorllla. 

2.4. EFECTOS NOCfIIOS DE LOS PLAGUICIDAS EN LOS ECOSISTEMAS. 

"f,()s insecticidas modemos 110 SOIl l/IW /Nl/IlICe(l /lllil"crsol ell la l/{r/w COll1ra los 

insedos: mucho se ha logrado. es cierto, pero alÍl1 queda lIIucllO mtÍs por resoh'er. Los 



insectos tambien se defienden contra ese lluevo tipo de agresió1I hasta ahora 

desconocida por ellos; )' lo mismo que las plalllas, por selección natural, crean 

variedades mas resistentes contra sus antibióticos, igualmente los insectos, y también 

por selección natural, crean variedades resistentes {l la acción de ciertos insecticidas .. .8 

Tomemos en cuenta que los ecosistemas son la parte fundamental de toda clase de vida 

y de su suhsistencia depende en gra1l parle del equilibrio eculógicu de una determinada 

región. Por ello es importante saber cuáles son los efectos nocivos de los plaguicidas en 

los ecosistemas y que a continuación se mencionan: 

o La resistencia que a Sil acción muestran cientos de especies de insectos, con clara 

tendencia a aumentar en el futuro; 

o Las variaciones ell el éxito reproductor de una gran variedad de plalltas. inducidas 

por los efectos nocivos de los plaguicidas sobre los organismos polinizan tes: 

.:J La resistencia de numerosas especies {l los herhicidas y fimgicidas; 

':J La reducción de las poblaciones vegetales y animales benéficas como efecto de/liSO 

de herhicidas: la toxicidad de los produclos químicos ell organismos hel1~ficos, y 

~ La presellcia de plaguicidas persistel1les ell el agua, s/le/o y organismos vivientes. 

('ahe seiialar que //0 es fácil ClllllltiJicar todos los dm/os ecológicos de la más diversa 

¡ndole (jI/e ramhién se presentall por el /ISO de los p/aguicidas, por lo (j/lC, sólo se 

illdiclIo los considera/ufos como cOI/secuencia directa por el contacto de los mismos. 

¡.; OLAS. LUIS. QQj¡!1~ca de los Insecticidas. p.6.7. 
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2.5. EFECTOS DE LOS PLAGUICIDAS EN EL AGUA. 

Los tres principales plaguicidas en relación eDil la contaminación de las aguas 

suhterráneas 501/: los organoclorados. los orguno/asforados. los carhol/atos. Estos 

insecticidas son tóxicos tanto para los seres humanos COIlIO para los allimales. La 

I1wJ'oria de los herbicidas son importantes desde UII pUIIlO de l'isla de contaminación de 

aguas subterráneas. pues presentan cierta movilidad JI S01l tóxicos pora las plantas ell 

concentraciones moderadas, mientras que para los seres IlIImanos y allimales esta 

toxicidad se presenta ell concentraciones altas. 

Algunos de los factores más importantes que intervienen ell j(l cOlllalllillaciólI del agua 

suhterránea 5011 entre otros: 

a) Métodos de aplicación.- los pesticidas escapan durante Sil iI!1/icaciólI, por Sil 

solubilidad y volatilidad. Pueden ser aplicados al suelo 01 fOl"II/(I líquida, 

atomizados, o en forma sólida COIIIO polvo o grállulos. Estos métodos SOIl 

impClfcctos desde el plinto de vista de aplicación, porqlle algul/os dc los pesticidas 

lllcanzwl úreas /la programadas. 

h) Eliminación de el1vases.- fos pesticidas pueden enlmr CII el /I/edio dlllhu!l/tc a través 

de impropias ° 110 cuidadas prácticas de elimil/aci/m de SI/5 cnmscs. Si SOl/ 

depositadas o quemados sobre terrenos permeahles, las aguus suhlcrrfÍncas puedell 

coflta1l/lIlflrse. 



2.6. EFECTOS DE LOS PLAGUIClDAS EN LOS ALIMENTOS. 

Los alimentos pueden servir como vehículo para la distribución de dos grandes grupos 

de organismos patógenos al hombre: 

1) aquellos asociados con infecciones unimales endógenas transmisibles al hombre, 

incluyendo hacterianas, virales. micóticas. he/mímicas y de protozoos: JI 

2) microorganismos del medio ambiente que contaminan los alimentos y pueden calisar 

infección o intoxicación en el hombre. 

El alimento puede contaminarse COll microbios en muchos lugares durante la 

producción, proceso. transportación, almacenamiento, distribución, preparación y 

COI/sumo. El grado de riesgo y los puntos de máximo peligro llepcndcrán de los tipos de 

contaminación, del alimento y de los métodos de producción, incluyendo el mancjo del 

mismo, 

El alimellto que IIosolros consumimos es una mezcla comp/~i(l de sustl/ncias, donde 

('ocJ,:isten murcÍgellos y antimutágellos. de origen (allto natural como ar/iflcial (residltos 

de plaguicidas), así como algunos o/ros compuestos que se afiadcll intencionalmente 

con el propósito de consen'ar el alimento, y que en principio 110 fiel/en valor IIlllritivo, 

Las ,'erdums y frlllaS que se expendell ell el mercado, proviellen a ¡'cces de lotes l)(Jm la 

exportaciólI (( los Estados Unidos debido a la presencia de residuos de plagllicidas ell 

dosis ¡JOr arriba de las establecidas, ,)';" embargo, el ('OllslIlIIidor lI1exiclI//O, por 

]'J 



desconocer los peligros que esto implica, cOI/sume estos prodlfcfOs, los cuales 

gelleralmellle ticnen huena apariencia, )'0 que hahian sido selecciol1ados por su color, 

!al/lwio )'fil/ta de defectos para la exportación. 

Los plaguiciclas se usan en la actualidad ell la mayoría de los cultivos de riego y su 

producción ha aumentado en forma considerahle, 

EII las últimas décadas. los p[aguicidas se han vuelto filia parte integral de la 

agricultura moderna y salud pública, tanto para países desarrollados eOll/o para los que 

están luchando para alimentar a sus poblaciones crecientes. La cOllramillacióll más 

seria de alimentos por plaguicidas es la de compuestos persistentes. 
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CAPITULO JIJ 

RESIDUOS PELIGROSOS. 

"Cada año, en todo el mundo se utilizall al mellos dos millones de toneladas de 

plagllicidas para controlar las plagas y la diseminación de algunas enfermedades 

i,?(ccciosas. Paralelamente. aumenta tamhié" el prohlema de la disposición adecl/ada 

de los residuos. lo que incluye enWJses utilizados para Sil comercialización y uso, y la 

aculIlulaciól/ de todo tipo de material contaminado por estos plaguicidas(suclos, 

/Jroductos, ropas. etc.) .. ') 

En México se generan diariamente 465 mil toneladas de residuos industria/es. de los 

(,l/ales /5,500 501/ peligrosos. Desgraciadamente, menos del 10% de los residuos 

peligrosos SOIl tratados adecuadamente, es decir, el 90% restante se desaloja/I CII 

arroyos, hasureros municipales o simplemente en el drenqje, lo cual pone e/l grave 

riesgo la salud pública 

Si los residllos peligrosos 110 recihen el tratamiento adecuado, es illc/¡ulihle qlle se 

,,,-('se/lt('/I se peros efectos. Vil ejemplo de esto, es la Ciudad de Matamoros. Tamaulipas, 

e/l dO/lde a¡ios atrás /lila maqui/adoro dcsa/()jaha residuos peligrosos que cOl/saron que 

\'orios 11/'/10.'1 lIacierall COll sólo la mitad de Sil cerebro . 

. , CORTI;\,A$ de :-:'<1\':1 Cnstin<l, Residuos Pcli!.!losos en el Mundo y en México, SEDESOL-INE, p.:; 1 
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El/ algunos procesos de producción como es el de los agroljllímicos. se gCl/erall 

residuos, algul/os de ellos peligrosos que son los principales agellles causales de la 

contami/welón como SOI1 el agua, el aire y el suelo. 

3.1. QUE ES UN RESIDUO Y UN RESIDUO PELIGROSO? 

Al respecto. la Legislación Mexicana a través dc la Ley Gcncral del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente. define ell su artículo Tercero. Titulo 1 a los 

residuos como "cualquier material gel/erado en los procesos de extracción. belleficio. 

IrlInsformación, producción, C0I1SIl1ll0. utilización. controlo tratamiento, cuya calidad 

110 permita I/sarlo nuevamente en el proceso 'lile lo gcneró ,,/0, Adcmás es/ah/ece quc los 

residuos peligrosos S011: "Todos aquellos residuos. ell cualquier estado fisico. que por 

SI/S caractcrist/cas cor,.osivas, tóxicas, rellenosas. rCllclh'lIs, c.'plosivas. illflamables. 

hiológims iI!(ccciosas O irritantes, rcpresefltal/ /l1l peligro para el cquilihrio ccológico o 

elllmhielltc ,,11. 

Airara hien, es ¡/l/portal/te se/ialar la diferencia el1lre tres tipos dc rcsiduos: 

• Residuos sólidos /J1U/licipalcs.- Reprcsenta la hasura que general/los ell hogares, 

cu/'(,'{'e de loxicidad y va a los cOl~fil1al1liclltos municipales. 

• Residuos Industrialcs,- SOIl los residuos gel/crados por l(/s C/II/I/'C.\'(/5 .\' que SOIl 

tóxicos. 

In Ley (;Cllcral del Equilibno EcolóSICO y ProtecCIón al Ambiente, 1994. pS. 
Illdcm. 
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• Residuos Peligrosos.- Tales como aceites quemados. pinturas. breas. 

p!aguicidas. etc. De éste lipo de residuos es de los cuales estamos hablando. 

SeglÍn la terminología internacional. México ha adoplado la clave CRETIB para definir 

los residuos peligrosos: corrosivos. reactivos. tóxicos. inflamables JI biológico 

infecciosos. Actualmente la lista de RP (Residuos Peligrosos) incluye 53 sustancias o 

comhinaciones de éstas que pueden hacer peligroso un residuo por su toxicidad al 

f/mhiellle JI la salud. 

Cada sector industrial gel/era diversas cantidades y tipos de residuos peligrosos. 

Tradicionalmente la industria los //(1 nlll1l~jado mcdiante su disposición ell terrcnos 

haldíos ° sitios abandonados en formu clandestina y sin ningún control. por lo que no 

existen datos precisos del volumen JI el lipa de residuos peligrosos que se gellera 

anualmente. Este tipo de información debe partir del conocimiento detallado de los 

procesos que se utilizan actualmente en nuestra industria. considerando las 

características de las materias primas. Sil procesamiento y operaciol/es de 

transformación. los métodos de almacenamiento y I11wl~io inlemo de residuos. Sil 

!ml/sporte y su disposición final. 

Las alternativas tecl/olÓKicas pam admÍnisfmr {os residuos peligrosos pueden 

agruparse CII tres grandes rllhl"os: 

{. Las que persiguen reducir su gel/eración 

2. Las enfocadas a dismilluir su peligrosidad medial/fe diversos rratamientos 

3. Las empicadas l}{Im Sil di.\posiciólI filial. 



En las ZOIlOS agrícolas. la cOlltaminaciólI de suelos J' agua es un prohlema importante 

porque se lltilizan abollos e insecticidas. Estos se agregall en los terrenos de cultivo)' 

cOlltrihl~ve" {l formar residuos peligrosos dehido al transporte CII los periodos de 

irrigación. El agua de exceso arras/m contaminantes 110 sólidos y soluciones que 

constituyen lo que se llama "aguas de retorno": es/o representa un grave peligro de 

contami1lación. El estudio geológico deherá determinar la permeabilidad de las zonas 

por donde pasan las aguas de retorno COI/ el oNeto efe evitar la contamillación. 

A continuación se muestran las cantidades aproximadas de residuos generados por la 

prodllCciólI y manejo de los plaguicidas: 

,. Líquidos 

Orgullo/asforados 

Orgalloclorados 

Hcrhicidas 

FllIIgicidas 

O//"Os 

Towl 

r ,lió/idos 

Orgull%sforados 

Orgolloclorados 

Corhollo/ados 

4368 Lt 

2 000 Lt 

320 Lt 

7800 Lt 

3/5 Lt 

/4803 Lt 

/75387 Kg_ 

331387 Kg. 

:7300 Kg. 



FII11gicidas 30 Kg. 

Total 535104 Kg. 

La CONCAMIN señala que "Ias limitaciones existentes ell el manc;jo de los residuos 

peligrosos en nuestro país son: la opinión pública que se encuentra desinformada. 

lIormalÍ\,idad incompleta, inspección)' vigilancia inSl!ficien/es, aIras costos ell la 

concertación entre la industria y las tres instancias de gohierno, falta dc incentivos para 

la reducción y el manc;jo adecuado de los residuos industriales, incertidumhre social y 

falta de información". 12 

Los residuos peligrosos pueden llegar a ser l/ll serio problema para México. La 

industrialización se ha estimuladn sill la instrumentaciólI paralela dc> medidas que 

('l'iten la contaminación por residuos industriales peligrosos. Ejemplos de lo ull/crior, 

son las lÍrcas maquiladoras de la frontera IIOrlC. las petroleras del SlIrC51c mexicano y 

las áreas illdustriales de los principales estados de la rC¡J/ihlica. 

Oche quedar claro ql/e los confinamientos dc los desechos industriales regulados J' los 

proccsos de minimización de los conlaminolltes SO/1 /l/Uf necesidad pam el pais, yarlquc 

p/ldiera resultar un riesgo allle el lila' 1II(l/l(~io. éste será sicmpre lIIenor ql/c /(1 

disposición c1andestil/a de los residuos pcJigrosos. Por otm lado, dc presentarse /111 

/JI"ohlcllla, csraríll loca/i:lldo COII cxactiflld y se {clldría IIn registro dc los individuos 

le Illduslna CONCAMIN. México. vol. 9, numero 91. no\'. 96. 



e:r/mcstos: ell contraste eDil lo que ocurre CDII los residuos peligrosos q/le se localizwl 

indiscriminadamente al aire libre en ellerrilorio nacioflol. 

3.2.lNFRAESTRUCTURA PARA EL MANEJO, TRATAMIENTO Y DISPOSIClON 

FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

La estralcgia de malle jo y eliminación de los residuos peligrosos se basa 

fi",domclltalmente en la autorización de nuc\'Qs plantas de procesos eOIl recllologías 

limpias, para reducir la generación de los residuos, así como en la creaciólI de 

infraestructura de confillamientos que garantice pIel/amente su nUlIlC;;o adecllado. 

tcniendo como puntos intermedios el reciclado, los tratamientos fisir{)s, químicos. 

hiológicos y la incineración. Los confinamientos cOlllrollldos deben existir; es l/tópico 

pensar CII la reducción a cero de los residuos peligrosos, de otra mllllera. se Pllede caer 

en sitl/aciones de disposición clandestina de éstos. 

3.3. MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE SUSTANCIAS TOXICAS l' 

RESIDUOS PELIGROSOS 

Los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América. por Sil mlllllo il/terés 

de (flellde,. los problemas ambientales que se prescntall elll(ffr(//~j(ffroll(cri:({ que I/lIe {{ 

los dos países firmaron el/ 1983 un cOI/venia de colahoración (('ol1\'cllio de Pa:j. que 

es/ah/cee acuerdos específicos para fa soll/ción de dirllOs problelllas. {/ frcl\'és de 

acciones cOlltenidas ell (lIIexOS técnicos que especiJicoII prioridades, {c/lielldo ('011/0 

hase el COI/\'ellio de la Paz se illtegró el Plan IlIlegral Amhicl/ta/ Frol/lcri:o (1992-
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1994) para fortalecer la cooperación continua entre México J' los Estados Ullidos para 

elmqjoramienlO del ambiente en fa 2011(1 frollteriza, a lo largo dc IOOKm de cada fado 

de lafrolltera, así como de la salud y hicl/cstar públicos. 

El 12 de noviembre de 1986 se firmó el Anexo /11 del Convenio Bilateral México~ 

I'.-~vllldos Unidos que se refiere al Acuerdo de Cooperación elltre Jos Estados Unidos 

Mexicanos y los f..stados Unidos de América sobre Jos ",ovimiell/os trt/IlSfrolltcrizos de 

desechos y sllstancias peligrosas. En él se establecen las medidas de control para las 

importaciones de dichas sustancias, prohibiéndose las importaciones sin conOcil1Úcllto 

del país reccptor. 

Al igual que ~ucede en otros países del mundo, en México se ha abordado la 

reglamentación y el cOlltrol de los productos químicos desde la perspectiva de sus 

implicaciones sectoriales, de tal mallera que 1111 mismo producto químico puede estar 

.'lIÚdo a la legislación ecológica, sanitaria, jitosollitaria, laboral y del fransporte. Esto 

determina la flllta de armonización entrc los términos jurídicos que se emplcall al hacer 

referencia (/ las sustancias químicas tóxicas o peligrosas en los distintos ordelU/lI/icl/tos 

legales. y explica el que 110 haya coincidencia ell la conceptualizaciól/ y definición de 

los riesgos derivados de su I/UII1t:;;o y eliminación. La lIorll/atividad respecto ti los 

residuos peligrosos y actividades que los involucran es, ell muchos aspectos, ohsoleta, y 

ell o/ros il/completa, en parlicular ell lo que respecta a los métodos para el análisis 

(jllimico de J(lS sustancias, lo que /rae COI/ID consecuencia (jue {/I//Ullte se cllen/e con un 

//larca rcgufa/Orio apropiado l/O "ecesariamente sc dispolle de 105 progrtllllas de 

\·crfficaciól/ del cumplimientu de la rcgll!u(Jón corre.\j)(J/Idicl/te. 
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El movimie11l0 de residuos peligrosos cntre México y Estados Unidos plantea desafios 

lÍ/1icos. A principios de los mios setenta. cuando se empezó a legislar en Estados Unidos 

sohre fa materia. se dirigieron hacia México los primeros movimientos ilegales 

tral1.~rrollterizos de residuos peligrosos. Por c;;emplo. la Minera Rosicler. introdujo a 

México. de /872 a /979. aproximadamente 4500 toneladas de diferentes tipos de 

residuos peligrosos. incluyendo mercaptanos y 42 tambores de hifeflilos policlorados. 

Olra cmpresa. Tratamientos Petroquimicos Mexicm/Os. en /985 introdujo ilegalmente 

180 /(IlIlhores de 200 litros de disolventes V(1/'ios contaminados con arsénico JI cianuro; 

60 recljJientcs de 20 litros de !latas de pinturas contaminadas COII meta/es pesados; 9 

m3 de fihras de asbesto residual en bolsas; e hidrocarburos pesados. que se vertieron ell 

12001112 de suelo en Baja California Norle. 

3.4. RESIDUOS PELIGROSOS EN EL AMBIENTE }' SU EFECTO EN LA SALUD 

HUMANA. 

Los silios peligrosos pI/edell ser identificados por la presencia de olores cxtrmlos. por la 

acumulación de envases y productos químicos dispersos. Asimismo. los efectos y 

síl/tomas que se manifiesten CII /0 sall/d de /a ¡)Oh/ación expuesta al residuo peligroso 

son indicadores de la presencia de residuos ¡Jcligrosos. Los efectos puedell ser diversos. 

y están CIl constanle ohservación eDIl elfill de prevenir a /a poh/aeiólI de los dmios 

irreparahics ti lo salud. {flgullos de ellos SOI/ los que.: se menciol/al/ a contil/llación: 
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En ¡ 99 ¡ el COl1s~jo Nacional de Investigación de Estados Unidos cncolllró suficiente 

evidencia de que los residuos peligrosos causan severos efectos ell [a salud. Además se 

i"dica que si bien en muchos sitios el riesgo actual es hoja, éste se incrementará en el 

f/ltliro si se considera que dichos contaminantes son persistentes y que lienen el 

potencial de migrar hacia los acuíferos, con lo cual la exposición humana aumentaria 

de manera importaflle. 

COIl el propósito de promover la investigación de los riesgos potenciales para la salud 

de la población que habita en las inmediaciones de los sitios de confinamiento o 

disposición de residuos peligrosos y establecer programas de intel:vellciól¡ e 

investigació/l aplicados a las sustancias riesgosas ubicadas en tales sitios. la Agencia 

¡)(1m el registro de Enfermedades y Sustancias Tóxicas de Estados Unidos (Agcllcy for 

Toxic Suhs[{lnces ami Disease Registry) ha formulado /fIJa lista de siete grupos 

prioritarios de riesgos para la salud. 

Grupos prioritarios de riesgos para la salud por residuos peligrosos: 

Allomalías congénitas. Trastornos de la reproducción. 

Cállcer (sitios específicos). 

AlteracioNes inmllllológicas. 

Trastornos rellales. 

Tras/amos l/CptÍlicos. 

EI!fermcdades rcspiralorias y pI/lmol/ares. 

Trastor/los Ilcuroloxicos. 
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El mismo organismo ha recomendado los siguientes e/~roq/{cs para desarrollar eSllldios 

CIl éstas áreas prioritarias de salud: 

o Evaluación de la aparición de efectos adversos para la salud ell poblaciones 

especificas. 

o Identificación de los factores de riesgo dc posibles efectos adversos a cal/sa de la 

exposición a silios de confinamiento o deposito de resuluos peligrosos. 

O Desarrollo de métodos para identificar efectos adversos para la sallld. 

o Diagnóstico de los efectos adversos, lo cual illcluyc illvestigaciolles clínicas para 

eWlluar regímenes terapéuticos. 

En el caso de nuestro pais, un ejemplo reciente que ilustra la importancia de el'oluar 

adecuadamente los riesgos generados por la exposición a residuos pelIgrosos. se refiere 

a los casos de allcllcefalia reportados ell la Chulad de Matamoros. TOIIIlII/Ii/ws. 

A/gwlOS de fas principales tópicos ell esra árca. ac(¡¡allllel/[e ell ('ni/l/ación en el 

contexto internacional, son: 

o E\]JosiciólI reciente a compueslos orgánicos volátiles. 

O Impaclo de los confinamientos de residuos peligrosos ('11 exposiciones 

i 1I11'011l11ros. 

':1 Medidas de imervellciólI para la disminución de los nivcles dc /)/01110. 

':J Model{~ie para eslimar la relación riesgo-exposición. 
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o !cIcntificación de marcadores para determinar la exposición (J mI depósito de 

residuos peligrosos. 

o Estudios citogenéticos. 

O Estudios poblacionales sobre los efectos de la i"cineración de residuos 

peligrosos. 

o Contaminación del agua e incidencia de cáncer. 

o Riesgo de ma(formaciones congénitas. 

o Riesgos para la salud pública por la fllga de sustancias peligrosas. 

O Indicadores biológicos para la exposición a cadmio y plomo. 

CJ Impacto CII la salud por mezclas de residuos peligrosos. 

O Efectos respiratorios por incineración de residuos peligrosos. 

o Pronóstico de los riesgos para la salud. 

o:¡ Aspectos éticos y legales relacionados eOIl los riesgos para la salud. 

":1 MOlliloreo biológico. 

:J Peso al lIacer, prematurcz, muerte fetal y defectos de lI(1cimicllto. 

:.J Vigilancia epidemiológica dc problemas reproductivos. 

":1 Envejecimiento JI exposición ambiental. 

u Metodología para desarrollar niveles mínimos de exposición. 

:.J Pruehas lIellrocondllcluales para determinar exposición . 

.J Ffectos 1IC?lIrotóxicos. 

:.J S'is/ellla de registro de exposición a l/gemes de riesgo. 

:.J Desarrollo de programas de e([ucació" para la sallld. 

:..J Vías de eX/}Qsiciól1 a los residllos peligrosos ell sitios de COI!(illoll/iell!o. 

:.J Epidemiología molecular para evaluar el impacto CfI /a sa/ut!. 
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La importancia de manejar adecuadamente los residuos peligrosos se deriva de la 

necesidad de conlrolar sus efectos adversos para la salud hllmana y {os ecosistemas, 

Desafortunadamente, estas implicaciones no fueron lomadas en consideración sino 

haslll hace muy poco. 

EII el aspecto de salud, ell los últimos (JIjos se han aculIlulado evidencias sobre los 

efectos adlJersos para la salud humana dehidos a la exposición a qllílllicos tóxicos, 

contaminación de aguas superficiales y subterráneas y contaminación atlllosférica por 

volatilización y quema; es decir. por el mal mW1f;io de los residuos peligrosos. Los 

¡woMemas ambientales y de salud pública debido a su disposición filial iluulec!lada SOIl 

de la/ magnitud que puede decirse que cOIIstiwyen lino de fas desajios más importantes 

{IIIC c/!(rcnta la sociedad moderna, 

ti n/ve/mundial/lO existe l/na gran canlidad de eSllldios epidemiológicos sohre el efeclo 

de los residuos peligrosos sobre la salud. Se conocen hien los efeclos il//l/ediatos de las 

exposiciones humanas ocupacionales, amhientales o occidentales. que 11(111 desde 

dolores de cahe:a, irritaciones pl//mol/ares y dérmillls, hasta e/mio serio ell el 

(1IlIciol/amicnto hepático y sistema nervioso. Los L:lectos (1 largo pla:o SOI/ mellas 

('()//ocidos y existe discusión al respecto: entre éstos Cllconf,.aI1l0s: mucr/cs perilla/ales. 

(/lIollwlías rongénitas y trastornos de la reprodllcción, {'(ínter de diversos tipos. como 

Icuccmia, cállcer d(' mama, gastrointestinal y de l'ejiga, (/!wraóolles ill/l/unológicas (un 

njJo de "iI/I1IIiIlOd~ficiel1ci({ adquirida "J, tras/amos renales, hepáticos, IIcllrológic{)s y 

/J/I/mO/wres. 
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Estudios relacionados con las alteraciones en sujetos expuestos a residuos peligrosos se 

luw realizado ell nuestro país, aportando información importallte al respecto. Sin 

emhargo y debido (l la magnitud del problema. es necesario incrementar este tipo de 

estudios, identificar el riesgo de los diversos residuos que se producen en nuestro país y 

evaluar el riesgo de las poblaciones expuesllIs: de esta manera se podrán desarrollar 

las estrategias adecuadas para la protección de la pohlación. 

Por otra parte. los trabajadores que participan en la generación y manejo de residuos 

peligrosos cstán inevitablemente expuestos a UII mayor riesgo para su salud que los 

trah{~i(J(lores que /la están expuestos contil/uamente o 110 mallcjan sustancias peligrosas. 

Además de los riesgos que plantea /{¡ naturaleza de las propias sustancias, los 

l,.al}{~i(l{lores que Iralan con residuos peligrosos se ven confrontados (1 riesgos 

adicionales cual/do se ofrece ww información imprecisa o inadecuada sobre /a 

composición de los residuos. 

Existen dificultades de aplicación de las disposiciolles sohre salud y seguridad ell 

relaci(Í1/ COII el proh/ema de garantizar el empleo por parte de los trab(~i(/dores dc 

¡n'clldas de Irah(~io protectoras. cascos y aparatos respiratorios, instrumentos 

considerados COII frecuencia como molestos e innecesarios por las perso//as q/le los 

/lrilizall, Otros prohlemas se derivall de lo (aila de rec/lrsos. lo que constituye /11/ [rello a 

fa aplimción dc las /IIcdidas sobre salud J seguridad 



Ta/1/hiéll pueden existir dificultades en materia de recursos tales como la existencia de 

U/I reducido número de inspectores para Ul1 gran número de instalaciones o la/álta de 

experiencia para decidir las acciones prioritarias en ausellcia de directrices 

reglamelllarias. 

3.4.1. MEDIDAS DE SEGURIDAD EN CASO DE EXPOSICIÓN INVOLUNTARIA 

A RESIDUOS PELIGROSOS. 

Es importante, ell cualquier caso donde se detecle la posibilidad de exposición 

ün'oluntaria (l residuos peligrosos, que tanto el público como fas autoridades 

compelenfeS sean informadas il/mediata y (ldecuadamellle en relación eOIl la fuente de 

exposición y los riesgos potenciales relacionados. 

Se dehe instalar 1111 sistema de comunicacióll e información para asegllrar que el 

proceso de investigación que se está llevando a caho se reporte adccuodlllnclltc y que 

tudas las precallciones para prOleger o! púhlico se estén implementando. Esta 

illjárl1lación es necesaria para oriel/tar 111 reacción del público y la lIlalli/JU!acióll 

política del telllor o la preoclIpación de la población. AsimislIlo, se dehc" lomar 

medidas pora li/l/itar o elimillar la oposición y gllardar los descc!Jos ell 1111 árca 

colI/rolada o IlIl sitio específico. 

El persollal que maneja residllos eeligrosos. .1'(1 sea ell .'111 trallsporlllriólI, 

{/11I/(lccllalllicl/lO, rratamicn!o o clill1ill(1('/án. cstá CII mayor riesgo: ellro /Jrc\'cllir la 

eX/JOsición de estc' persona/a los residuos .. \'11 sea por il/lwlacióll, ingesrion o {/hsorcir'J1/ 



P(1r /0 piel (a travé<; de lesiones ell la piel () por salpicadura ('11 los ojos). se deben 

implementar programas de seguridad eDil medidas de protección. Pum que este 

programa sea adecuado debe cuhrir los siguientes aspectos: ú!(ormación. 

entrenamiento, organización del trabajo. protección personal. higielle persollal, 

vigilancia médica y monitoreo ambiental. 

A lOdo el perso/lal se le dehe informar de los riesgos relaciollados COII los diferentes 

residuos jUllto COII las medidas que deben ser lomadas cuando la exposición ocurra. El 

personal debe estar COllsciellte de las cOI/secuencias si /la sigue los procedimientos de 

seguridad indicados. Cualquier cambio ell /a composición de los residl/os o ell el 

procedimiellto de Imbajo deberá ser oporfllllamellte inforlllado a los Imh((lúdores ([JItes 

de ql/e éstos sean implementados. 

El personal que elllre en COlltaclo con residuos peligrosos deberá recihir entrenamiento 

por parte de aIras gentes COJl experiencia CII el malle jo de los mismos. Tall/hiéll se les 

deheráll dar pOI' escrito instrucciones e/aras de los procedimielllOs I/orlllales. las 

medidas de segl/ridad y las acciones que deherán {amarse CII caso de algún accidente. 

DcherlÍn darse cursos especiales de elltrclIWlliell/o ¡)(Ira el personal ell COlllaCtO eOIl el 

!l/ol/cjo de los desechos cl/lIndo los procedil1licn/os seall camhiados. 

El perso/1al dehe eslar prolCgido de la inhalación de gases o poh'os /ó'\'ICOS por equipos 

de respiraciól1 (¡decl/ados. La prOlccción de ojos y piel puede darse ('OJl le/1tcs y ropa 

(/dccl/ada. SI ocurrieran salpicaduras ell los ojos. dchcrtÍ es/w' accesiMe ('/1 1111 silio 

eSI'('c![ico el eq/lipo pum lavado de ojos y alÍn de lodo el cuerpo. depelldiendo del 



químico y de los niveles de protección requeridos, se puedel/ il/ventar I'arias 

rondiciones de equipamiento. 

Aunque el equipo de protección ayuda a minimizar los riesgos, un factor muy 

importanle SOIl los hábitos de higiene)' conducta del personal. Fumar, comer, mascar 

rhiele o il/xer;r líquidos, son actividades que l/O pueden ser permitidas en el sitio de 

fmh(~in pnr /a posihilidad de contaminación. Los tmhajadores deberún hai'íarse y 

camhiarse de ropa cada vez que salga1l del sitio de trabajo y deben existir sitios 

específicos para comer y descansar. asi como para hailarse y cambiarse de ropa; en 

estos la ropa de trabajo 110 debe ser permitida. 

3.5. RESIDUOS GENOTOXICOS. 

I.as s1Istancias químicas que se producen en /(/ industria han participado en el 

lII~iorafJliento de las condiciones de vida para el ser humano. pero también muchos de 

los subproductos O residuos que res1lltan de los procesos de transformación industrial 

SOIl indeseahles por 110 tener 1lIW utilidad inmediata y/o por ser altamente tóxicos. Los 

e/er!o.\" tóxicos derivados de {a exposición pueden mall!festarse en el corto plazo, 

(/ulIldo 1(/ exposición se presenta en grandes dosis. o hien en el largo plazo, cumulo la 

forma de ex/msición es en bajas dosis dllrallle mucho tiempo. 

Se COllocen hiell los efectos inmediatos de las exposiciones humallas, ocupaciol/ales. 

lImhienla/es. 'lile I'{III desde dolores de caheza. irritaciones pulmoflares r dérmicas. 



I!(/Sfa dwiá serio en el funcionamiento hel)(írico. cn el sistell/u reproductivo. ell el 

sistema /len'ioso. elc. 

Los efectos en el largo plazo son menos cOl/ocidos. pero los mós preocupantes son el 

ctÍllca. sohre todo porque existe un periodo de latencia mlly largo entre la C~\7Jos¡ción y 

el (hlllo al DNA. y los efectos genéLicos. ya que pueden pasar Wlrias gencracioncs antes 

de que las /lwlI~fcstaciolles patológicas se /w¡.:an evidcntes. 

La genética toxicológica es la rama de la toxicología ql/e trata de identificar y al/t/lizar 

los efectos derivados de la exposición a sustancias tóxicas ell el material genético de los 

organismos. La interacción de los compuestos quí",icos reactivos tambiéll llamado::.

gel1otóxicos. con los ácidos lIucleicos genera diversos tipos de cambios o Tlllltaciones. 

lalllO en las células germinales como en las somáticas. Las /l/litaciones. por /0 /alllo. son 

r.ambios ell /a cantidad. calidad y arreglo de los genes y de los cromosomas. 

Muchos IIIlftágenos actúan a través de la iflferaccióll directa COIl el ADN: aIras lo 

hacen 01 illlelferir eOIl el apamto relacionado con la dil'isióll celular; algulJos más 

acrúall rompiendo las cromátidas y los cromosomas. 

/'or cualquier mecanismo que se produzcan. los efeclos genéticos inducidos ('11 las 

células rCIJI"oductoms pueden estar relacionados cn el corto ,,10=0 COII la cstcrihdad. 

a!reracioncs ell la /l/OIiología y númel"O de espermolo:oides .r 1/11 alllllCl/lo CII {a 

frecl/encia de ahortos; las mutaciones inducidas el/ la líl/ca germinal lardal/ varias 

generaciones en manifestarse. Cahe hacer I/Olar que /tasta la feclut 1/0 ha s/fla posih/e 
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cstahleccr 1II111 correlación entre la cxposición a agentes genotóxicos JI 1111 aumellto 

sigllificatil'O en la frecucncia basal dc "'//laciones ell poh!aciones humanas expucstas a 

diversos agelltcs fisicos y químicos. Sin cmhargo, estos efectos si sc manifiestan en 

sistemas expcrimentalcs. en donde es /1/uy claro que la exposición (l mutágenos produce 

daiios en las generaciones subsecuentes. 

Sr "a nhser\!(ulo cn pohJaóol1es que viven rercll de sitios contaminados COII desechos 

peligrosos. 1/11 incremel1lo cn la incidencia de cáncer gastrointcstinal. cáncer de vqjiga 

anormalidadcs reproductivas y nwlfo/"maciolles congénitas. 

C/lalldo queremos evaluar el dWlo ell el ser humano por la exposición a sustancias 

tóxicas el estudio epidemiológico es el más adecuado. sin embargo este tipo de estudio 

es complicado. largo y los resultados SOIl dijicilmc//(c demostrables dehido a 1(/ Kran 

cilntidad defactores (l los que los individuos están exp"estos. 

La exposición (1 I1lUtágCIIOS dural/te el desarrollo emhrionario puede provocar la lIIuerte 

del emhrióll o producir malformaciolles ell el prodllcto: sill embargo. se ha demostrado 

'fue muchos tcratógel/os actúall (ltrm'¿s de mecanismos epigcnéticos. 

3.6. REDUCCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

Actualmente se COI/OCCN mas dc 8 milloncs de prodllctos químicos. de los cl/ales 

apro'úl1/adamclIle 700. 000 son de ({SO comlÍn. dOllde se incluyell (1 los produclOs 

fa/"llUldutico ..... .r plagllic/(Ios. /legal/do all/{(/!/IlCllle {/! mercado 1000 l1uevos prodllctos 



químicos. En cual/to a los residuos peligrosos. se gel/eran entre 300 y 400 mil/olles de 

fone/adas anuales a nivel mundial. 

Los medidas adoptadas para reducir la generaciólI de residuos peligrosos son: 

o AIod{ficación de procesos. 

u Sustitución de productos. 

o Rccllperación J' recich(je. 

o Segregación en la fuente. 

Los e/os primeros constituyen !as mejores opciones. puesto qlle reducell a! máximo !a 

generación de residuos en !a ¡l/eme. 

3.7. TRATAMIENTO Y DES TOXIFlCA CION DE RESIDUOS PELIGROSOS 

AClIIlIlmcnte. en lIuestro país se cuenta COII 111 siguiente i,!(raestruclllro para ellllall~jo 

de los residuos sólidos industrio!es: ocho cO/lfinamielltos. de !os rIIa!es 11110 es para 

residuos l/O peligrosos y siete para peligrosos. Tamhién se riel/ell dos illcineradores 

primdos el/ operación. 17 plantas de lra/tlllliento de residllos peligrosos y (res 

a!/l/accnamientos lempora/es. además de 1//1(1 empresa ("011 eljuipos mÓI'iles p(lm el 

1rt//(I/JIicllto de los residuos peligrosos ell elllIgar (Sedeso/. 1993). 

RCSI'CCfO 1I las ferl/ologías dispol1ihIes para el tralamicllto y deslOrifi("oáoll de los 

resid/los peligrosos se el/cuentran e/ tra/al/liento férmiro-incille/'{/rián () piróhüs-, 

hflllógll"o o quíl/l/r(}. Los procesos de illcillcmción producCII hióxido dc {'{/rhollo. a~lIa y 
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('clli::.as ¡'l/orgánicas, mientras que en la pirólisis se ohtienen sustancias rcsultallfes de la 

ruptura uirmica de las moléculas iniciales y se requiere de equipo más especializado. 

Los /l/aleriales resu/uwtes de los tratamientos de los residuos peligrosos alltes descritos. 

osi COII/O los residuos peligrosos que pueden eliminarse sin tratamiento previo se 

depositall ell confinamientos tales como cementerios industrialcs, lagunas slIpclficiales, 

!w:os profimdos, millas ahallllonudas o d mar. Sin emhargo, se admite que /lO existe 

l/inglÍlI método de confinamiento totalmente seguro y CII lodos los casos se requiere 

cm/llar previamente los posibles impactos ambientales y seleccionar con propiedad los 

sirios para disponer los residuos peligrosos. 

IJara la disposición final de lIIUl gran variedad de residuos lóxicos, ell Estados Unidos 

se han Itlilizado cavernas de sal, se hall empicado eOIl mucho éxito el almacenar 

cOl/lhuslihles en domos salinos, es decir, estructuras hajo la superficie de la tierra, 

formados por sal cristalizada que posee características muy especiales, ya que dUf'llllte 

lIIuchos miles de mios /lO hall sido afectados ell su forma ni ell su constitución, Estos 

dOl/los salinos llegan a tener profil11didades de varios miles de metros; ya se han hecho 

propuestas a/ gohiemo mexicano para que se aprovechen los domos salinos que están 

l'1I/a re~i/)// de Mil/alillúlI-Co(l!zacoalcos, 

Es tal/ gral/de y variada la cmllidad de residuos peligrosos generados que. a pesa/' dc 

q//c ya CXiSICII diversos mdlOdos aWIII:;ados de tratamiento, algullos de ellos lIluy 

sojistic(/(/os, se sigllcn invirnclldo CI10/'lIIe5 sumas de dinero para resolvcr el gml'c 

prohfC/IIfI amhiental que estos represenul1I. 
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Por/a magnitud de la problemática relaciol/ada con los residuos peligrosos ell México. 

csfwu/amcl1tal el apoyo de proyectos de investigación y de desarrollo tecnológico sohre 

el mOllcjo, transporte. tratamiento)' disposición filial de éstos. Resulta impemfil'o 

estimular y desarrollar estos esfuerzos y cnfoca]" la atención del gobierno ell sus 

diversas instancias, la de los industriales y las de grupos académicos hacia la solución 

de este prohlcma. Es indudable que la disminución de residuos peligrosos cuesta, de 

mal/era que las personas encargadas de fomar decisiones se ellfrentan al dilema de 

delerlllilwr hasta dónde es preciso aplicar las medie/as de cOlllrol para que se alcance el 

máximo heneficio: es decir, requieren eOlIto,. con métodos que les permitan sustentar 

oNetivomelltc SIlS decisiones. En e/nivel mlllldial ya se cuenta COII tecnologías para el 

Irtl/amienlO adecuado de los residuos peligrosos; es necesario. entonces, la aplicación 

de las (jI/e se consideren idóncas para l1uestra realidad. 

f,{/ situacióll de! país, parece ser propicia CII este ,,/Omento. ya (jue existe ell el seClor 

gllhenwmelltal U/I Programa Integral para el Tratamiento de Residuos Peligrosos CIl el 

Vaflc de México. Consideramos que vil/cular los esfuerzos académicos dc la comunidad 

IIniversitaria COIl esta problemática del país podria ser ulla de las claves para llegar a 

resolverlo ell IlII futuro próximo. 

3 . .1. RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

[:'1 sitl/aciones ell las que puedan existir prohlemas de seguridad. como es el caso del 

IIUf/'CfO dc los residuos peligrosos, es imporltlllte es/ah/eeer 111/ sis/cIIUl J/ormarivo que 
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(¡((judique la responsabilidad civil a determinadas personas por si ocurrieran dwios a la 

salud o al ambiente, en/orma tal que se Plleda garantizar la illdemllizacióllapropiada. 

Cahe sellalar que en materia de códigos civiles la jurisdicción se convierte en local, es 

decir cada entidad federativa contiene sus disposiciones especificas ell materia de 

responsabilidad civil y en especial que si existen elementos legales para definir 

claramel1te la responsabilidad del IIUIIIC;;O de productos ljl/imicos tóxicos, pero se 

encuentran dispersos en la legislación naciol/al y dchen ser sisrcmatizados para 

estah/ceer claramcnte el marco de fa responsahifidad. 

En gel/eral con cualquier persona involllcrada en la administración de los rcsiduos 

peligrosos, los sistemas legales le imponen la obligación de 110 causar (/(1I10S ti personas 

o (1 propiedades)' establecen disposiciones pertinclltes que definen el alcalice de la 

rcsponsabilidad civil y cómo se cOII/parre esra. Al/l/que los (lfeelados dehen probar que 

ha habido IIegligencia y en muchos casos, requierel/ demostrar fa relación de 

causalidad. 

Tall/hién se tiellde a definir la respollsahilidad COIl hase ell los riesgos. lilas (jI/e ell la 

negligencia, respollsllbilizá/ldose a la persol/a que se piel/sa asumió el ricsgo ell primer 

IlIgar antcs de que ocurriera IlIl dllllO -rcspOllsabilidad es/ricIa·. EII este caso se 

col/sidera que el productor de los residuos será re!>jJol1stlhle de cl/afljllier d{//IO que 

resulte cn cualquier/ase del trtlllsporrc, destrucción, I/eut/"lllizacióll o elimúwció" de los 

residllos peligrosos. 
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La responsabilidad estricla sc rige hacia lI11a pcrs()//(1 determinada e il/vicrlC la carga 

de la prueha. con lo cllal mcjora la posición de quienes hall sufrido el rhliio. La 

lIllopcir'm de este principio requiere identificar {/ la per.'WI/ll flsica o jurídica 

considerada causante y por lo tanto, responsable de los dmios resultantes de la gestió" 

de los residuos peligrosos. Como ya se dUo. en gencml, dicha respollsahilidad recae ell 

el productor. aunque mIO vez entregados los residuos peligrosos a lI11a empresa de 

eliminación autorizada, la responsabilidad corresponde a esta última. 

Lo anterior hace necesario establecer seguros ° garantías fll/llllcieras para J¡acerfrellte 

(/ las indemnizaciones ell caso de daños oCl/siollados por el mal manc;;o de residuos 

peligrosos. El movimiento transfronterizo de este tipo de residuos hace I'er la 

importancia de la armonización de criterios al respcclo. 

En conclusión las situaciones en las que puede e.l,:igirsc resfwllsahilidad IJOr IIIU/ /l/allejo 

de residuos peligrosos SOI1 las siguientes: 

CI/olldo /la se respeten las exigencias técnicas reJalims a la selccciólIY operaciólI de /111 

sitio de disposiciÓllfinaJ, lo que hace responsable al operado/' dc/mismo. 

1, Aquellas en las que UII productor ¡ielle la sospecha de que I/I/{/ empresa de 

eliminación de residllos peligrosos 110 es digno de co!!{ion:a y diSfume dc e!los ell 

forma contraria ala Ley o /la IIIOl/lielle la supen'is¡óll requerida so/l/'c cllos. 

2. En el caso de que se ocasionen dalias IJOI' fJl'oh!cllws asociados ('011 el {I'III1Sf)()r!c: Cl/ 

particular, cualldo ocurren accidcl1fCs. 



3.9. RECOMENDACIONES SOBRE MANEJO. USO Y DISPOSICIÓN DE 

RESIDUOS PELIGROSOS. 

o Determinar e/nombre adecuado de emharque del lIlaterial o residuo peligroso. 

o Estahlecer la clase o clases de riesgos del material o residuo peligroso. 

o Seleccionar los "úmeros de identificación UN (De acuerdo a la clasificación de las 

Naciones Unidas), que consiste ell Cl/atro dígitos. 

o Identificar la o las vías más adecuadas para llegar al destino final. 

o Determinar)' seleccionar el empaque adecuado al tipo de material o residuo que se 

\'(1 {/ transportar. 

a Seleccionar la o las etiquetas y aplicar/a5 en Jos empaques como se requiere. 

o Marcar el empaque, inclusive los empaques sohrc¡mestos, tomando ell cuenta que 

lodas las marcas deben ser: 

/. Durables y ell espaiioJ. impresas o sl~jel(Js a la superficie del empaque o ell Ulla 

etiqueta, rÓllIlo o sciial: 

1. De WI color COII /lI1 fOlldo que contraste profundamente y que l/O se obscurezca por 

las etiquetas o pegamentos: 

3. C%cadas/llera del área de olras marcas que {Hledall reducir la \'isihilidad. 

:J Elahorar la hoja de emergencias en transportaciólI y ubicar/a en 1111 lugar 

wleclIado . 

..J Para resolver el problema de la gcncrtlcioll de residuos nacionales que ocurre ell 

las ccrcanías de la ciudad de México se I'(Y/ltierc dc /(/1 compromiso politico quc a Sil 

I'C::: ille/l/ya /lila il1!raestruclura gllherl/alil'o. 5;/' req/liere tamhién cada l'e,: mús 

/lcrsol1al entrenado ell aspectos Técllicos y legales relacionados COII los residuos 



peligrosos, IIna adecuada y actualizada información de la generación de los 

residuos, estrategias y planes estratégicos COIl la finalidad de llevar IUl estricto 

control de los desechos industriales y también se requiere de una legislaciólI que se 

adapte a la realidad y por tanto a las circunstancias políticas, sociales y 

económicas. 

o Es importante que exista ww legislacióI¡ que regule la exportación de residuos 

1Jf'ligmsos de los paises desarrnllodos (l los países suhdesarrollor/ns. 

o Es imprescindible que exista ulJa legislación efcctiva quc incluya sistemas estrictos 

de control con las sanciones respectivas. requisitos para la expedición de licencias, 

aunado al refuerzo de las autoridades y programas para minimizar el problema de 

los residuos peligrosos. 

o Para ve/al' por la protección de la salud y el medio ambiente, /lila ordenación 

adecuada de los recursos naturales y un desarrollo sostenible, es importante 

cOl/trolar eflcazmellle la producción, almacenamiento, tratamiento, reciclado )' 

rellfilizaciól1, transporte)' recuperación y eliminación de los desechos peligrosos. 

Esto precisará la cooperación y participación activas de la comunidad 

il1tcmaciollal, los gohiernos y la illdusrritl. 

o Se debe eliminar totalmente, tall pronto como sea viah/e aquel/as s1lstancias que 

presentell //11 riesgo excesivo o al que 110 se pueda '/(leer frente por otras vías J' q/le 

seall tóxicas, persistentes o hioaclllllulativas. 

o Muchos países carecen de la capacidad lIecesaria para la manipulación y gestión de 

los desechos peligrosos. Esto se debe principalmente a la fa/{{/ de il~fmeSI/"IIctllm 

adecl/ada, (/ llls deficiencias de los marcos Ilorma/ivos, a la il/s/lficiencia de los 

programas de C(/pacitación y educació1l J' a la falta de coordinación entre las 
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distil/tos ministerios e instituciones que se ocuP{J1/ de los diversos aspectos de la 

Res/ión de e/es echos. Además, hay tina faIfa de conocimientos acerca de la 

('ol/tami/lUciól/ del medio amhienle y de los riesgos que enlrmia la csposición {/ los 

desechos peligrosos para la salud de la pohlacióll, especialmente de las IIIl!jeres y 

los l1i'10S y de los ecosistemas; acerca de la evaluación de los riesgos: y de las 

características de los desechos. Es preciso tOlllar medidas inmediaras para 

determinar que pohlaciones están expuestas a riesgos de cOlllaminació" e/evadas y 

si es necesario aplicar medidas correctivas. Una de las prioridades f/llu/alllel1!ales 

para velar por uIla gestión ecológicamente racional de los desechos peligrosos ha 

de ser elaborar programas de sCllsihilización. educación y capacitación que 

aharquen todos los sectores de 1(/ sociedad. Además. es necesario realizar 

!)rogramas de investigación para entender la naturaleza de los desechos peligrosos. 

determinar sus posibles efcctos ecoló~icos y elaborar tcmologíos pam la 

mal/ipulación sin riesgo de esos desechos. Es lIecesario reforzar las capacidades de 

las instituciones responsables de la gestión de los desechos peligrosos. 

o Los gobiernos. ell colaboración con las organizaciones il1ternacionales. debería" 

rcalizar il/vestigaciones acerca de los clectos de los desechos peligrosos sO/JI'e la 

salud ell los países en desarrollo. entre ellos los efectos a largo plazo C/1 los lIÍ1ios y 

las III1{jeres. 

:.J Recopilar y allalizar los ordellamientos jurídicos existentes CII México. rel(lciol/ados 

rO/l la reducción de riesgos asociados co" plagllicidas. S/lstancias tóxicas. 

II/uteriales y residuos qllimicos peligrosos. para pOllerlos ell per.',/)(-'CflÚ¡ reSI)CCIO (/1 

cO/llexto /wciollal e iIJternacional. 



CAPITULO IV 

REGULACION y SECRETARIAS IN VOl. UCRA DAS EN I.A GESTION DE 

SUSTANCIAS QUIMICAS. 

El marco legal de las sustancias quimicas. eDlI/prel/(le leyes. reg/ame/lros y I/ormos 

especificas e1l cuanto (l máximos permisibles de SliS{llllcias tóxicas, que !)/{cdcll COlllener 

determinados productos. 

Las Leyes Federales junto eDil sus Reglamentos, lienell aplicaciólI {I /l/ve! lIaC/O/l(¡J, 

mientras que las Normas Oficiales Me.:ticallus, aunque tambié" ticllell (I/}!icaóón a ni"eI 

I/aciol/al SOl! más específicas de acuerdo al o~ieto que se pretenda regular, amhas SOI1 

puhlicadas en el Diario Oficial de la Federación. pero CI//OIWII dc poderes y 

procedimientos diferentes, pues ell cuanto (t las Leyes. tencmos que las misil/as SOII 

creadas por el Congreso de lo Unión. mientras (jue los Reg/amcnlos y las Normas 

Oficiales Mexicana las crea el Ejecutivo, éstas últilllas a travé; de los tlixlil/tos Comilés 

de Normalización, así tenemos que dc acuerdo eOIl la Ley de .\fclrología y 

Normalización, los proyectos de Normas Oficiales Mexicanas de corúoC/" ohligolOrio, 

dehell de ser elahorados por g1'llpos en los que eSlén representados 105 di\'crsos seclores 

de la sociedad y requieren ser sustentados CII /(11 allálisis costo - hCIIC./iC/o, jll/es la Ley 

recomienda que alifes de emitir una NOM (Norma Oficial MexiclIl/a) se hllsque log/'{f/' 

SIIS ohjelivos por olros medios 110 regulalorfos 
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4./. REGUI-ACION APLICABLE EN LA GESTION DE SUSTANCIAS 

QU/M/CAS . 

././.1. Leyes 

Colocadas en un primer nivel jerárquico ell nuestro sistema jurídico. las leyes SOIl 

normas gencrales y permanentes, derivadas de la Carta Magna: eDil la qlle debel/ 

gl/ardar congruencia y 110 contradecir/a, cOlltrariar/a, rehasarla o mod{[icarla. Al ser 

a!,licahlcs ti toda persona o siwación que quede illcluida dentro lle lo que disponen, las 

leyes SOII generales ya que 110 se refieren (1 ningulla persona o caso en f}(lrticular. Los 

destinatarios están señalados por cirCUIlS/(Ulcias abstractas. A quien realice el supuesto. 

se le {{/Jliea la ley. 

F:/1 /luestro sistema juridico. la leyes fuellte autónoma, creadora de ohligaciolles en 

aqllellos Cl/SOS ell que se considera 111/ hecho material. independiente tic loda voluntad 

del ser humano, y hace que se generen cOI/secuencias de Derecho. 

Atcndielldo {/ Sil ()/'{Ienjcrárqllico el1l1//eslro Derecho Ecológico. tenemos que: 

(1) COl1stitució" Política de los Estados Unidos Mexicllnos. 

La COl/srilllción Política dc Estados Unidos Mexical/os constitllye el wllccedelllc 

inlllediato de la Ley General de Equilihrio Ecológico y Protección ul Amhit'llfe. f!1l los 

siglliclltes preceptos constitucionales: 

J "Toda persol/a tielle derecho (J Illl'J'O(c('ción de (a salud". 



Adiciona al listado de garantías individuales el Derecho a la Sallld, postlilando el 

nUlflcjo racional de los elementos del ecosistema, {/ efcelo de que el desequilihrio del 

misil/o l/O afccte a la población yen especial al ¡n"il'itlllo. (Arl. 4). 

o "I/(~jo criterios de equidad social y productividad se apoyará e implllsará a las 

empresas de los sectores social)' privado de la economía sl!;ctálldolos a las 

modalidades que die/e el interés púhlico y al liSO, ell heneficio gCl/eral, de los 

recursos productivos, cuidando su conservación y el medio amhien/e ". 

COllforme a este precepto, la actividad industrial fiene COIIIO cOlldición para operar 

que fos procesos productivos que film/l/ere tellgal/ COII/O premisa fi/JIdalllcllral la 

conservación de los recursos productivos y el cuidado a/ lImhielltc, estando el 

Fstado fácullado para imponer las modalidades de cOlllrol que se rcquiemll para 

cstcfln. (Art. 25). 

u Párrafo tercero, .. , "el aprovechamiento de los elementos naturales de apropiación 

('0/1 o!ydo de hacer ul/a distrihución equitativa de la riquc::a púNica, cuidar de su 

conservación, lograr el desarrollo equilihrado del país y el mejoramiento de fas 

condiciones de vida de la población rural y urbana .. 

En Sil redacción original incorpora el cOl1cepfo de COIISCIWlciól/ tic los recllrsos 

l/a/lIra/es, 

_IJú/,/,((!'o tercero (Reformado el 10 de a~osto dc 1987) ...... .1' regula/' Il/fulldación , 

C(JIISerl'{{ciÓII, mejoramiento JI crecimiellto de los C('lIfros de pob/ación para 

preservar y rCS[(llIrar el equilibrio ecológico ", 

Fam completar la redacción original sohre la cOlIsen'(/ciúlI de los I'CClIrsos 

IlfIfllrales, se le adiciona el concepto de presen'(fl' y restal/ral' el equilihro ecológico. 

(Al'/. 27.) 



u 'Para expedir leyes que establezcan la concurrencia de! Gohiemo federal, de los 

Kohiernos de los Estados y de los Municipios, ell e! ámbito de sus respectivas 

competencias ell materia de protección al ambiente y de presen1ación y restauración 

del equilibrio ecológico ". 

,)'C incorpora el principio de preservación y control de la contaminación. (Arl. 73.) 

b) Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Es con hase en los anteriores preceptos constilllciollales que el 28 de enero de 1988 

se IJ//hlica ell el D.o.F. la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Amhiente (LGEEPA). Esta Ley. que sienta las bases para reglamentar los principios 

constitucionales en la materia está compuesta por 194 artículos, divididos ell seis 

rílulos: 

1. Disposiciones generales, 

fI. Areas naturales protegidas, 

I/J. Aprovechamiento racional de los elementos naturales, 

IV. Protección al ambiente, 

V. Participación social. 

VI. Medidas de control y seguridad: y sanciones. 

Esla Ley. define en su Título l. artículo 3 "fracción XXV!I· a los Residuos Peligrosos 

como: "Iodos aquellos residuos, el/ cualquier estrulo físico, que por sus 

('({r(lr/erÍsticas corrosivas, róxicas. V('llellosas. reacrivas. e..r:plosiva, inflamables, 

hiulógicas. if{ccriosas o irritan/es rcpreselltall 1/11 peligro para el eq/lilihrio 

ccológico o el ambiente ", 
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La LGEEPA establece que la regulación de las actividades relacionadas eOIl 

fIIoteriales o RP, es WI aswlfo de alcalice gelleral ell la Nación o de /meró de la 

Federación y faculta a la Sedesol para que, previa opinión de otras depende licias 

del Ejecutivo Fecleral, publique los listados correspondientes. De mallera particukll" 

y defil/ida, la gestióll de los RP esttÍ cOl1tcllida en los artículos del capíw/o V, tífulo 

IV, denominado Protección al Ambiente, mismos que se resUlI/en a contil/llación: 

o Il1dica que la regulación de las actividades relaciol1adas eOlI //loteriales o RP es de 

alcallcefeeleral (Artículo 5 fracción XIX). 

:J La formulación de la política ambiental y e.\pedición de las NOM, deherá" obsenl(/r 

quienes realicen obras o actividades que afecten o puedan q{ectur el amhiente: los 

que está" obligados a prevenir, millimizar ° reparar los daiios que causen, l/sí como 

l/SI/mil' los costos que dicha afectación implique. Asimismo, relacionadas COIl el 

cSUlhlecimielIlO de incentivos a quienes protejall el ambiellte y aprovechen de 

mallera sustentable los recursos I/lltllrales (Artículo 15). 

'J Disc/io. desarrollo y aplicación de los instrumentos económicos que il/centiven el 

cumplimiento de los objetivos (le la política ambielltal (Artículo 2/). 

J Emll/acióll del impacto ambicntal de las siguientes industrias: 

IlIduslria del petróleo, química, siderlÍrgica, papelera. azucarera. del cemento J' 

eléctrica. 

Illslalaciol/es de tratamienro, co/!fil/all/iel/lo o clfmirwción de residllos peligrosos, 

asi COII/O residllos radioactivos. 
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• Parques industriales donde se prevea la realización de actividades altamellte 

riesgosas (Artículo 28). 

O Promoción de procesos voluntarios de lIUlorrcgulación amhicllral. (l lrllvés de los 

cuales se mejora el desempe'¡o ambicntal de las empresas. respetando la 

Legislación y Normatividad vigente en la lIIateria (Articulo 38). 

~ Fomento de la auditoría ambiental (ArlÍC'ulo 38 Bis). 

o Elaboración de NOM en materia tle p!aguicidas. fertilizal/tes y demá,'1 lIIateriales 

peligrosos (A/'tículo /43). 

o Delermillacióll de restricciones arancelarias )' no aral/celarias relativas (l la 

importación y exportación de materiales peligrosos. Seiiala. además. que l/O se 

otorgarán autorizaciones para la importación de plaguicidas. fertilizantes y demás 

materiales peligrosos. cuando su uso 110 esté permitido ell el país e1l el que se hayon 

elahorado o fabricado (Arlículo 144). 

IJ Delermilloción de usos del suelo (Articulo 145). 

o Clasificación de las actividades que dehol1 considerarse ollamen/e riesgosas ell 

virtud de las caracterÍsticas corrosims. reuNimoS. explosi\'l1s. tóxicas. inflamables o 

hiológico-infecciosas para el e(juilihrio ecológico o el amhiente. de los materiales 

que se generen o mall~jell en los estahlecimientos indllstriales. comerciales o de 

servicios. considerando, además. los \'olúmcl/cs dc mallcjo y la uhicaciól/ del 

establecimiento (ArtÍculo 146). 

:l Requerimiento de la formulaciólI dc c,\'tllllios de riesj.[o alllhiell(al y dc los programas 

¡}(1m la prevención de (¡ccidelllCs 'lile plledal/ C(lUSOI' gran'.\' dcseqlliJihl'io,\' 

e('ológiros (ArtíclIlo /47). 



--- ------

o Establecimiento de zonas intermedias ele sa/mguarda para garmllizal" la seguridad 

de los vecinos de ulla industria que lleve a cabo actil'idades altamen/e ricsgosas. ell 

fas cuales no se permitan usos {whÍlaóol/a{es, comerciales lf otros qlle pongan CIl 

riesgo a la pohlación (Artículo J 48). 

o Regulación del manejo de materiales y residuos peligrosos (Artículo J 50). 

o Estahlecimiento de requisitos para el etiquetado y cll\'(lsado de IIIlllcrioles y residuos 

peligrosos, así como para la evaluaóóll de riesgo e información sohre contingencias 

y accidentes, que pudieran generarse por Sil lII(l/u4o. parliclI/armcllle tratándose de 

sustancias quimicas (Articulo ¡50). 

o La responsabilidad del manc;jo y la disposición filial de los residuos peligrosos 

corresponden a quien los gencra y ell el caso de qltc se controle los SC/i'icios de 

l1ull1(~io y disposición final de los residuos peligrosos eOI1 empresas a/llorizadas la 

responsabilidad por las operaciones será de éstas. i/UlependicnlC/l/cnte de la 

responsabilidad que en Sil caso renga quien los generó (Artículo 15 J). 

O Toda persona tendrá derecho a qlte las Secretarías. los Estados. el /);strito Federo! 

y los Municipios pongan a su disposición la información amhiental que les solicite 

(Articulo 159 Bis). 

o 5;e impondrá pena de UIl mes a cinco (II/OS dc prisión y /l/Il/t(l por el cqlli\'(/lel1lc de 

lOO a 10000 días de Salario Mínimo Genera! ViKcl1le en el IJislrilO Federal. al que 

COII violación a lo establecido en las disposiciones lega/cs. reglamentarias y !lormas 

técnicas aplicables, despida, descargue 1/ /a atmósfera. (futoricc /1 nn/cnc. gases. 

hUlIlos JI polvos que ocasionen o puedan ocasiol/al' t/w/os gral'l's (f /0 salud IJ/íhlica. 

la flora. lafalllUl o los ecosistemas. (Arlím!o 185). 



o ,)'e impondrá pena de tres meses (l cinco (UIOS de prisión y multa por el equivalente 

dc 100 a /0000 días de Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal, al 

que sin autorización de la autoridad competente y en contravención con las 

disposiciones legales, reglamentarias y normas técnicas aplicables, descargue, 

deposite o infiltre o los autorice u ordene, aguas residuales, desechos o 

contaminantes en los suelos, aguas marinas, ríos, cuencas, vasos o demás depósitos 

o corrientes de agua de jurisdicción federal que ocasionen o puedan ocasionar 

graves daños a la salud pública, la flora, la fauna o los ecosistemas, 

Cuando se trate de aguas para ser entregadas en hloque a centros de población, la 

pella se podrá elevar hasta tres allOS más. (Articulo 186). 

O S'c impondrá pena de un mes a cinco atlas de prisión y multa por el equivalente de 

/00 (l /0000 dias de Salario Minimo General Vigente en el Distrito Federal, a quien 

ell contravención con las disposiciones legales aplicables y rebasando los límites 

fijados en las normas técnicas, gel/ere emisiones de ruido, vibraciones, energía 

térmica o lumínica, en zonas de jurisdicción federal, que ocasionell graves daños a 

fa salud pública, la flora, la fauna o los ecosistemas (Articulo 187) 

O FI Congreso de la Umón, tratándose del Distrito Federal, y las legislaturas de los 

cs{(¡dos ell lo relativo a su jurisdicción, expedirán las leyes que establezcan las 

sal/ciolles pellales y administratiras por violaciones (/ esta ley, CII las materias del 

orden local qlle regulan. Las disposiciones locales que se exph/oll, de acuerdo COII 

la dislrihuGÍón de competencias previstos ell este mismo ordenamiento, scHalarán 

los sanciol1es por violaciones {/ las mismas. Los {~\'lfl1talJ1iel1tos regularán las 

stlll<Íoncs administrativas por violaciones a los handas y reg!owcnlOs de policía y 
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hllell gohiemo. que (l Sil vez expida" CIl la esfera de S/I respectiva competellcia 

(Articulo 188). 

RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL DERECIIO MEXICANO 

La legislación amhiental en materia de sus/al/cias y residuos peligrosos (RP) ahliga (l 

las empresas involucradas en el liSO. generación y manejo de estas sustancias y R P (/ 

acalar una regulación especial donde se establecen sallciones que V(111 desde el pago de 

multas hasta la clausura de las empresas: incluso están previstas sanciolles penales 

para ciertas conduclas reincidentes. 

Regulación de actividades altamellle riesgo.\·a.\· 

Ln Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) ubica a 

las actividades altamente riesgosas ell el ámhito de la competencia federal. El riesgo de 

las actividades industriales se determina en función de la cantidad mínima de cada 

sllstancia peligrosa que se emplee en la (lctividad correspondiente ¡cantidad de 

reporte), Cuando se utilicen cantidades por arriha de ese II/lnil1lo. esa actividad se 

considera allal1lel1lc riesgosa, Los listados de las :wstal/CillS peligrosas SOI1 expedidos 

por la allloridlld ambiental. 

Las actividades a/lamente riesgosas requieren alltori::aciólI. por pafte de la Secretaria 

de Medio Ambien/e y Recllrsos Nmllrale.\', ell materia de impacto y riesgo ílmbiel/tal y 

tlehcráll Sl!;etllrse a las normas oficiales de segllridad y operación que establezcal/ ell 
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forma coordinada las secretarias de Medio Amhiente y Recursos Natllrales, Ellergía y 

Ecol/omía. 

e) Ley General de Salud. 

ClIhre entre otros, los siguientes aspectos: 

o Afedidas contra la venta y producción de sustancias tóxicas (Articulo J 27). 

o Normas y medidas tendeflles a proteger la salud humana ante los riesgos y (/aí'ios 

dependientes de las condiciones del amhiente (Artículo 1/6). 

!J Normas técnicas a que deberá someterse el tratamiento de/agua potable (Artículo 

118). 

o Criterios sallitarios para la fIjación de las condiciones particulares de descarga. el 

lralamiento y liSO de aguas residuales (Artículo 1/8). 

:J Investigación permanente de los riesgos y daiios que para la salud origina la 

contaminación del ambicllte (Artículo 1/9). 

Cl Establecimiento y operación del Sistema Nacional de Vigilancia !:'¡JidemiológiCl/ 

(Articulo 133). 

~ Adopción de medidas de prevenciólI y control para la protección de la sallld, ell 

('(/SO de emergencia causada por dc/erioro súbilo del ambiente que ponga en peligro 

inmil/ente a la población (Artículo 182). 

:J COlltrol sanitario al proceso, liSO, importación, e),.portaciólI, aplicación .l' 

disposición filial de plaguicidas, ferti/izulIles y sustancias tóxicas o peligrosas pam 

l{/ salud, así como de las materias primas que illterl'engan ell Sil c/a!Jol"(Ición 

(Articulo 194). 
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D Autorización sanitaria a los eswhlecimielllos dedicados al proceso de 

medicamelllos, plaguicidas, jertilizantes, JI/emes de radiación y SUS[(lIlC'Ías róxicas o 

peligrosas para la salud (Artículo /98). 

D Condiciones que se deberán cumplir para fabricar, formular, envasar, cliquerar, 

emhalar, almacenar, transportar, comercializar y aplicar plaguicidas,jerrilizontes y 

sustallcias tóxicas (Artículo 279). 

o C()l/lml sanitario de la importación de plaguicidas, fertilizantes y suslal/cias tóxicas 

que constituyan UII riesgo para la salud (Artículo 298). 

O AlIlorizaciólI de las modificaciones a hlS instalaciones de estahlccil11ientos que 

lIulIIc;jell sustancias tóxicas, determinadas como de alto riesgo para la sal/ld. cual/do 

impliquen lluevos sistemas de seguridad (Artículo 375). 

d)LeJ' Federal sobre Melrologíay Normalízació" 

La ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN), cOllstituye el ¡ul/damel/to 

para la expediciólI de las NOMs de carácter obligatorio y las Normas ,\ Icxic{///{/s de 

carúcter I'oluntario. El o/~jctivo de lal sisrema es il/cremeurar la calidad de los 

productos y servicios nacionales, estimular !tI concurrencia del seclor primdo, público 

y rienl~fico y de cOllsumidores en la elahoración y ohservancia de la 1I0r/llnril'idad, 

determina/' las I/ormas de carácter ohliga/orio y la forma en qlle se {I('redifurú el 

cumplimiento de las mismas, así como el desarrollo de los recursos ¡IIIII/WIOS 

cspccia/izwlos para lograr esos fines. 

77 



1:'~11 v¡rllal de lo {¡nterior, la LFMN (Ley Federal sohre Metrología y Normalización) 

es/{/b!cció ell Sil momento el Sistema Nacional de Acreditamiento de Laboratorios de 

Prueha (Sillala!'), que autorizaba o acreditaha lahoratorios que cOlltahan COI/ equipo y 

personal técnico calificado, para que prestaran servicios relacionados con la 

normalización, en particular los relativos al control de calidad. Prescrihe, ademús, la 

creación de la Comisión Nacional de Normalización, para coadyuvar en la política de 

Ilnrmalizacioll y coordinar las actividades que ell la lIIateria corresponda realizar a las 

distintas dependencias de la administración pública federal. 

La Ley regula las actividades de dicha Comisión y de los Comités Consultivos 

Nacionales de Normalizacioll, que participan en el establecimiento de 1I0rmas y en la 

administraciólI del sistema l/acial/al de normalización. 

4.1.2. Convenios y Acuerdos Internacionales relacionados eOIl las sustancias 

lJuímicas. 

En el marco de participación en foros mulúl/aciollales. México ha suscrito o se 11({ 

adherido a posiciolles de orgallismos IJ/llltila/erales. COIIIO el ProgNlIIUJ de las Naciones 

Unidas pura el Medio Amhic/IIe (PNUMA). lo Organización de Coopemción y 

Desarrollo Económico (OCDE) y la Comisión para la Cooperació1l Ambielllal de 

América del Narre (CeA). rehttÍl'(ls a eswh!cccr formas de cooperaciólI para lograr el 

manejo olllhiel/lalmel/te mZO/I({b!c de las SIIS!Wl('ÚIS ljuímicas. I~II relaciól/ CO/l los 

acuerdos y COllve/lios amhie/ITales illlemaci{)//a/es suscritos por México. se cOlIsh!cm 

({lle 110 !Jay 1/l/a dijitsión adecuada de SIIS contenidos. sobre todo acerca de las 



implicaciones y compromisos que tienen ql/e cumplir los propios illllustriales y los 

l/sI/lirios de los plaguicidas. 

Algunos de los Acuerdos más importan/es se mencionan {/ cOl1linuación: 

ti) Protocolo de MOlltreal: 

La preocupación por el agotamie1lto de la capa de OZOIlO hizo q/le se estableciera el 

llamado Convenio de Viena. En 1987 surgió. dentro del citado cOl/venio el Protocolo de 

A10lltrcal, cuyo propósito fue estahlecer las hases para la reducción paufatil/a de /a 

utilización de cJorojluocarbonos y el cual entro CII vigor en cnero de 1989. Las 

ohligaciones generales que dicta el Protocolo de MOllo'cal incluyen qlle todos los 

paises asignados se compromctcn a ('Iimillar para el m;o 2000. 1" producción y 

cOI/sumo de las sustancias controladas: cJorof/uorocarhonos. hromof/lIorocarbonos, 

tetrae/ontro de carhol/o y tricloroc/llI/O. 

Acciones Ilcsarrolladas por México: 

En 1989 se negociaron I/lIevc COIII·C¡'¡OS ,"ol/llltarios eOI/ los productores y principales 

lIsuarios de las sustancias comprendidas CII el Proto('olo de MOlllrcal, (/cordalldo 

medidas de regulación de su COl/SIllIIO. 

[:" ¡f)I)(). se e/ahoró 11/1 ES/lidio de Caso ¡)(1m c\'{flllar las demalldas presclltes y./itlllras 

de dichos !)rodIlClOs y el costo de S/I elimil/lIciólI. 



En 1991 scfirmaroll tres cOI/venias eOIl fa i/ldustria de la refrigeración y la de equipos 

cXlinguidores de fuego. para la reducción del cOI/sumo dc las sustancias confroladas. 

b) COIH'cllio tic Basilea: 

El propósito fundamental de éste COI/venia es controlar los mOl'imielltos 

{/"f/Il.~rrollterizos de los desechos peligrosos, y hrindar protección particular a los países 

CII desarrollo. así como para promover su disposición final adecuada. 

Dicho cOI/ve/lio file adoptado por ullanimidad por J 16 Países. incluyendo (l México ell 

marzo de 1989. 

Ellfre las disposiciones más sobresalientes del convenio se encuelltran fas siguientes: 

tJ La generación de desechos peligrosos, así COI/lO SIlS movimientos transJollterizos 

deheráll reducirse al minimo. Los desechos deherán eliminarse. ell lo posihle. denlro 

del territorio donde se gelleral/. 

u Todo Estado tiene el derecho soherano de prohibir /a importación y el movimiento 

Ir(III.~fronlerizo de desechos peligrosos. 

u ¡,(JS {Hlrtes 110 deherá/l importar y exporta/" desechos ¡Jeligrosos 1I /(11 jJaÍs que 110 sca 

parte ell el conl'cllio. ti me/lOS que se hayan eS/ahlecido disposiciones similares y //0 

IIlenores . 

.J El Esrado respollsahle de 1111 movimiento ilícito dc desechos peligrosos liene el deher 

de rcilll¡}()rf(¡J' los desechos, ¡Jara Sil disjJosición alllhicntal raciol/al. 
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Acciolles desarrolladas por México: 

Lo Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Amhiente y SIl Reglamento CII 

maleria de residuos peligrosos prohíben la importación de residuos peligrosos para Sil 

disposición final y sólo autorizan la importación COII fines de rehúso. reciclado y 

rCCIIl'eroción [mm /n cual se requiere: 

o E/llenado de ulla guia ecológica para poder importar desechos peligrosos. 

O El pago de una fianza. 

o Se ha establecido un sistema compularizado de coberfllra Naciollal/)(Ira el control 

oportuno de las autorizaciones de movimientos lrallsIrolllerizos de sllstallcias 

tóxicas y desechos peligrosos, a fin de registrar tales movimientus ('lIfre México )' 

Estados Unidos en el marco del COl/vellio de Cooperacióll Amhien/al CII la Ironlera 

norte. 

EI/nslituto Nacional de Ecología es respollsaMe de: 

IJ Establecer l/na oficina permanente para recihir loda clase de información sobre 

movimiento trallsfronterizo de desechos peligrosos. 

O Elahorar con la asesoría de alglÍlI organismo. dependencia o iJl:i1itIlCiólI. 1111 listado 

IÍnico de tales desechos, se revisaron la .. definiciol/cs dc> desechos peligrosos del 

cOl/vel1io )' de la legislación lIIeXiC(IIUI y se {/(c/)tó el listar/o i/le/l/ido ell el 

I1Ilf/ticitado convenio, ya que este comprende ef1lre otros a los desechos clínicos 

resultantes dc la atención médica prestado CII hospitales y (elllros II/l.;diros. 
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L') Directrices d{~ Londres. 

1,{lS Directrices de Londres SOIl tlll conjunto de orientaciones adoptadas por los 

gobiernos con el fin de aumentar la seguridad en el uso de los productos químicos 

mediante el intercambio de información cielllífica, técnica y jurídica sobre dichos 

productos, el Programa de las Nacio1les Unidas para el Medio Ambicnte (PNUMA) 

(lr/OfJIÓ las dircctrices de Londres en /987 )' estahleció el procedimiento de 

Consentimiento Fundamentado Previo (CFP) que regula el comercio de productos 

químicos que hayan sido prohibidos o rigurosamente restringidos, 

La exportación a los paises ell dcsarroJlo de productos químicos qlle hall sido 

prohihidos ell los países productores, ° cuyo liSO ha sido severamente restringido en 

algl/nos países industrializados, ha sido cal/sa de prcocupación, ya que algunos de los 

países importadores 110 tienen la capacidad necesaria para velar por Sil lIIilización ell 

condiciones de seguridad, al carecer de la ill!raestrtlclIlra necesaria para controlar la 

düponihilidad, el almacenamiento. la formulación ,l' la eliminación de esos prodUClOS 

químicos. 

El PNUJ¡,/A, a lI'(1\'és del Regislro l11tCrJIllclOlI(f/ de Produclos Químicos POlellcía/mcnte 

Tóxicos (HIPQT), creado en 1976. es la instancia qlfe promueve la inslrlllllcnfación del 

CFP .1' el rcs/wl1sahle de e/ahorar la lis/a dc S/lSrallcitls prohihidas () severallJcnte 

restringidas quc es /a hase del procedimiclI/o de lIot{ji('{/cióJl. 

¡)ara /(1 instrumentación del procedimiento, se plantcan los siguientes rC(jllisiIOS: 
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o Los países deherán fortalecer SI/S disposiciones legislatims y I/ormativas, para 

mejorar el control y gestión de los productos químicos /óxicos, /al/la indl/striales 

romo plaguicidas. 

!:l Dcherán desigllar lino autoridad Nacional gllberl/ClmCnwl, el/cargada de 

cOlllunicarse COIl las autoridades nacionales designadas de olros países)' con las 

orgolli=aciolles naciollales pertinelltes, para notificar /wr primera \'CZ cada 

adopción de medidas para prohibir o restringir el lISO de UII producto químico en su 

¡mís, 

En Mexico fueron designadas dos autoridades guhernamcn/alcs tic las dependencias 

que erall la CICOPLAFEST, la SARH y la SSA, para cubrir las úreas de plagllicidas y 

sus/anclas tóxicas, respectivamente, siendo esras: 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. (OIT) 

La OIT creada ell 1919, ha publicado \'{Irios CO/HJc/,;os y recolllcl/(/aciollcs CII relación 

COII la ¡wcl'enciólI de riesgos asociados COII el I1Ill1u4o de los prodllcros qllímicos en el 

(fIllhiclI/e /(lhoral, la mayoría de los cl/a/es hall sido Sl/scrifoS ,1' m{!/i('ados, destacando 

ell 1(1 /l/aterla: 

!.us re/aciol/ados al ambiente de trahqjo dOl/de se utilice Plomo (Ucc, NÚ/l/ero 4, /919): 

fa cerusa CI¡ pil//lIras (COII\'. Número /3, /99221): el henceno (COII\'. ¡\'úmero /36 J' 

R('( .\'limcro /44 /97/): del Cánccr asociado a ricsgos lahomlcs (COI/v. Número 139,)' 

Re,\('. XlÍlllcro /47.1974): del Medio (lmbiellfe dellrah(~io (,O/l/lImillado (COII\', Número 
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i48 Y Rec. Número 156), así como la recomendació1l Número 172 y el cOI/venia 

respcctil'o sohre la utilización del asbesto en condiciones de seguridad, ell donde se 

estahlecen las medidas de prevención y de protección de la vigilancia del ambiente de 

tralHY'o, de la salud de los trabajadores y, fillalmellte de la necesidad de información y 

educación 1I todos los niveles. Entre los convenios más importantes se encuentra el que 

se refiere a la seguridad en la utilizaciólI de los productos químicos ell el trah(~jo 

(Número i 77, 1990). 

A I'(mces logrados ell México: 

Las Secretarías del Trabajo y Previsión ')'ocial y de Salud, junIo con otras dependencias, 

hall desarrollado ulla actividad normativa en la materia que se ve reflejada en el 

estahlecimiento de las Normas Oficiales Mexicanas y procedimientos, además de otras 

tareas, que incluyen la capacitación de los tmhqjadores para contribuir a la reducción 

de riesgos laborales, incluidos los derivados del manejo de sustallcias tóxicas y 

peligrosas. 

ACUERDO GENERAL DE ARANCELES}' COMERCIO (GATT). 

La reglamentación de los productos químicos para la protección de la salud, la vida JI la 

seguridad de las personas, de los animales, de los vegetales y para la protección del 

lllllhicll1c. es considerada como wilida en el COlllexlO del GAlT. a condición de que 110 

Se (I/)Iu/I/c ell forlllo ql/e constituya 1II1111edio de discrilllinación arhitrario e il!justificado 

() ////(/ restricciólI encuhierta a[ Comercio internacional. 
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A I'tlllces logrados en México: 

Las normas de! GA 7T. se han incorporado al derecho ;mcmo Nacional ell virllld del 

{(rtíclllo /33 de la Constitución General de /a República: entre el/as cahe menciollar a 

los Códigos publicados ell e! Diario Oficial del 2/ de abril de /988 sobre: 

a) Alltidwnping 

h) Licencias de Importación 

e) Valoración aduanera. 

TRA TADO DE LIBRE COMERCIO (TLC). 

Se resalta el hecho de que e! TLC, cO/lsliluye el acuerdo comercial dclllllllldo que más 

alcllción ha otorgado ell los asuntos alllbiellwlcs. 

En el marco de! Acuerdo de Cooperación Amhiclltal de América del Norte. suscrito por 

COl/adá. Estados Unidos y México en /994, (/ raíz del esltlhiccimielllo del Tra/(ldo dc 

Uhrc Comercio, los ministros del ambiente de los tres países, adoptaron en octubre de 

1995/1110 resolución afill de cooperarpa/'(/ lograr la gestión amhie/lwlmcllfe mzo/lt/h!e 

dc las sustancias químicas ell la región norfeamericallll y alcllllzar 1111 ,¡jI 'el de 

I'rolccción (gual para SIlS pohlaciol/es .1' ecosisrclI/tls. 

AWlIlces lo¡.:/'tu[os (m Mé:'dco: 



Con aNeto de poner ell prlÍctica la resolución. se COI/vino ell diseiiar e instrumentar 

planes de acción regional. para reducir el uso y liheración al amhiente y de ser posihle. 

eliminar cuatro sustancias tóxicas. persistentes y hioacumulables: Bi/enilas 

Policlorados. DDT, Clordano y Mercurio. Se acordó que al definir las acciones a 

desarrollar. cada país tomaría ell cuenla sus propias circunstancias. prioridades y 

recursus. wlemús de considerar la necesidad de 1/11 tratamiento diferente de lus 

plaguiciJas JI de las sustancias de liSO i"dustrial o comercial que no son plaguicidas 

(Hifclinos Policlorados y Mercurio). 

Asimismo. se acordó estahlecer criterios para la sc!ección futura de sustancias q/le 

serón objeto de planes de acción nacional. 

Tanto para el diseño de los planes de acción regiolU/l. COIIIO para el establecimiento de 

criterios para la selección de sustancias prioritarias. se integraron Grupos de Tarca 

específicos. coordinados por 1111 Grupo de Trah(Úo. todos ellos conformados por 

representan/es de los /res gohiernos. AUllado II ello. se cstablecieron mecanismos de 

cOl/sulta púhlica para recabar las opiniones al respeclO. de representantes de los 

d!ferentes sectores de la sociedad (industria. acadcmia. grupos de ¡merés púhlico y 

dependencias guhenwlIlcllrales con competellcia ell la l//lItería). 

AGENDA 21 
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En diciembre de 1989, la Asamhlea de las Naciones Unidas convino ell realizar una 

('OI!fercllcia sobre Ambiente y Desarrollo, COII oNero de revertir las tendencias y sentar 

las hases para e! desarrollo sostenible alltes de iniciar e! Siglo XXI. 

Entre los temas de dicha Conferencia, efectuada el/junio de 1992 en Río de Janeiro, 

Brasil. se incluyó el relativo a la gestión ambielltalmente adecuada de los desechos. en 

particular los peligrosos. y de las sustancias tóxicas, así como la prevención de! tráfico 

intcrnacional ilegal de productos tóxicos o peligrosos J' de desechos. 

kléxico participó en los trabajos que a lo largo de más de dos aiios se realizaron para 

il/tcgrar el documento intitulado Agenda 21, el cllal contiene las propuestas que 186 

p({Íses elaboraron para servir de hase al establecimiento de políticas y programas de 

acciones nacionales de cada materia. Algullos de los elementos que qucdaron 

plalllcados por consenso en la Agenda 21 SOIl.' 

o Se pone énfasis en destacar separadamente las implicaciones que cada una de 

las áreas programáticas establecidas pueden tener para países industrializados 

y en desarrollo. porque a lo largo de las cuatro conferencias preparatorias de la 

Conferencia de Rio. se hicieron patentes grandes diferencias efltre ellos, que 

i1!fluirán en las estrategias y los alcances de la instrumentación de la Agenda en 

los distilltos paises. 

u La delegación mexicana se sumó a los e.~rlferzos por establecer 1/n diálogo quc 

(,olU!t~iera {l la adopción de acuerdos. tellicndo como marco los principios 
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(/lIlhicl/tales que México ha hecho suyos, tales como: la respollsahilidad que 

tielle cada pais sohre sus problemas ambielltales locales y /a búsqueda de 

equidad COll responsabilidad diferel/ciada Gn la solució/1 de los problemas 

glohales. 

4./.3. ReKlamelllos 

En segundo nivel dentro de la escala jerárquica del Sistema Jurídico Mexicano están los 

reglamelltos. Estos comprendell las disposiciones legislativas expedidas por el poder 

F;jeclIlivo para el desarrollo o instrumentació" de las disposiciones legales, cs decir, 

por lo general el reglamento deriva de una ley (J la cl/a! complementa y amplía en sus 

principios. 

Los lifUlares de la Administración Pública de las úreas reg/lladas son los directamente 

respol/sables de la forma y contenido de los reglamcntos correspondientes. A propuesta 

dc éstos, el ~jeclltivo promulga los reglamentos y los dccretos. lIlismos que pueden ser 

lIIod(/icados mediante decreto, tallto por los litulares de la Adlllil¡isJracióll Pública 

COIllO por el propio t;jecwil'o. 

ti) Reglamellto de la LGEEPA ell materia de Residuos peligrosos. 

El ]5 de Iloviemhre de 1988 fue puMicado CII el Diario Oficial de la Federación el 

Reg/alllelllO de la LGEEPA ell Materia de Residuos Pc/iXrosos, el cual establece que las 

(//floridades del Distrito Federal, las de los estados y IIl11l/icipios IJodrán participar 
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como OlL\:iliares de la federación e1l la aplicació1I de dicho reglamento. ya que la 

materia se considera federal. 

Asimismo, establece el registro obligatorio del generador de residuos y la expedición de 

ulla autorización para operar la empresa ligada a la manifestación de impacto 

ambiental. 

De igual forma regula el transporte, el almacenamiento, la recolección y la disposición 

final de estos residuos, asi como los sitios para su cOI/finamiento. 

Art. 4. Compete a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

I. Determinar)' publicar en el D. D.F. los listados de RP, así como sus actualizaciones, 

ell los términos de la Ley. 

/l. Expedir las Normas Técnicas Ecológicas y prot:edimientos para el manejo de los 

residuos materia de este reglamenlo. COIl la participación de las Secretarias de 

Comercio y Fomento Industria!.' de Salud: de Energia, Minas e Industria 

Para estatal; y de Agricultura y Recllrsos Hidráulicos. 

111. Controlar el manejo de los residuos peligrosos que se generan en las operaciones y 

procesos de extracción, beneficio. trallsformación, producción consumo, utilización, 

y de servicios. 

IV. Autorizar la illstalación y operación de sistemas para la recolección. 

almacenamiento. transporte. alojamiellto. reúso, tratamiento. recicll!je, incineració" 

y disposición filial de los residuos peligrosos. 
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V. Evaluar el impacto ambiemal de los proyectos sobre illslalacioncs dc tratamiento. 

cOI!finamiento o eliminación de residuos peligrosos y resolver sol,,·e Sil autorización. 

VI. Autorizar al generador ya las empresas de servicios de f1/(lIu40. para la realizaciólI 

de cllalquiera de las operaciones de mall~io de residuos peligrosos. 

VIl. Autorizar la importación o exportación de RP. sill perjuicio de airas 

autorizaciones que corresponda otorgar (/ las autoridades compelen/cs. 

VIII. Expedir los inslruclivos. formatos y I1wIlIIllles necesarios para el cumplimientu 

del presente reglamento. 

IX Fomentar y coadyuvar al establecimiento de las plantas de tratamiento a que hace 

referencia el reglamento)' de sus líneas de comercia1i~acióll; as; eOlllo de empresas 

que establezcan plantas de reciclaje de RP generados en el país. 

X Autorizar la construcción y operación de instalaciones para el tratamiento. 

confinamiento o eliminación de los residuos. 

Xl. Establecer y mantener actualizado un sistema de información sobre la generación 

de los residuos materia del reglamento. 

XII. Fomentar que las asociaciones.v colegios de profesionales. cámaras industria/es 

)' de comercio y otros organismos afines. promuevan actividades que orienten a sus 

miemhros en materia de prevención y C011frol de /a contaminación ambiental 

originada por el manejo de los residuos de que se trata ell este reglamento. 

XllI. Promover la participación social ell el control de los residuos materia del 

reglamento. 

XIV Fomcntar en el sector productivo}' promover ante las alltoridades comperclltes 

el uso tic tecnologías que reduzcal/ la generación de residuos peligrosos. 
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XV.Fomcntar en el sector productivo y promover lInfe las autoridades competelltes el 

desarrollo de actividades y procedimielltos que coadyuvell a Ull lI¡{lIl~jO seguro de 

los residuos materia del reglamcnto y la difusión de tales actividades y 

procedimientos en los medios masivos de comunicación, y 

XVI. Las demás que le confiere el reglamellfo y otras disposiciones legales. 

Las tllrilmc:iofJe~ II que se refiere este artículo se ~iercerál1 sin pCl:;uicio de las 

disposiciones aplicables en materia dc salud, sanidad fi[opecuaria yaguas. 

Arl. 5. Serán responsables del cumplimiento de las disposiciones del reglamento)' de 

!as /lormas técnicas ecológicas que de él deriven, el generador de RP, así como las 

personas fisicas o morales, públicas o privadas ql/e manejen. importen o exporten 

dichos residuos. 

Art, 6. Para efecto de lo dispuesto ell el artículo allterior. las personas físicas o 

morales. públicas o privadas que con motivo de SIlS actividades generen residuos, están 

ohligadas a determinar si éstos son peligrosos. 

Pora /(/ determinación de RP, deherán realizarse las pruehas y el allálisis necesarios 

cO/~for/lle 1I las normas técnicas ecológicas correspolldientes, y se estará al listado de 

RP que e.\pida la Secretaria previa opinión de las Secretarías de Comercio y Fomento 

Industrial: de Salud; de EI/ergia; y dc Agricultura y Recursos lIidráulicos y de la 

Secretaría de Gobcr/1acióll. 
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Arl. /4. Para el almacenamiento JI transporte de RP, el gel/crador deberá 

envasar/os de acuerdo con su estaJo jisico, Con sus características de peligrosidad. y 

tomando en consideración su incompatihilidad COll otros residuos en Sil caso, en 

envases: 

II} 

h} 

Cuyas dimensiones. formas )' materiales reúnan las condiciones de 

seguridad previstas en las normas técnicas ecológicas correspondientes, necesarias 

para evitar que durante el almacenamiento, operaciones de carga y descarga y 

transporte. no sufran ninguna pérdida o escape y eviten la exposició" de los 

operarios al residuo. 

Identificarlos, en los términos de las normas técnicas ecológicas, con el 

nomhre y características del resiJuo. 

Art.38. El mallcjo de los hife/inas policloradns deherá sl!if'!arse {/ 10 dispuesto ell 

el reglamento yen las normas técnicas ecológicas que para el efecto se expidall. 

Arl. 39. Se prohíbe la disposición final de bifenilos politlorados. o de residuos 

que los contengan. en confinamientos controlados y en cualquier o(ro sitio. Estos 

residuos sólo podrán destruirse de acuerdo COIl las Ilormas técnicas ecológicas 

correspondientes bajo cualquiera de los siguientes métodos: 

/. Químicos catalíticos, en el caso de residuos COII 1Húas concelltraciones. 

11. Incineración, tratándose de residuos que contengan clIalquier cOl1cCmracióll. 

A,.,. 43. Sin perjuicio de otras autorizacioncs que correspollda otorgar a las 

autoridadcs competentes. la importaciól1 y exportaciólI de los residllos determinados 
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jlc!iRmsos ell los términos de la Ley y del reglamento, requiere de autorización dc la 

Secretaría, fa cual estará fácultada para intervenir ell los puertos territoriales, 

11/arítimos y aéreos y, ell general, ell cualquier parte del territorio I/acional, COII el 

o/y'cto de controlar los RP importados o a exportarse, así como para dictar y aplicar las 

medidas dc seguridad que correspondan, tendelltes a evitar la contaminación del 

í//JIhicllle y el deterioro de los ecosistemas. 

Art.44. La autorización a que se refiere el artículo anterior, se otorgará para 

cada volumen de importación o exportación de RP. En ella, deberán indicarse los 

puertos terrestres, marítimos o aéreos por los que se permitirán dichas actividades, así 

como el tipo de transporte. 

Dicha autorización se otorgará en un término máximo de cil/CO días después de recihida 

de cOI~formidad la solicitud. 

Art.45. La solicitud para obtener la lwtorizac;ón de importación o eJ,portació/l 

de RP, deberá presentarse dentro de los cuarenta y cinco días hábiles anteriores II la 

fccha ell que se pretenda realizar la operación de importación o exportación, cual/do se 

trate de la primera operación, y cinco dílL'; hábiles ell lo sucesivo, cuando se trate de WI 

mLmlO residuo, y deherlÍ contener los siguientes datos y anexos: 

/. Nombre, denominación o razón social y domicilio de lJuien pretenda importar los 

reSi(/¡lOs. 

11. Nomhre. denominación o razón social y domicilio del exportado de los RP y del 

propietario de los miSil/OS. 
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Il!. Nomhre, denominación o razón social y domicilio del o de los Inlllsportis(as .1' los 

datos de identificación de los "eMculos (f ser lflilizados. incluyendo el modo de 

transportación y el tipo de contenedor a utilizar. 

IV Nomhre, denominación o razón social y domicilio del destinatario de los RP, lligar 

donde se les procesará, diagrama de flujo y descripción del proceso de recicl(~je o 

reúso que se les dará y utilización lícita de la que serú" o~jeto. 

V Lista, composición )' cantidad detalfada de los RP que se pre/cnda importar o 

exportar. 

VI. Lugar de partida y destino de los transportes a utilizar y ruta que seguirá. 

fllI. Puerto terrestre, marítimo o aéreo por donde se solicita el ingreso o salida de 

los RP en los casos de importación o exportación. respectivamente. 

VIII. Certificación de las autoridades competentes del país de procedencia, que 

indique el grado de: peligrosidad de los residuos y los reqllisitos de (J cuyo 

clll1lplimiemo se sl~jetará la autorización de exportación otorgada por las 

autoridades de dicho pais y las medidas de protecciól1. 

IX Copia de la documentación ell trámite para ohtener la autorización del país de 

destino, en caso de exportación de los RP o la de origen cua"do se trate de 

importación. traducida al español)' debidamente certiflmda o lega!i:.ada. 

X. Descripción del proceso de generació" de los RP y características del residuo ql/e 

qlleda después del reciclaje. 

XI. Relación detallada de otras alllorizaclolles, permisos o requisitos que estell 

tramitando o hayw/ de ser satisfechos allte otras alltoridlldes naciol/ules 

compe/entes. en clImplimienlo de otras leyes, reglamentos o disposiciones apliC(lhles 

ti la importación o exportación de que se Irate, y 
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XII. Descripción de las medidas de emergencia que se lomarán L' C(lSO de derrames 

CIl tránsito. 

Arl. 46. La persona fisica o moral que obtenga la autorización para importar o 

exportar RP, deherá estar domiciliada ell el país y sr{jetarse (1 las disposiciones 

aplicables. 

Arl. 47. Previamente al otorgamielllo de la autorización. la Secretaría jijará el 

1110//10 Y la vigencia de las fianzas, depósitos o segllros tanto 11acionales como e1l el 

cxtrw!jcro, que el solicitante deberá otorgar para garantizar el clfll/plimiento de los 

lerminos y condiciones de la propia autorización y dc la leyes, reglamellto y demás 

disposiciones aplicables, osi como para la reparación de daiios que pudieran causarse 

alÍn CIl el cxtrw!jero, a fin de que los afectados reci[ulII la !"('para,;;", que les 

corresponda. 

Arl.48. Las autoridades nacionales que deball ¡mencnir CIl el ofOlgamicnto dc 

permisos o llutorizaciones en re/ación con la importación o e.\lJOrracióll de RP, 

requerirán la previa autorización de la Secretaría. la cual tCl/drá 1" ohligación de 

cxhibir el solicitallte de dichos permisos o aulorizacioncs. 

Arl.49. La autorización que conceda la 5;ecretarill tClldrú IIlIa "igel/cia dc 

1I0VCll1a días nalllrales a parlir de su otorgamielllo. Dicha vigcl/cia IJOdrú ser 

prorrogada si ajuicio de la Secretaria existe" molivos para ello. 
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UI/O vez efectuada la operación de imporUlción o exportación respectiva, deberá 

notificarse (1 la Secretaria, del/tro de los quince dias Ilaturales siguientes a la fecha ell 

ql/e éste se hubiere realizado. 

Arl.SO. Queda prohibida la importación o exportación de los RP por la via 

postal, ell los términos del Articulo 15 fracción II de la Ley de Servicio Postal 

A1cxicallo. 

Arl.S/. No se concederá autorización. para el tránsito de RP por el territorio 

Ilucional. proveniellles del extranjero y con destillo a un tercer estado. si 110 se cuenta 

pora elfo eDil el cOI/sentimiento expreso del estado receptor, lo que deberá comprobarse 

al tramitarse la solicitud para el tránsito respectivo, y siempre que exista reciprocidad 

COIl el estado de que se trate. 

Arl.S2. Sólo se cOI/cederá la alllorización para la importación de residuos 

peligrm;os, cuando tenga por objeto su recich~ie o relÍso en el territorio nacional, ell los 

términos de lo dispuesto por el reglamento y ell las norlllas técnicas ecológicas 

respectivas. 

Art.53. Sólo se cOI/cederá llutorización para la exportación de residuos 

peligrosos cuyo IÍllico ohjeto sea Sil disposiciólI fil/al en el extrm~jero, si 110 se cuenta 

para elfo eOIl el consentimiento expreso del estado receptor, lo que deherá eomproharse 

altnImitarse la solicitud para la exportaciólI respectim. 



Asimismo, 110 se cOIlcederá allforizació" para la importación de residuos peligrosos, 

C/~\'o único o/y'eto sea Sil disposiciónjilud ell el territorio nacional. 

Art.54. AÚII cuando se cumplall los requisitos de la solicitud, la Secretaría podrá 

negar la autorización si considera que los RP por ningún motivo deban ser importados 

() exportados, por el alto riesgo (jl/e implica S/I manejo para el amhiente y los 

ccosistemas. 

Art. 55. Los RP generados ell los procesos de producción, transformación y 

elahoración h(~io régimen de maquila ell los que utilicen materia prima introducida al 

país bajo el régimen de importación temporal, deberán ser retornados al país de 

IJI'ocede/lcia. 

Art. 56. Las autorizaciones podrán ser revocadas por la Secretaría, sin pe/juicio 

dc la imposición de la sanción que corresponda. en los siguientes casos: 

1. Cuwulo por cau~as supervenientes, se compmebe que los residuos autorizados, 

constituyen mayor riesgo o da/io al amhienle, o deterioro a los ecosistemas, que los 

que se IlIvierOIl en cuenta para otorgar fa autorización. 

11. Cuando la operación de importación o exportación exceda o incumpla los requisitos 

piados ell la autorización respectiva. 

ill. Cuando los RP ya 110 poseall los lItrihwos o clIrt/cteristicas conforme {l los cllales 

fl/eroJ/ uuto";zados, y 

I V Cuando se determine que la solicitud cOlltel/ia dalas falsos o enga'-¡osos, 
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Art.57. Al que sin contar eDil la aWorización de imporwóóll dc la .\'ecrctaría, 

¡l1traduzca en territorio I/acional residuos peligrosos estará ahligado. sill 1}(·'.1uicio de 

las SUI/ciolles que procedan. a retomar/os al país de origell. 

h) Reglamellto de la Le)' Gelleral de Salud Gil Materia Colllrol Sanitario de 

Actú,jJades, Establecimielltos Productos y Servicios. 

El reglamento de la Ley General de Sallld CIl Materia de Control Sanitario de 

Actividades. Establecimientos. Productos y Servicios, IJ/lhlicado el /8 de ellcm de /988. 

cOI/tiene diversas disposiciones que se aplica!1 a las sustancias tóxicas ya los RP. 

Sus/alldas tóxicas 

Capitulo ú"ico. Titulo XXII 

Art. 12/4 Se emiende por sustancias tóxicas, aquellas que por COlIstilllir un riesgo 

para la salud SOIl incluidas en las listas lJue al efecto ¡mhlilJllc la Secretaria en la 

Gaceta Sanitaria, clasificadas enfunción al grado de riesgo lJue represelltan. 

Art.I2/5 Se considera lJue una sustal/cía cOl/stituye 1iI/ riesgo para /a salud cual/do 

a/ penetrar al organismo humano produce alteracioncs jisicas. lJuímiclIs o hiológicas 

que dañan su salud de manera inmcdiata. mediata. tcmpom/ o I'CI'II/mlCl/lc: o in e/uso, 

ocasiona/1 SIl muerte. 



Arl. /2/6 Se enliende por desechos () residuos láTicos, fos prod/l.los. materias 

/n-i/l/os () suhproductos ya /la utilizahles CII el proceso industrial, {Jlle conserval/ 

principios activos que puede" constituir riesgos a la salud 11ll11l{J/1lI, 

Arl. /217 La clasificación correspondicl/le, se hará 10111ando CIl cOllsideraciófl los 

siguientes factores de riesgo: 

J. Los características de las sustancias. 

fI. El estadofisico del producto () sustancias. 

11/. La da de absorción por el organismo IIlIl1UlI10. 

IV. El grado de toxicidad. 

JI, La existellcia de antídotos especificos. 

VI. Las características de su utilización. 

1"11. La l/cción mutagcnica, carcillogéniclI () /cra/ogéllicll. 

VIII. El grado de acumulación y efecto residual. 

IX La iI(flamahilidad, explosividad. reactividad y características corros/ms. 

X y los demás que determine la Secretaría, oyendo la opinión de los scctores social y 

prirado. 

Arl. /2/8 La Secretaria puhlicará en la Gaceta Sanitaria la ehlsu/caeión de los 

eslahlecimientos que intervengan en el proceso de las sustancias tÓXicaS. Asimismo, 

C'l11itirá y pllhlicará normas técnicas para prevenir riesgos (1 la salud, de 

('stahlc('imielltos, transportes Y sitios de disposición final ljllL' cOl/tcndrán 

espee{ficaclolles en materia de prevención)' protección a la salud y los ljue dcrimrún 

fos ,,/l/lIlwJes de atencióI/ de contingencias, así eomo Jos demás aspecfos. cOl/diciotles. 

99 



requisitos y características necesarios ¡}(1m la vigilancia y control sanitario tic tales 

estah/eci mientas. 

Arl. /2/9 La Secretaría. en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urhw/O y 

Ecología. estahlecerá los valores de concentración máxima permisihle para el ser 

humano de sustancias tóxicas. y sus residuos, CIl el aire. agua y alimelltos. 

Arl. /220 En materia de exposición de personas (/ los productos y sustancias que 

regula este Título. la Secretaría, sin pet:jliicio de las atrihuciolles que correspollden a 

otras llutoridades competelltes. determinará)' publicará: 

1. Los límites máximos de exposición para el personal ocupaciollalmente expuesto y la 

población en gelleral, 

11. Lus condiciones y límites máximos de exposición ell casos de silllnciones de 

emergencia, 

III Los límites máximos permisibles ell sustaflcias. materias primas y productos. de liSO 

y conS/lmo lumulIlo. 

¡V. Los métodos de muestreo y análisis ell el aire, agull, suelo y alimentos. 

V. Los métodos de medició" y dosimetria del personal ocupacionalmclIte expuesto. 

VI. Las características y requisitos sanitarios de los equipos de protección pers01lal. 

VfI. Los requisitos y periodicidad de los exámenes médicos a los filie deba someterse 

eI/JersOlUJI ocupacionalmente expuesto. 

VIII. y los demás aspectos o medidas quc considere necesarios que dehen adoptarse 

IHlm proteger la salud hllnUl1I(l. 
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Arl.I211 La Secretaría determinard los requisitos slInitarios para /a protección de 

la .'la/ud dllrllflte todo acto relaciol/ado con el proceso. aplicación)' /ISO de los productos 

y sustancias que regula este Título. 

Asimismo, establecerá. sin perjuicio dc las atrihuciones que correspondall a otras 

aU/oridades competentes: 

1. Los procedimientos y requisitos de descontaminación de úrea y equipos de tralJ(~io. 

/1. Los rCljllisitos sanitarios para Sil embalaje, envase, almacenamiento y trallsporte. 

11!. Los requisitos sanitarios para la recolección, transporte y disposición filial de sus 

envases, desechos y residuos. 

IV y los demás aspectos. condiciones, requisitos y características que juzgue 

necesarios para la vigilancia y cOlltrol sa/litarios de Sil proceso. aplicación y liSO. 

Arl. 1222 Las etiquetas de los envases de los productos y sustancias que regula el 

reglamento. además de cumplir COI1 los requisitos que establecen el artículo 210 de la 

Ley del reglamento en lo conducente. deberúlI ostentar e/aramente lUlO leyenda COII la 

Imlahra "tóxico" e il/formación sobre los peligros que implica el nUlll~io del produclo o 

suslancia. Sil forma de liSO. su antidoto y primeros lIuxilios CII caso de intoxicación. el 

mal/e jo de los envases que los conrellgall o hayall cOlltenido e il/strucciones sol,,-c la 

(arma de I/cutralizar Sil acción ¡óxica, e'l caso defllga o vertimiento. 

Arl. 1223 Además de cumplir COIl los requisitos del artículo amcrio/', IOdo producto 

qlle ell Sil forma i/le/uya l/lIa sustallcia c/as{fícada COIIIO de allo riesgo pam la salud. 

dchc oslcntar ell su etiqueta /a siguiente leycnda: "/la se deje a! alcance de los '';'10S: en 
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('(/SO de ingestión, contacto, inhtJ!acióll o aspiración accidental del p,'odl/cto, ohtenga de 

inlllediato atención médica" y la impresión de UJI cráneo COII dos libias cru:::adas. 

Art. /224 Las personas fisicas o morales dedicadas al proceso y aplicación de los 

productos y sustancias quc regula este Título, deberán practicar las determinaciones de 

la cOllcentración de los mismos en SIlS emisiones al aire. agua y SI/clo. eDil la 

periodicidad y método que determine la Secretaria. 

Asimismo, determinarán las concentraciones a que estén expuestos sus rrahajadores. sin 

perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales. 

Art. /225 La autoridad sanitaria podrá requerir la presentación de las 

determinaciones a que se refiere el artículo anterior. sin pc,:juicio de la l"crif/cación que 

podrá hacer directamente cuando así lo estime r.onvcnü:¡¡Ie. 

Art.1226 Las personas fisicas O morales dedicadas al proceso o aplicación de los 

productos y sustancias que regula este Título, deberán someter al personal 

ocupaciollalmente expuesto a los exámelles médicos que dctermine /a Secretaria y eDil 

la periodicidad que la misma establezca. El interesado recihirá illvariahlementc copia 

del resultado de los exámenes médicos que se le practiquell. 

Las instituciones públicas de seguridad social podráll llevar a cabo dichos exámenes 

médicos. 
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TrattÍmlose de los trabajadores sujetos al apartado "A" del Artículo 123 

Constituciol/al, se estará {l las disposiciones sohre seguridad e higiene en el trah(~jo 

competencia de las autoridades laborales. 

Art. /227 Los estahlecimielltos. instituciones o personas que ocupen personal para 

el proceso. 1150 o aplicación de productos y sustancias que regula este TÍtulo, deherá 

proporciol1ar el equipo de protección illdividual que satisfaga los requisitos sallitarios 

que lije la Secretaría. 

El persollal debe utilizar el equipo de protección individual y el responsable sanitario 

dehe vigilar que tal equipo sea utilizado en/orma adecuada. 

Tratándose de los trahajadores sujetos al Apartado "A" del Artículo 1 23 

Constitucional, se atenderá. a las disposiciones sobre seguridad e higielle ell el trabajo. 

competencia de las autoridades laborales. 

Art./28 La autoridad sanitaria vigilará ql/e la aplicación de fas productos que 

por SIIS características toxicológicas pueden afectar a la salud humana se efectúe de 

conformidad COII la norma técnica que al respecto emita fa secretaría sin perjuicio de 

las atrihuciones que en esta materia correspondell ti Ofras dependencias. 

Art. /229 El/ la composición de productos de tlSO doméstico o de venta al púhlico 

CI¡ gel/cral sólo podrán utilizarse las sustancias tóxicas y en las cOllcentraciol/es que 
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previamente autorice la Secretaría, sin /1eI:illiriO tIe /0 que se/jalen OlrllS disposiciolles 

legales aplicables. 

Arl. /230 Cuando los productos y sustal/cias qlle regula este tÍ/lila sean para liSO 

doméstico deberán protegerse, en el momcnto tIe S/I cxpel/dio al público, eOIl /lna 

ullvolwra transparente, e impermeahle que evite el cOl/taClO de Sil ('llve/se COI1 olros 

[lrodurlns de rnnsumo humano. 

ArI. /23/ Los recipientes utilizados para cOl/lel/er sustullcias toxicas, solas o 

me::c/adas. l/O podrán utilizarse posteriormente para eOll/ener productos destinados al 

rOl/sumo humano, directo o indirecto. 

ArI. /232 A los productos que cOl/tcngall sl/slal/cias tóxicus que por SIlS 

caractcrÍsticas fisicas puedan confundirse COI/ otros prodl/ctos de COI/SI/lila humano, se 

les dcherú adicionar un colorante para 511 idClltijicaciólI, de la tonaliC/(u! cromática que 

sClja/e la Secretaria, en la norma técnica correspondiente. 

Arl. /233 Para disminuir riesgos (1 la salud, la SccrcwrÍa promoverá ante las 

(futoridades competellles limitar la uhicaciólI de los esrahlecimicfllOs que se dedique" al 

proceso o iI la disposición fillal de los productos y SIISIlIIIC'Ías (1 que se refiere este 

Títlllo, de conformidad con la norma técl/¡'('([ ljue al electo emiw y puhlique, s¡'n 

perjuicio de las alrihuciolles que en esta matcria correspofldel/ a otras Depende/lcias. 



Arl. /234 La Secretaria, en coordina ció" COn la Sccrclaria de Desarrollo Urhano JI 

Ec%gía, autorizará el almacenamiento temporal de las sus/ancias o productos que 

regula este Título, siempre que dicho almacenamiClI10 110 constituya riesgo para /a 

salud humana. de conformidad con la I/orma técnica correspolldiell1e que emita [JI 

respecto. 

Arl. /235 En lo relativo a los productos y sustancias qlle regula este Tílll/o. q/leda 

prohibido: 

1. Rehasar los niveles de concentración máxima permisibles en aire. agua. suelo )' 

alimentos y los limites máximos de exposición de las personas. 

11. Sil transporte eDil propósitos illdustriales o comerciales. jUllfa eDil alimentos. 

hchidas, medicamentos o vestuario o eDil utensilios destinados (f almacenar o 

producir alimentos. y en general. con cualquier producto que se destil1e para liSO o 

consumo humano. 

111. Su transporte con propósitos industriales o comerciales. junto con alimentos para 

animales domésticos. 

IV. Sil colocación, COIl propósitos comercia/cs.jlllllO COIl cualquier otro producto que se 

destine para uso o consumo humano. 

V. Sil venta a granel y su envase, almacenamiento o trallspone en recipic1Ites abiertos. 

deteriorados, inseguros, desprovistos de rótulos. si/l etiquetas o eOIl indicaciones 

i/egihles; o en envases que se destinen para contel/cr productos de COIISIIIIIO 

hlllllallo. 

VI. Sil transporte. COIl propósitos industria/es o comerciales, ('mil/do 110 poscan 1111 

elllh(l!t~je adecuado para la protecciól/ de la sallld durante su malle jo. 
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VII. La realización de cualquier {Jarte de Sil proceso, ell estahlecimielltos dedicados 

al proceso de productos de uso o cOI/sumo humallo, y 

Vlf!. Su emisión o disposición filial o temporal. así como la de sus residuos, ell sitios 

que carezcan de licencia sanitaria. 

e) Reglamellto para id tran."iporte terre.fifre de materiales y re."iiduo."i peligrMo."i 

En concordancia con la Ley General de Equi/ihrio Ecológico y Protección al Ambiente 

(LGEEPA). así como con las Leyes de Vías GCI/eralcs de Comunicación y de Salud, la 

5,'CT publicó el 7 de abril de 1993 ell el DOF. el Reglamento ¡mm el Transporte 

Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, el ellal está dividido ell nueve títulos y 

comprende 136 artículos. A continuación se citan aspectos relevantes del mismo. 

Título Primero 

Disposiciones generales. 

Ar/s. ¡ a 6 definen la competencia, concurrellcia y of?ietivo del Rcgtamen/o . 

.JI rts. 7 al ¡ 7 Describen y e/asificall las sus/uncias peligrosas ell e/ase, eOIl base en SilS 

características fisicas y químicas. 

Título Segulldo 

Del envase .1' del emhalqje. 



Arls. 18 (/ JO Descrihen y definen las cararterísticas que dehe cllmpllr todo CI/\'tlSC y 

cmhalt!ie ql/e sea utilizado para el tralls(Jorte terrestre de S/lstal/r/dS y residuos 

peligrosos. 

Arls. 31 a 32 Eslah/ece la forma y dalas que debe cOl/leller 1(/ eliqlf,·U. así como el 

II/orr(ldo IIsmlo pam identifirar los envases)' emhalt!ies lIfili::.ados 11(lrtl transportar 

sl/stancias o residuos peligrosos. 

Títlllo Tercero 

Dc las características, especificaciones y equipamiento de /0.'1 vehículos motrices y 

unidades de arrastre a utilizar. 

Arls. 33 ll36 Refieren JI establecen las caracterislÍms, cspecifimciol/~'s técnicas y el 

el/miJO de cOl/trol y emergencia COII que dehe conlar roda \'chiclllo motI".': y unidad de 

arrastre IIsmlo para trasladar sustancias .do residuos peligrosos. 

ArIJ. 37 (l 40 Especifican que toda unidad de trtlnSpOrle terrestre l/n/cada para el 

movimiento de sustancias y RP deberá parlar letreros visiMes. rOl} SC¡;,¡'¡/S leyendas y 

síll/h%s lJlle así lo identifiquen. 

Tillllo Cuarto 

D" lus rOl/diciones de seguridad. 
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Arts. 41 a 45 Establecen la aplicación de inspecciones técnicas y operacionales (l toda 

IIl1idml lIIotriz o de arras/re implicada CII el movimiento de sustancias y RP, así como 

cOI/troles de carga y de senicio pre\'entivo y correctivo a los equipos. 

Arrs. 46 a 49 Definen y descrihen los lil1eamie1ltos y condiciones de carga que dehen 

mantener los embarques de maleria/es y RP. así como la información necesaria en 

casos de emergencia. 

Arts. 50 a 53 Determinan la documelltación necesaria que deberá tener /anto la 

empresa transportadora-para realizar envíos de materiales y RP-como los vehículos 

involucrados en e/transporte de los mismos. 

Arl.'\". 51 a 57 Estahlecen. definen y delimitan el ámbito de competencia del "Sistema 

Nacional de Emergencia en Transportación de Materiales y Residuos Peligrosos. " 

Títlllo Quinto 

Dcltrallsporte ell vías dejurisdiccióllfedcral. 

Arts. 58 a 68 Refierell silllaGÍones que se pueden presentar ell e/traslado de materiales 

y RP vía ulItolransporte y que pl/eden acarrear riesgos ambientales. 

An.'>. 69 a 101 Definen y estahlecel1 aspectos técnicos preventivos y de IIwn¡:;jo a seguir 

al inicio. durante.l' al final de r/"{{slado de lIIateriales y RP por medio de ferrocarril, así 

COIIIO de su almace/lamiento temporal. 
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Titulo Sexto 

De la disposiciolles especiales del transporte de residllos peligrosos. 

A,.ts. 102 a 108 Establecen disposiciones especiales a seguir en el trallsporte 

terrestre de materiales y residuos peligrosos. 

Título Séptimo 

De /0 responsahilidad 

Arts. 109 al13 Obligan a que toda unidad lltili::ada para el lransporte de 

slIS((lncias o residuos tóxicos, sea uutotransporte o ferrocarril, Clle/I!C CO/I UIl seguro de 

cobertura especial para cada caso en particular. 

Titula Octam 

De las obligaciones específicas 

Arfs.1I4al17 De/imitan y establecell las responsabilidades y ohligaciones que 

dchcl/ seguir tal/to el expedidor como el destinatario de los c(I/"gall/clllOs de maleriales y 

reSf(/¡/os peligrosos. 

Jlrls.IISa120 Delimitan, definen y eSlah/eeen las responsabilidades y 

ohlixaciollcs de /a empresa de autotransporte y las del operario de lu ullidad IIlilizada 

para mUI'er ("argullle",os de materiales y residuos peligrosos. 
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Art.\'. 121 a /24 Delimitan definen y estahleccII las responsabilidadcs J' 

ohligaciollcs espccíficas dc la emprcsa fcrroviaria, dc la tripulación dc trclICS y del 

¡¡c¡-sollal de cstaciones y terminalcs implicados Cll el traslado de matcrialcs peligrosos. 

La Orgal/ización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) 

(.'11 coordinación con organismos compelentes de las Naciones Unidas y otras 

orgolliz(/cioIlCS, ha preparado un Código Internacional de conducla para la dis/rihución 

y /I/ilización de plaguicidas. 

Sil finalidad, cs bcneficiar a la comunidad internacional e incrementar la confiallza 

in/emaciol/al respecto a la disponibilidad, reglamentación, comercialización y 

tltilización de plaguicidas, para mejorar la agricultura, la salud pública y el hienestar 

de las personas. 

El Código es de carácter voluntario, y liene como ll1W de sus funciol1es fundamentales 

servir de plinto de referencia, hasta que los paises establezcan infraestructuras 

adecuadas ¡}(1m la reglamentación de los plagllicidas. Aborda los siguiellfes aspcctos: 

::J Mallejo de plaguicidas, 

'::J l'rtlcha de piaguicidas, 

:J Reducción de los peligros para la salud, 

:J Reqllisi/os reglamentarios y tcC/licos (registro), 

:.J Regulación de la disponibilidad y wilizaciólI de plaguicidas, 

..J Dis/rihllción y comercio, 
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o El intercamhio de información y principio de CFP. 

o El etiquetado. envasado. almacenamiento y eliminación. la publicidad y 

O ,)'cgllimicllto de su aplicación. 

4.1.4. Normas Oficiales Me.xicanas 

,,'0/1 resoluciones de cOlllrol, c;iercidas específicamente en el ámhito adnlÍllistrativo, al 

provenir de decisiones emitidas por ulla o varias autoridades de la administració" 

Pública. 

A partir de la entrada en vigor de la Ley Federal sohre Metrología y NormalizaciólI 

(LFMN) (/6 dejulio de /992), sc hizo necesario replafllcar todas las I/ormas técnicas 

ohligalorias (incluyendo las llmhicl1/(lles }' las sanilarias). publicadas previamente en 

lIuestro país. 

Pum Con/rol de Residuos Peligrosos 

':J NOM-052-ECOL-/993 Listado de Residuos peligrosos por Sil toxicidad al 

olllhicntc. 22-oct-93 

o ,vOM-053-ECOL-1993 Detcrminación de Residuos Peligrosos por su toxicidad al 

(f/1/hicnle.22-ocl-93 

':1 NOM-()54-ECOL-/993 Incompatihilidad entre dos o más Residuos Peligrosos 

según/a NOM-052-ECOL-/993. ]2-ocl-93 
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u NOM-055-ECOL-/993 COJ~{tnamiellto controlado dc Residuos Peligrosos excepto 

los radioactivos. 22-oct-93 

o NOM-056-ECOL-i993 Ohras cOl1lplemel/Wrias de 1111 confllulIJ/iclIlO cOlltrolado 

de Residuos Peligrosos. 22-ocl-93 

O NOM-057-ECOL-/993 Diselio, construcción y operación dc celdas de UII 

rOllflllamie1110 controlado para Residuos Peligrosos. 22-ocl-93 

O NOAI-058-ECOL-/993 Operación de 1111 confinamielIfo cOlllrolado de Residuos 

Peligrosos. 22-ocl-93 

CI NOM-083-ECOL-1996 Condiciones que deben reunir los siti05 dcsúnados a la 

di:-.posiciólI filial de los Residuos Sólidos Municipales. (Ac!arllcioll --marzo-i997). 

25-no\l-96 

o NOM-087-ECOL-i995 Separación, envasado. almuccnolllielllo. rccolección, 

transporte. tratamiento y disposición filial de los Residllos Peligmsos Riológico

infecciosos que se generan en establecimientos que presten (ltenclall médica. 7-/101'-

95 

4.2. SECRETARIAS INVOLUCRADAS EN LA GEST/ON DE SUSTANCIAS 

QUJMICAS 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pre\,é y (h:linc los órganos 

administrativos para que ejerzan y cumplan COII el marco jurídico (/"e de ella emal/o: 

además, alarga atribuciones y responsabilidades al qecwi\"o Federal /J,/m la correcta 

illSll"llme/ltaciólI de la Administración Federal a través de la LL'l" Orgúllim de fa 

Admillistración Pública Federal (LOAPF). En lo qlte respecta a /a wlJlllllis¡ración de las 
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sustancias tóxicas J' los materiales peligrosos, así romo de los residuos que dc ellos 

derive", diversas dependencias tienen competencia en la I/wleria, cOIuormc lo dicta la 

Ley Orgánica de la Administración Púhlica Federal. 

Eústell diez Secretarías de Estado involucradas en la gestión de Slls!al/cias químicas de 

aCllerdo COII sus atribuciones: Relaciones Exteriores: .Hedio AmbicIIIc y Recllrsos 

Natllrales: Comercio y Eeollomia; Agricultura, Ganadería.Desarrollo Rllral. Pesca y 

Alimentación; Comunicaciones)' Transportes; Salud: Tr(lh(~io y Prcl'isión Social: 

Defensa Nacional; Hacienda y Crédito Público; así como Marina. 

a) La Secretaría de Agricultura, Ganadería,Desarrollo Rural, Pesca .r Alimentación se 

ellcarga de: 

• Instrumentar y evaluar la política general de desarrollo mra!. 11 fil/ de elevar el 

I/ivel de vida de lasfamilias que habitan en el campo. 

• Formular, dirigir y supervisar los programas de asiSTencia técl/ica y 

capacitación de los productores rwales. 

• Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Púhlico en la determinación 

de los estímulos jiscales y fillal/cieros necesarios {Joro el /Oll/CI/(O de lo 

prodllcción mra/. 

• Elahora,- las normas oficiales mexicanas de sallülad allimal y n'gula1 así como 

otender, coordinar, supervisar y evaluar las Clll1l{Jm/as de sanidad 
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b) La Secretaría de EcollomÍa se ellcarga de: 

• Formular y conducir las políticas generales de la industria, comercio exterior, 

interior, ahasto y precios del país, con excepción de los precios de bienes y 

servicios de los organismos gubernamentales. 

• Establecer la política de industrialización, distrihución J' consumo de los 

productos agricolas, ganadero;." forestales, minerales y pesqueros, ell 

coordinació" con las depelldencias competentes. 

• Estudiar y determinar las restricciol1es para los artículos de importación y 

exportación, incluyendo la determinación de impuestos de importación ÚIlIlIO 

eOIl la Secretaria de Hacienda y Crédito Público), evaluando y vigilando SIl 

aplicación. 

c) La Secretaría de Comunicaciones rrQlISportes se encarga de: 

• Regular, promover y organi::ar la marina mercante y sus servicios. 

• CI/idar de los aspectos ecológicos y {os relativos a la planeación del desarrollo 

IIrb(l//o ell los derechos de da de las vías federales de comunicación. 

• Otorgan concesiones y permisos ¡)(Ira la explotación de servicios de (lltto 

lransporle ell las carreteras federales.JI vigilar su funcionamiento JI operación. 

d) La Secretaría de la Defensa Nacional se el/carga de: 
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• Adquirir JI fahricar armamento, ml/I/ictol/cs. \'cstuario y toda e/ase dc materia/es 

y e/emel/los destinados al ejércilO y a la Fu('r~a Aérea, así COI/lO vigilar y 

expedir permisos para el comercio. trtlnsporle.r almacellamiento de armas de 

fuego, municiones, explosivos. agresil'Os químicos. artificios JI material 

estratégico, 

e) La Secretaría de Hac:iemla y Crédito Público se encarga de: 

• Determinar los criterios y montos glohales de los eSlímulosjiscales, consulwlldo 

(/ las depel/(Iencias responsables de los sectores correspondielltes. 

• Establecer y revisar los precios y tar~fús de los hiel/es y servicios que prestall los 

organismos gubernamentales con la parlicipación de la depelUlencia que 

corresponda, con la asesoría de la S'ecrc{(lría de Ecollomia. 

• Dirigir los servicios aduanales y de illspección y la Policía Fiscal de la 

Federación. 

J) La SecrewrÍa de Marilla se etrcarga de: 

• Estah/ccer y administrar los (¡[/llt/celles l' esl(lci()/Il'.~' de CO/llhllslihles y 

luhriralltes de la Armada. 

• Vigilar las ('oslas del territorio, las \'¡as IUII'cgah!cs, islas 1/(/('/0//(/1('5 y la ::olla 

ecol/ómica exclusiva, 
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g) Lll Secretaría de Medio Ambiellte y Recllr!iOs Nalllrales se ellcarga de: 

• Forlllular y conducir la política naciollal ell materia de recursos naturales, aSl 

COII/O de ecología, saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del 

desarrollo urhano, desarrollo de la actividad pesquera, COII la participación que 

corrcspO/ula a otras dependencias y entidades. 

• Estahlecer con la participación de otras dependencias y uu{oridwles estatales y 

IIlllnicipales l/armas oficiales sobre la preservación y restauraciól/ de la calidad 

del ambiel1le. 

• Evalllar y dictaminar los munifiestos de proyectos sobre impacto mnhiental, 

estudios de riesgo amhiental y programas para la prevención de accidentes 

ecológicos. 

• l~'valuar la calidad del ambiellle y establecer el sistema de información 

amhiental, incluyendo los sistemas de monitoreo. 

• Otorgar contratos, concesiones, licencias, permisos, autorizaciones ell materia 

de agua,forestal, ecológica, etc. 

Il) La Secretaría de Relaciones Exteriores se cllcarKa de: 

• Pro/llover. !Jropicial' J' asegllrar la coordinación de acciones de los organismos 

guhcnJalllclltales y política exterior, il1tcn,j,úelldo en tratados. acuerdos )' 

('OIlH'lIóones CI¡ los qlle el país sca parre. 
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• Intervenir en comisiones, congresos. conferellcias y exposiciolles internaciol/ales 

y participara en los organismos e instituciones gllhema111cI/fales de que el 

gohierno mexicano forma parte. 

i) La Secretaria de Salud se encarga de: 

• Estahlecer y conducir la política f/acional CII materia de asistencia :-.ocio/, 

servicios médicos y salubridad nacional eOIl excepción de lo relativo al 

sOllcollliento del ambiente, 

• Planear, normar y controlar los servicios dc atel/ción médico. salud pública, 

asistencia social y regulación sanitaria que correspondan al sislema naciol/al de 

salud, establecer las medidas para cOJlservar 1(1 salud de los trabajadores del 

campo y de la ciudad. con excepciól/ de lo lJl/e se relaciona COI/ /(1 prevención 

social en el trabajo. 

• Actuar como autoridad sanitaria, ejercer las facultades ell materia de salubridad 

gCl/crallJue las leyes le confieren al Ejecutivo Federal y l'igilar el cumplimiento 

tle la Ley General de Salud. 

• Realizar el cOlllrol de la preparación. posesión. liSO. suminislro. importación. 

exportació" de productos biológicos. cxcepllUllldo los de uso \'ctcrinario. 

iJ L(l SccretarÍa del Trabajo y Prcl'isió" Social se cllcarga de: 
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• Estudiar y ordenar las medidas de seguridad e higiene industrial, para la 

protección de los trabajadores, y l'igilar su clIIIlplimielllo. 
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CAPITULO V 

ANA LISIS y MODIFICACIONES A LACOMIS/ON INTERSECRETARIAL PARA 

EL CONTROL DEL PROCESO Y USO DE PLAGUICIDAS, FERTILIZANTES y 

SUSTANCIAS TOXICAS (ClCOPLAFESTJ, 

fn México las instancias y sus respectivos mecanismos de coordinación inlersccrctarial 

se hall estahlecido por necesidades espec(ficas y vinculadas COIl diversas políticas 

scclorialcs. debido a lo clIal responden a diferentes tipos de prioridades. 

A/wrClllemel1lC sólo existen cuatro órgauos que i/leiden directamente ell la coordinación 

y del manejo y liSO de sustancias químicas. 110 obstante que existen algullos que se han 

rrc(I(/o COI/ propósitos más amplios. los clIa/es son los siguientes: 

a) COI/se jo de .. \'(J/ubridad General, es !(JI órgallo slIprasecrelarill! que depende del 

Presidente de [a República. es el encargado de illtcrl'cnir Gil la producción y vClIla 

dc sustancias tóxicas, así como aquel!as que rengan por o~jeto prevenir y comhatir 

los c.;!crtos I/ocivos de la contaminación amhiental cn 1(1 sallld. 

h) (;rupo Nacional Coordillador de! Registro de Emisiones y Tml/.~fcrellci{/ de 

COI/Iomillalltcs. es el encargado de inlCgrar el regis/ro mll/limcdios de cmisiones y 

promover li/W información opOrlllllU IIlIificada so!,,-e la emisión de r0l11lllllillllllles. 

e) Comisión para la Prevellción y e! COIl/rol de [a Conlaminación Amhiental en la 

:Olll/ I/1clropolilww del Valle de ,\léxico. se oricnla fllllllalllclllafmclIlC a la 

("un/ami Ilación atmosférica. 
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11) Comisión Il1tersecretarial para el Contro! del Proceso y liSO de P/agllicidas. 

Fertilizalltes y Sustancias Tóxicas. se el/carga de regular el cOI/1m! de 

importaciones y exportaciones de sustancias tóxicas. !Jlagllicidas y fertilizantes y del 

registro y aplicaciones de estos dos últimos. 

En foros internacionales en los que se hall o se están wlali:alldo y discutiendo los 

pro/llcmas relaóol/ados COIl los riesgos dc los produclo:; químicos. como la Conferellcia 

de las Naciones Unidas sobre el Amhienle y Desarrollo o la OC/)E. se ha puesto 

particular énfasis en resaltar que Sil reducción sólo podrá ser efectil'(1 si se utiliza el 

enfoque del ciclo de vida integral. que lleva a controlar las SlIsf(lIlcias q1límicas desde 

Sil surgimiento hasta su culminación. 

De ahí q/le.)c critique el enfoque previo ell el que los d~l('rellfes aspcc[oS relativos (/ los 

riesgos de los productos químicos eran, y aún sigilen siendo en la mayoría de fos países. 

ahordados por diferentes seClores. fa cl/al atomiza fas responsabilidades. cOI/duce ell 

lIIuchos casos a reglamentaciones y {fcciolles de cOlltrol ell la materia que se 

col1traponen y sohre todo, tiene [(11 caSIo SllllWI1lCllle elevado por la duplicaciólI de 

esfllerzos y de los escasos recursos. 

EI1 cOlllraparte. se propone la creación de Burós o e omisiolles IIIlCJ"secrc{(¡riales e 

IlItC/"seclOriales. que coordinen sus esfuerzos pum optil}1i~ar las aCllI'idadcs de 

reglamentación y cOlllrol de riesgos qllimicos. Tal es /0 que /1(1 o(,uI"ndo. ¡)(JI" ejemplo. 

('1/ dos países de la OCDE: 5útelÍa. COH lo (TC(IÓÓIl del Buró para el COIl/ml de 

l'¡-oduclas Químicos. respo11sahle de lIISfl"/llI/('11I11/" la Ley l· Ordel/amiel/tos sohre 

120 



Productos Químicos Peligrosos para la S'alud y el Ambiente, y Allsll'{lfia dOllde se 

es/ah/eció un Comité Consultor Nacional sohre Productos químicos, para coordillar 

{{etividades federales y estatales CIl la materia. 

México ha dado un paso significativo al respecto COIl la creación de la Comisión 

Illlersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, FertUiztlllles y 

SlIs/uncias T ÚXiCllS (Cie/oplafest), que incluye en Sil estruclllra y jimciollOllliento la 

participación de la iniciativa privada, yJácilita el cumplimiento de las disposiciolles de 

la llueva Ley Federal de Metodología y Normalizació1l, relativas a la emisión dc 

Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) que integren los contenidos hásicos de las 

Normas Técnicas Sanitarias (NTSs) y Normas Técnicas Ecológicas (NTEs) en /l/atcria 

de productos químiCOS elaborados cOIyulltamente COIl los illdus/riales y el apoyo dc 

olros sectores como el académico. 

AUllado a ello, ofrece la posibilidad de vincular las políticas sanilarias. ecológicas y 

comcrciales, JI de op/imizar la gestión de riesgos de productos químicos al discliarse 

cOl~jlllltamente las cstrategias correspondientes (l las clla/ro dependellcias involl/cradas 

.r hacer partícipes CIl Sil diseiio C il/stntmcl1tacióllll los industriales y IIs/f(lrios de dichos 

productos. 

5./. GENERALIDADES DE LA CICOPLAFEST 

[~I día 15 de oc(uhrc de 1987, se publicll el decreto CII el que se esrahlecclI las hases de 

mordillaciólI qlle las elltO/lces secrcwría.\" de Sa/lld. de Agriwltllra. Gw/{/dcrí(l y 
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IJesarrolfo Rural. de Recllrsos Naturales y Pesca. de Comunicaciones y Transportes J' 

por la de Comercio y Fomento Industrial. deberán obserml" ell re/ación con los 

"Iaguicidas, fertilizantes Y sustancias tóxicas. Las atrihuCÉolles que les SO/I conferidas en 

la Ley General de Salud. Ley de Sanidad Fitol'ecuaria de los ESlados Unidos 

Mexical/os, la Ley General del Equilihrio Ecológico -" Protección al Ambiente JI las 

del/uís disposiciolles legales aplicables, cubrell las siguientes malerias: 

1, I'rocedimicllto uniforme e integro para la resolución de solicitlldes de registro y 

para el olOrgamiellfo de autorizaciones en sus modalidades de: Liccncias. Permisos 

y Registros, 

COII relación a la explotación, elabor(Jción, fabricación, formulación, me::.clado, 

acondicionamiellto, envasado, manipulación, transporte, distrihución, aplicación, 

almacenamiento, comercializaciólI, tel/encia, liSO y disposicióll filial de los 

plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, 

Integración de 1111 inventario de: sustallcias, de productores e impo/'wdo/'es y de los 

servicios y la capacidad tecnológica. 

3. RcvisÚJII y {/cllIalizacióll de los aral/celes ell la /l/oterla, 

4, Promover la elahoración y cxpedició/l de NOMs, ohligatorias y l/orillas técnicas que 

estah/czwn los reqllisitos sanitarios, ecológicos y agropcClfurios, las que serán 

expedidas CO/!illlllamC/lte: lIormalizálldose las cspecificaciolles de los cm'ases y 

('IIIIW (jIICS, 

5. I'rOlJ/OI'cr!t1 ill/cgl'llción de /lila red de lahol'll(orios ojicioles, I/IIijiC(//U/O los 

métodos de lIIuílisis químicos 
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(j. PromOl'er la capacitación en la materia. del cOl/trol de calidad l' el tratamiento de 

los residuos. 

7. ESI/ldios e investigaciones de los productos. para recomendar fos más eficaces y 

l'rohihir los más dañinos. 

8. Estudiar la regulación jurídica dc éstas sustancias. permiliendo proponer 

modificaciones técnicas y administrativas illlersecfOrialmelltc. 

!l SI/JIpl(ficación administrativa de las depelldencias con respeefO a los trlÍmites. 

La Cicoplafest es presidida cada mio por 1111 represelltante de cada secretaría en forma 

rotatoria. La Comisión se reúne cada mes y CIl forma extraordinaria. si se requiere: ella 

es la vía para lograr: la vinculación de políticas inte/'sectoriales. la (lrlllonizacióll de las 

regulaciones y acciones de control de riesgos. la simplificación de los procedimientos 

administrativos para la emisión de autorizaciones. l/si ('01110 la íI('li\'(/ /Hlrtici/)(lciúll ell 

sus actividades. tanto de la inicia/1m privada C0ll10 de las il/srituciones académicas y 

rcpresentantes de la comunidad. 

Las secretarías participan en la elaboración de los catúlogos de plaguicidas. de 

fertiJiza/lleS y dc sustancias tóxicas, registmdos y allrori::ados: sus características. las 

medidas preventivas y sus riesgos. Estos serán rCl·Í.wulos pcrióc!iCtlIllCIIlC. 

5.2. TRAMITES DE REGISTROS Y AUTORIZACIONES RELACIONADOS CON 

LOS PLAGUIClDAS y LAS SUSTANCIAS TOX/C-IS IJA.lO LA 

RESPONSABILIDAD DE LA CICOPLAFEST 
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!.os Irúmites relaciollados COIl los p[agllicidas y sustancias fÓX/COS, luúo la 

responsahilidad de la Cicoplafest, se realizall a través de las Vental/illas UI/icas 

il/s(o!culas en la Dirección Gel/cral de Sanidad Vegetal de la SecretarÍo de Agricllltura, 

(imwde,.iu, Desarrollo Rural, Pesca .1' Alimentació" (para plaguicidas de liSO 

agropecuario JI forestal) Y ell la Direcciól1 General de Salud Ambiental de la Secretaría 

de Salud (para p[aguicidas des/il/ados a otros usos y sus/(lIIcias tóxicas). 

El 7 de diciembre de 1988, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

/nstmclivo }Jara el procedimiel1to uniforme e il/tegral al que se sl~¡etaráll la ,\ccretaria 

de Comercio y Fomento Industrial, hoy Economía; la Secretaría de Agricultura, y 

Recllrsos Hidráulicos, hoy Secretaría de Agricultura. Ganadería. Desarrollo Rural 

Pesca y Alimentación, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologia, ha)' Secretaria 

de Desarrollo Social )' la Secretaría de 5ialuhridad y Asistenc/{J, /lOy Secrefaria de 

Sallft!. ell la resolución de solicitudes de registro )' para el otorgamiento de 

mtlori:aciol1es ell SI/S modalidades de liccl/cias. permisos y reg':'ifros p(lra plaguicidas, 

fertilizantes y sustancias tóxicas. 

Está ¡,revisto C/1 el ordenamiento ellado. el que el Subcomité de Registros. 

Autori:aciones. Catálogos e h¡velltarios de la Cicoplt{fest, l'cr{fiquc quc los IlItel'OS 

/J!{/gllfCU/US .l' sustancias róxicas para los que se acordó registro, se illScrihwI ell los 

("altÍlogos oficiales respectivm; e011 las mismas espec[/icaciollcs que sirvieroll de base 

p(lm el oto/:!!,amicl/lO delregisu·o. 
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Esta Comisión ticllc por aNeto fácilitar /u geslión de productos químicos a los quc 

allldc Sil I/omhre, ell los aspectos re/l/tivos (/ la imporlaciul1, eX/JOr{(lcioll.l' registro, allte 

/a perspeclÍva de la apertura comercial . 

. 1.3. ATRIBUCIONES Y ACTIVIDADES DE LA CICOPLAFEST 

La C/COPLAFEST liene las siguiellfes alrilmciones (arríclllo 2 del Rcgiomclllo JI/rerior 

de /" ClCOPLAFEST, publicado e/27 de oC/llhre de /998): 

/, Resoll/ción de solicitudes de rcgistro J' otorgamiento de a/ltori::aciolles para /a 

clahoración, !ahricacióll, formulación, mezclado, acondicionamiclIlo, ellvasado. 

1IIl/1/ ¡'1m/ación, transporte. dislrilnlción, aplimciólI, (1lmacenamiellto, 

comerrializaciólI, tel/el/cia, liSO y dlSposiciól1 fil/al dc ¡J!agllicidas. fertilizal/tes )' 

sl/slal/cias tóxicas. 

") RCl'I'sión de las tarifas arancelarias. 

3. Promoción de la elaboración y expedición de Normas q¡;cia!cs Mexicanas y 

Norll/as Técnicas. 

4. Promoción de la lIormalizacióll de la inforll/ación (,ol/tcl/ida CII cm'ascs y 

elllpaques. 

5. Pmllihición y/o restricción de la e!a/wració" .1' liSO de pl(lglli('idas que pueden 

prol'()('(fr riesgos o il/dices 110 accptahles de CO!1fOlllillaciólI. 

Ó, /ldc('//(/ciól1 de las disposiciol1csjl/rídicas. 

7 l)roIllOct'ÓIl del establecimiento de limilcs máximo,\' de res/(/I/os. 

,\' Propol/e el relira o cllllcelación del rcp,isrro. 
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CVII OI?iClo de lograr el mislllo nivel de coordinación entre las autoridades con 

competencia en la materia, en cada una de las entidades federativas, la C1COPLAFEST 

1"'OIl/Ol'ió /a creación de Comités Estatales de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias 

TóxiclIS (COESPLAFEST) 

A pesor de qlle no es admisible la homologación de criterios para al/alizar instullcias de 

coordinación tan heterogéneas. es pertillente adelantar que la Representación 

Institucional en dichas instancias puede ser nWII~iable para fines de regulación y 

gestión de sustancias quimicas. 

La CICLOPAFEST ha desarrollado diversas actividades entre las que destacan: 

• La puhlicación y actualizació" del catalogo oficial de plaguicidas que distinguc los 

alltorizados de los de uso restringido. 

• La pllblicaciólI en el Diario Oficial de la Federación del 03 de enero de 1991 de una 

lista de 21 plaguicidas cuyo proceso)' uso está prohihido. 

• La designación de dos autoridades gllbemamellrales como puntos de contacto para 

instrumentar el procedimiento de Consentimiellto Fundamentado Previo para la 

IIII/wrtaC'ióll·E:rportación de productos qllímicos prohibidos de las NaciO/les Unidas. 

• 1:.:/ cstahlecimiento de IIlIa lista de desechos peligrosos requerida {Jara dar 

C/III//Jlimicnto al Convenio de Busilea. 
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Es evidente que la CICOPLAFEST, para cumplir con SIIS of?jetivos, dehería cOI/templar 

la járl1lació/1 y operación efectiva de U11 cOI/se jo cOllsultivo donde puedan participar 

otras illstituciones COIIIO la Secretaría de Hacienda)' Crédito Público, la Secretaría de 

Comullicaciones y Transportes y la Secretaría del Trahajo y PrevisiólI Social. 

La orgal/ización del RETe es sujiciclI/ementeflexihle para aceptar cuantas partes estén 

;,¡tcrcsadlls en su misión, sin embargo, l/U está destinada directamellte al malle jO y uso 

tle químicos sino a su etapa previa de emisiolles . 

.1.4. SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES A LA CICOPLAFEST 

5;e dche pO/lcr particular énfasis el/ adecuar el marco legal y su instrumentación a las 

necesidades del Aléxico lIIodemo, ohcdeclcndo a SI/S políticas de desarrollo cua1ltitativo 

y clIlllillltivo. 

Al igllal q/fe ocurre ell otras Ilaciones, se ha emprendido 1111 proceso de desreglllación 

que tiende a elimillar reglamelllacioncs ohsoletas que sin cumplir sus o~ielivos se 

hahíall constituido ell obstáculos al progreso. Asimismo, se lIecesita adecuar las que asi 

lo requiera/I, J' ell el caso de las qlle IIOS OCI/pan, establecer claramente la 

correspol1sabilidad de los diferemes seclores ell la protección de la sallld hUII/(JI/(/ y el 

amhiclI/c. 
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Es /l/el/ester eJeclllar camhios en los procesos adminislralll'os para, elltre olros, 

aumeJlltlr Sil transparencia, eliminar retrasos y ohstác/llos hurocráticos, 1I11tol1lati:arlos 

e il/crementar la coordinación illlersectorial, 

Se dehe huscar involucrar de manera decidida a /a illicialim printdll y al sector 

académico para apoyar actividades tales COl1l0 la l'cr([i('(/ción y el cOlllrol de la calidad 

de producloS o del ambIente, cOllforme lo establece la lIol'llwti\'idad y desarrol1ar 

actividades de capacitación de [zmciollarios y educación COllllfllifllria CI/ relacióll COI/ /a 

geslión y control de riesgos químicos. 

5.5. COORDINAC/ON lNTERSECRETARIAL 

La cohertura de los mecanismos de coordinación es de S/1I11ll impor{al1c/{/ ya que su 

al11plitud reJleja la voluntad de las autoridades, I}rodllctorcs, (,()lI/crciali:::adorcs. 

trah(~i([dorcs y consumidores de intervenir ell éste call1po. 

Por otra parte. existe /0 voluntad crítica ¡){Ira il/corporar {/ las ú,S{(tI/Clas coordinlldoros 

la participación de grupos no guhemumellltlles y orgallislllos primdos, dchirlo a que los 

costos (en términos de legitimidad.r de cooperaciólI cilldadollil), qllt' ocasiol/oll la.\' 

decisiol/es l/O cOllscmadas con los grupos sociales lfl\'ol/lcmdos e illteresados, pueden 

el1 /fll //lomel//o dado hacer fracasar la ¡"sfrlllllentació" y aplicación de las pofílicas 

gllhcma/1/clllales. UII ejemplo de éste in/eres se ollser\'(! ('/1 /a plori{emCl¿m de reuniolles 

de lInálisis, de cOllsejos cOl/sultivos y de IIICCli/JiSIIIOS de ronsl/lto abiertos por los 

Comites COl/sl/ltim.\' Naciollales de Norll/a1i::tlciólI. Filla/mellfe Iwnl/ullccc el prohlcllltI 
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de la discriminación de la iliformación que gel/cran los d~re,.enleS aclares del escenario 

Ilmhiental en donde todos son protagonistas. 

La información es jiU/damental en los procesos de respuesta social a las poli/icas de 

gestión. Generalmente la información que se genera ell una dependencia no fluye hacia 

otra dehido a mue/lOs factores. entre los cuales se puede menciollar el desconocimiento 

tic! tipo de datos que se pueden solicitar. la falta de ¡'~/i'aeslruClttra, el poder político dc 

/a hiformación y su manejo discrecional dentro de la jerarquía administrativa de las 

Instituciones, la ausencia de una cultura informática. así como de mecanismos 

illstituciollales y tecnológicos para el man~jo de la i1~rorm{/cióll. 
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CONCLUSIONES. 

Hacer conciencia mediante la capacitación e información necesaria en los agricultores 

de que UIl plaguicida no debe aplicarse ell un calendario fijo. sino en el momcnto JI 

c{//lfida(/ necesarios. 

Inc/uir en el etiquetado de los productos los nombres genéricos de los productos que 

componen Ulla formulación química. informar sobre su peligrosidad. así como la 

traducción al idioma del país al que se exporta - aunque muchas veces por ignorancia. 

analfabetismo de los trabajadores, o por estar escritas ilegiblemcnte 110 ponen atenció" 

(l el/as-o 

Las secretarias de estado respectivas deben aumentar el apoyo a la investigación 

dirigida a/ control biológico. 

Capacitar CIl las técnicas de control inlegrado de plagas a maestros JI alumnos de las 

diversas escuelas de agricultura del país. 

Revisar, f/lndamentar y de ser posible el'itar o eliminar IlIs normas illadecuadas. 

[){(wlllir /0 Ilormatividad y educar a la sociedad para que esté bien informada. 
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Adopción de medidas restrictivas al comercio internacional de productos y procesos qlle 

involucren las sustancias peligrosas. 

Desalentar la importación de productos que contengan las sustancias tóxicas -mediallte 

un cobro de arancel mucho más alto al actual: 

Promover la orgu/lizl1ciún de tul/eres inlemaóona/es sobre intercambio de informació" 

sobre la evolución de riesgos de nuevos plaguicidas. 

Identificar los plaguicidas excesivamente peligrosos y prohibidos en otros países, que 

alÍn se encuentran en uso, para proceder (/ establecer mecanismos para su eliminación 

Iras llllallálisis riesgo - beneficio. 

Establecer o jorflllecer esquemas de registro. y en su caso, el registro de ploguicidas 

existentes en el comercio. 

Ofrecer entrenamiento a los usuarios filiales de los plaguicidas, el1 parlicu!ar a los 

campesinos que los almacel1an en SIlS hogares. 

Difundir experiencias exitosas de reducción del liSO de plllguicidas y empleo de otras 

a/ternat ivas. 

Estahlecer estándares de seguridad COII el propósito de proreger la salud humana () el 

{/lIIhieJlte. 



Que la autoridad competente mantenga)' fortalezca Sil misiólI de determinar las 

sllstancias químicas cuya producción. circulación o utilización ell el lugar de rrahl!io 

deben prohibirse o restringirse a fin de dar cumplimiento (l las normas de protección. 

Que /a autoridad competente refuerce la aplicación de las disposiciones legales solu'e 

prevención de la contaminación del medio ambiente de trahajo )' ftlcilile asesoramienlO 

récnico. 

Qu.e los productores y vendedores proporcionen información de seguridad dispollible de 

las sustancias para que en su empleo contrihuyan lo menos posihle {/ la contaminación 

del ambiente laboral y presenten minimos riesgos para la salud de los rrabajadores y el 

tlmhiellfe. 

Que se establezcan los procedimientos adecuados llutorizables para la fumigación. 

medilmte la creación de una NOM. 

Es necesario crear UII marco legal transparente que proteja al mis/IIo tiempo ti dos 

gmpos distintos: primero y más importallle, a los cilldadanos. permirielllloles 

participar. informarse. opinar, etc.; y segundo. (J los inversionistas, d{jl/doles seguridad 

(/ su ¡l/versión. El punro es que la autoridad debe escuchar a los ciudadanos. 1//(III~iar 

daramente los estudios de segllridad y viahilidad y, cUlUlo sea momenfO de tOll/ar 1111([ 

decisión, sea lan razollada. trallsparellte y justa, que sea il/amovible. 
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Queda cslahfecido que los rcsiduos peligrosos causalI IJrohlemas a la sallld y que los 

sifios donde se depositan residuos peligrosos sin cOlltrol algl/no son /lila fuente 

pOlel/cIal de sustancias tóxicas. que generalmente se presenlall como mezclas 

complejas. Por lo tanto, ell México no podemos permitir que la contami1lación por 

residuos peligrosos continué sin alternativa de solución. 

Los rcsiduos peligrosos SOll tóxicos. por lo cl/al. en caso de qlle seall mal nUlll~jados. 

gcneraran un tipo de contaminación que resulta ser de alto ricsgo para la salud pública. 

En otros países. el descuido en el manejo dc residuos peligrosos se 1/(/ cOllverfido ell UII 

problema de salud muy complejo de resolver por el alto costo ecollómico. 

Exislen pocos documentos en México sohre los efectos e1¡ la salud dc los residuos 

peligrosos. México represellta un escenariu de alto riesgo. pUl' lo clla/ dehen realizarse 

esfucrzos COII el jin de controlar los efectos de los cOl/lamillal/les afllbielltales. En tal 

sel/tido. el papel de las universidades es fUl/damenlal: formar recursos hUl17a/los. 

asesorar a la indl/stria y al gohierno. e instrumentar proyectos de illl'cstigación sohre el 

lema. 

/.os residl/os peligrosos SOIl acumulativos. Esto qlliere decir que mio tras (IIio se 

concentrall ell cal/tidades cada vez mayores, aume1/tando COII ello los riesgos que pucde 

sl~rrir e/mcdio (/mhiel/te y la salud de la pohlación. 

/.0 reglllación dc !tIS sustallcias quimicas 110 se h(/sa el/ 1111 Cl{Oq/lC de reducciól/ de 

riesgos según su ciclo de vida. por lo cual existen vacíos (1 /lcllar. 



Por lo general, 110 se hace explícito cual es el objetivo que persiguen los ordenamientos 

¡I/rídieos al referirse a las sustancias quimicas. 

En la mayoria de los casos, no existe una referencia explícita que permita distinguir a 

las sl/stancias a las que aplican las legislaciones o reglamentos y a las que no aplican, 

Cumulo se hace referencia a las sustancias quimicas, se mezcla su denominación de 

acuerdo COII sus liSOS, por ejemplo plaguicidas y fertilizantes, y de acuerdo con sus 

propiedades como es el caso de las sustancias tóxicas que comprenden sustancias 

illduslriales J' de consumo. 

No existe Uf/a armonización en la clasificación de las sustancias químicas en los 

referidos ordenamientos jurídicos. 

No se han estahlecido las hases legales ni los mecanismos para regular el ingreso al 

eOll/ercio de nuevas susta/lcias químicas industriales y de consumo, ni se Cl/enta COIl 

I/ingún inventario de las sustancias existentes en el comercio. 

Existell cOlllraposiciones respecto a límites múximos permisibles de algunas sustancias 

en emisiones o en el ambiel/te. ell diferentes ordenamientos. 

No se hml esrahlecido criterios ni Iincamic11los oficiales respecto a la cm/llación de la 

peligrosidad de las SlIsltlncias químicas, ¡}{Ira la (/utorización de Sl/ importación, 
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producción y comercialización. Tampoco se hall establecido mecanismos para \'crificar 

los daros proporcionados por las empresas al solicitar autorizaciones. 

No se cuenta COII laboratorios acreditados y bajo programas de control de calidad, 

aseguramiento de calidad, que permitan ver{ficar el cumplimiento de la lIormatividad 

que especifica límites de concentración de las sustancias químicas ell productos ó 

medios umhiel/tales. 

A míz de la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se 

empezaron a desarrollar illl'estigaciolles para orientar la toma de decisiones, respecto a 

posihles sustitutos de productos de consumo o plaguicidas altamente tóxicos, pero alÍn 

110 ha sido considerada la peligrosidad para los ecosistemas de México de sustancias 

químicas que hall sido valuadas CII otros contextos. 

No se cuel1ta COII 1111 reglamento de sustancias químicas peligrosas ell el área ambiental, 

ni se ha estahlecido un criterio para determinar las concentraciones máximas 

permitidas, de aquellas altamente peligrosas en suelos ó el/aguas subterráneas. 

EI1 la Legislación Sanitaria /la se cllhrel/ los aspectos de mam;jo segllro de las 

sustancias químicas en los distÍlllos ámbitos. 

,"::e requiere diferellciar peligrosidad y calidad hiológica de las sustallcias. 
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El etiquetado de los productos químicos no incluye información suficiel/te relativa ({ sus 

riesgos yforma de minimizarlos. 

Frecuentemente se usan como mode/o normas de otros países que ohedecen a 

realidades distintas a las de México y que no pueden cumplirse. 

Se /ulII.I!iado normas de emisión al aire, y descargas al agua de sustancias tóxicas sólo 

para algullos tipos de empresas, en tanto emiten o descargall sin ninglÍn control. 

La illlerpretación de la normatividad, en las diferentes instancias de verificaciólI y 

cOllfrol, difiere y crea confusión. 

Se requiere mayor fle.xibilidad en el procedimiento de elaboración y actualización de 

l/orillas. 

La if!{orlllación existente en el país, se encuentra dispersa ell instituciones públicas y ell 

organislllos privados, sin que tenga la debida publicidad. 

Falla sistematización, sobre todo en los organismos guhenwme1lfales. 

Al 1/0 exislir 1111 procesamiento adecuado de la información, esta se queda como datos 

aislados que 110 permiten al/alizar y correfacionar adecl/adamcl11c la il!(ormaciólI. 
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No existen estadísticas precisas sobre e/liSO y mwu;jo de las sustancias químicas en el 

país. 

El acceso (J la información es de carácter illtrainstitucional. dificultando el acceso al 

¡níhlico en general, quien l/ebe de cuhrir una serie de requisitos para obtenerla. 

El campo en el que existe mayor información. es en el de plaguicida, sin emhargo la 

información referente a sustancias químicas industriales y de consumo público, entre 

otras, es deficiente ell la mayoría de los casos. 

Acervos documelllales y bases de datos sohre sustancias químicas. 

Gran ignorancia sohre las filClltes de información de las que se dispone en el territorio 

l/(/ciO/wl. 

Poca cOl/sulta de los acervos y bases de daros por falta de /lila CII/tUYa de uso de la 

il/formación y por estar frecuelllemellte en inglés. 

Los gohiernos al nivel que corresponda y con el apoyo de las organizaciones 

il1lcnwcionale..<; y regionales competentes deherÍan: 

1. Atribuir UII alto grado de prioridad a la cmluación de los peligros de los prodl/CIOS 

químicos. es decir. de sus propiedades intrínsecas como base apropiada de la 

cm/uación de los riesgos. 

1. (icl/erar los datos necesarios para efec/lIar eva/uaciones. 
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_l. Emprender importantes esfuerzos de investigaciólI, COI/ el jill de mqjorar los 

métodos de evaluación de los productos químicos para establecer IlII marco de 

referencia comú.n para la evaluación de los riesgos)' nu:iorar los procedimientos de 

aplicación de datos toxicológicos y epidemiológicos {/ jll/ de pre\'cr los efectos de 

estos productos químicos sobre la salud humano y el medio ambiel/te, para que los 

cl/cargados de tomar decisiones puedan adoptar polificas medidas lel/dientes a 

redllcir el riesgo que elllrañan ciertos productos químicos. 

La industria debería facilitar, respecto de las sustancias producidas. los datos 

necesarios para evaluar los posibles riesgos que presel/tan para la salud humal/a )' e! 

lIIedio amhiente. Tales datos deberían ponerse ti disposición de las lIutoridades 

/laciO/wles competentes y de los órganos internacionales 'fue se ocupan de la 

cl'{/{lfació" de {os riesgos y peligros y en la mayor medida Iwsiblc. a! a/cal/ee de! 

púNico, tomum!o ell consideración el legitimo derecho u /a cO/~fidel/ci(/lidad. 

Estah/eee,. cri/Crios para fijar las prioridades ell la e\'(/hlllción de ciertos productos 

q/lÍmicos de interés /l/ulldial, 

Esllldiar eSTraTegias para emluar los grados de e:r!1osición Y n'gilanria amhiel/tal, (1 jin 

de aprovechar al máximo los recursos dispollihles. asegurar la compatihilit/ad de los 

daTOS y ulemar u la adopción de estrategias l/aciol/lIles e illlCrtlllciol/ales coherentes de 

c\'(/J¡/{lciól/ dc los I/i\'eles de exposiciól/. 



Para ahordar la gestión ambiental de sustancias peligrosas y reducir sus riesgos para 

la población y el ambiente, se deben desarrollar iniciativas sustentadas principalmente 

ell la cooperación entre partes interesadas, tanto a nivel nacional, como entre 

cooperantes de otros países y de México, que permitan fortalecer en el corto plazo, la 

capacidad institucional de la materia, tanto en el sector público como en el privado. 

Sustelllar acciones en una activa cooperación internacional. que permita aprender de 

las experiencias exitosas y de los errores cometidos en la gestión de sustancias 

peligrosas, y tener acceso a la información. asesoría, JI apoyos financieros requeridos 

para ello. 

Fortalecer la capacidad nacional de monitoreo ambiental y biológico de las sustallcias 

tóxicas de atención prioritaria, COII el desarrollo de protocolos de muestreo y el 

adiestramiento en métodos wml¡ticos que permitan generar datos confiables para 

establecer tendencias de la situación ell México y compararla con la de otros países. CII 

particular con los países vecillos de América del Norte y de América Latina y el Caribe. 

No existe una definición clara de las rcsponsabilidades Cll materia de cumplimiellto de 

los compromisos COlllraÍdos por México ell los aCllerdos internacionales. eOIl excepciólI 

del Protocolo de MOllfreal y 1(1 COllvención Marco sohre Camhio Climático. ell donde 

está claramente establecida la dependencia encargada de su seguimiento, dentro de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (Artículo 32 hisjracción XVI): JI el 

C(lSO del Convenio Inte!'llllciollal para Prevenir la Contaminació" por los Ruques. el 
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artículo 28 (fracción XV) del Reglamento Interior (le la Secretaría de COJ/ll/nicaciones y 

Transportes especifica el área administratiWl encargada de vigilar Sil cumplimiento. 

Para mejorar la participación de México en los Convenios Internaciol/a/es se propone 

lo siguiente: 

o Definir la identidad nacional en base (l las prioridades. circullstancias y valores 

culturales de III/estro país. 

o Dar a conocer las reglas y procedimiefllos de participación a las que México dehe 

someterse para asistir a los foros internacionales. 

Dehe existir coordinación entre las Secretarías de Estado y la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 

Q Formar grupos illlersecretariales de análisis permanente ¡mm revisar las 

implicaciones económicas, políticas y sociales para México en el wl1Iplimiellto o 

adopció,¡ de los convenios internacionales. 

o Descrihir los procesos de cQnvenios illlcrnaciollales Cll la legislación nacional y 

difil1ldir cOllti/luameme los compromisos imernaciollales y el (/WII/ce de Sil 

cumplimiento. 

o ~stablecer e instrumentar estrategias de consulta para la evaluación de las firmas 

de COl1vclIioSfilluros. 

o Determinar la posición del país ell los foros de seguimiento de los COlll'ellios 

illfenUlciollales. 

~ lmpltmtllr 1111 procedimiento de actua!i:ación y capacitación /)t'l71lll1lcllte de los 

sectores involucrados qlle participall en los foros illlenwciollales. 
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o Proponer que se adopte el servicio civil de carrera para fortalecer la capacidad 

nacional e institucional. 

o Establecer ww cartera de proyectos con mecanismos que permitan dar a cOllocer y 

aprovechar al máximo la cooperación técnica multilateral y bilateral derivada de 

COI/venias internacionales, contemplando los intereses mexicanos. 

Realizar los vínculos entre los diferentes compromisos internacionales y los seclores 

que los instmmelltall en 3 órdenes: federal, estatal y local. 

En México las illstancias y sus respectivos mecanismos de coordinaciólI intersecretarial 

se hall establecido por necesidades especificas y vinculadas con diversas políticas 

sectoriales, debido a lo cual responden a diferentes tipos de prioridades. 

La CICOPLAFEST desempeiia diversas aClividades, entre las que destacan: otorgar 

autorizaciones (licencias, permisos)' registros) relativos a la e.\plotación, elahoración, 

IáhricadólI, formulación, mezclado, acondicionamiento, cII1'{fsado. mallljnllac[óll, 

transporte, distrihución, aplicación, almacenamiento, comercialización. tenencia, uso)' 

dis/Josición final de los plaguicidas, fertilizalltes y sustancias tóxicas: como se puede 

apreciar, la Comisión desempelia IlIIl1 amplia lahor, ya que al/l/que los conceptos 

parecieren tel/er poca releval/cia, cada uI10 de ellos COl/l/cl'a a COIICCIJtos, actividades 

que se cllcuellf1"ll1l reguladas por Normas qficiales MexicalJas especificas y de gran 

a/llplillld, por lo que la Comisión, '~ios de ser 1111 organismo Iníhlico mós, cada Fez 

requiere de mayores recursos humanos y Il/(lfer;ales para lograr cumplir eOIl las tareas 

que lo ley confiere {/ esta Comisión. 



Olm de las materias que abarca la Comisión consiste en inlegrar un inventario 

cuallliwtivo )' cualitativo de plaguicidas. fertilizantes y sustancias tóxicas de los 

productores y los importadores: en este punto. cabe hacer mención que por fa que se 

refiere el los documelllos consultados para la elaboración del presente trabajo. no se 

cuenta con una lista de productores e importadores. sÍno que ni siquiera se localizó en 

las diversas fuentes informativas la lista actualizada de los plaguicidas que se 

el/Cl/entran pernil/idos. prohihidos. restringidos y severamente restringidos, mocivo por 

el c/lal. se hace suponer que si esa información 110 se encuentra al alcance de los 

estudiantes, mucho menos de los agricultores que en la mayoria de los casos 501/ 

(lllll((llhetas. Desde luego, no se pone en duda la existencia de la lista referida, sino el 

acceso a la misma, por parte del groeso de la población. 

Asimismo. la Comisión es la encargada de realizar UfUl revisión sistemática de las 

tarifas arancelarias para proponer a la Comisión de aranceles y COI/troles al Comercio 

cxterior. la modificación. cancelación o creación de tarifas arancelarias para regular la 

importación ° exportación de plaguicidas. fertilizantes y sustancias tóxicas: esta 

faCilItad de la Comisión es de suma trascel/(lencia, debido a que se crec JI en el presente 

!Woyeclo se proponc que el llllmellto de las tarifas arancelarias disminuiría en gran 

medida el liSO, dislrihuGÍólI y producción de dichas sustancias químicas. las tarifas 

omnce/arias ell ese (liio erall mlly h{~j(ls. por lo que se cree que aumentalldo las miSil/liS. 

se podría desalentar sobremal/era 11 las empresas y productores. 

Tal/lhiéll 1(1 Comisión tiellc como fUI/ció" la capacitaciófI del personal técnico CII 

materia de plagllicidas, fertilizantes)' sustancias tóxicas y de tratamiento de SIlS 
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residuos. así como sobre el control de calidad de esos productos. actividad que 

aCfllalmente no se realiza con eficacia. 

Otra facultad de la Comisión es el realizar estudios e investigaciones sobre las 

características y propiedades de plaguicidas. fertilizantes y sustancias tóxicas. 

tendientes a la recomendación de las más eficaces y la prohibición de elaboración y liSO 

de los que puedan provocar riesgos o índices /lO aceptables de contaminación; respeclo 

ti este apartado es necesario señalar. que estudios e investigaciones ell México 110 se 

ellcuellfran debidamente desarrollados debido al poco interés que se le presta (/ la 

Comisión. por lo que el recurso que se le otorga a través de Secretaria del Medio 

Amhiellle y Recursos Naturales es bajo, dificultando que los estudios e investigaciones 

sean debidamente desarrolladas, a pesar de que Mb.:ico es apoyado por otros países 

para la sustitución de las sustancias tóxicas por otras menos nocivas. 

Asimismo, /a CICOPLAFEST es la encargada de realizar estudios sobre la regulación 

jurídica de los plaguicidas, fertilizallles y sustancias tóxicas, pero desgraciadamente a 

raíz del desarrollo del presente proyecto descuhrimos que 110 se clIen/a eOIl abogados 

que legislen sobre la materia, sino que esta labor es desarrollada por aIras 

profesiollistas que aunque conocen los temas sohre plaguicidas. fertilizantes y 

S/lsfllllcias tóxicas, /la cuentan con los conocimientos y /a pericia I/ecesaria pa/'(1 

legislar, siendo este punto uno de los principales ell el proyecto investigado. ya que 

gel/cralmente, temas como estos se presumen Cjue son exclusivos de ciel1líflcos. biólogos. 

il/gel/ieros. etc. Sill tomar en cuenta el imjJorta/lte papel que dchería desclllpáiar el 

ahogado ell este aspecto. 
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Cllhc destacar que ell materia de simplificación administratim, han sido fruct(feros los 

resultados. ya que se logró que a través de una ventanilla única se pudieran /levar a 

cabo diversos trámites que se hacÍa/l a través de cada Secretaría que integra la 

C/COPLAFEST en forma individual. lo que provocaba conjilsión y duplicidad. 

1'.:5 lIu/¡spensahle reorganizar las funcIOnes técnicas, mlmin;sttat;l'{lS y juridicas 

relacio/ladas con el registro y autorización de los plaguicidas. El propósito fundamental 

de hacerlo es asegurar w! enfoque lIIultisectoriaf e illlerdisciplinario al momento de 

considerar los pros y los contras de determinado ingrediente activo. Es igualmente 

necesario que las dependencias responsables de regular y cOl/trolar los plaguicidas ell 

el país, actúen cOl!;unta y coordinadamente COII el objeto de unificar políticas y normas 

de trab(!;o y asegurar Wl enfoque totalizadur cn lomo de dichos productos. 

Es necesario hacer fácilmente accesibles a IOdos los que lo necesiten los datos sobre 

prodllctos químicos. 

5;c debe localizar y seiialar las principales lagu1Ias existentes cn ú!(ormación disponihle 

y estimular las il1\'cstigq.ciones a fin de colmar esas lagu1llls. 

Se requiere idel1t{ficar los riesgos que puede entrwl{f/, el empleo de los productos 

qui/llicos y darlos (l conocer a la población. 
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Reflnir información sobre las actuales políticas de vigilancia J' reglamentaciólI de los 

productos químicos peligrosos en los planos nacional, regiol/al y mundial 

Recoger, almacenar y difundir datos sobre productos q/límicos y estnhlecer una red 

mundial para el intercambio de información, 

Establecer un almacén de información que permita cOl/ocer los riesgos para la salud y 

para el medio ambiellfe asociados con los productos químicos tóxicos. 

Elegir los productos químicos acerca de los cuales deberá reunirse información, 

seleccionar y \'{llidar la información recibida, ingresar esa información en el hanco de 

datos, presentar esos datos de numera cOllcisa y útil y hacer llegar la il/formación a 

quienes lo necesiten o soliciten, mediante IJ//hlicaciones o por condl/cto dc! Servicio de 

COl/sulta, 

Seleccionar la cantidad de producciólI y los principales liSOS de IIIUl sustancia, SIl 

toxicidad para el ser humano, su toxicidad para los ecosistemas, SI( !Jcrsistellcia ell el 

llmhiente y la taza a la que se acumula en los orgallismos l'ivientes. 

Se dehen establecer Normas Oficiales Mexicalllls que cuhrall los voC/os y dehilidades, 

eliminando las duplicidades existel/(es. 

Realizar 1111 Catálogo de S/ls/allcios Químicas por ti¡JO CSjJCC!{tco. 
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Definir la filosofla de la normatividad y los instrumelllos 110 regulalOrios, basándonos 

en la húsqueda de la eficacia de los productos químicos y la reducción de riesgos al 

ambiente sin crear distorsiones comerciales. 

Establecer que la actividad normativa se hase ell criterios de beneficios y no en 

cantidad de ¡l/sIn/mentas que se publiquen. 

Asegurar que las Normas Oficiales Mexicanas respondan y se basen en 1111 diagnóstico 

ele riesgos nacionales y no ser necesariamente copia de normas de aIras países. 

Crear 1lI1 grupo interdisciplinario de expertos y proponer las bases (cielltíficas, técnicas, 

sociales. económicas, etc. ) de la normatividad. 

Revisar, fundamentar y de ser posible adecuar o eliminar normas inadecuadas. 

Difulldir la l10rmativülad y educar a las sociedad para su participació/1 informada y a 

fos sectores direcrame11le interesados. 

Fomel//tIr la I'jl/clllación académica del sector privado y publico, así como aprovechar 

Sil capacidad tic investigación, educación y desarrollo ICcllológico. 

Implantar mi mecllnismo de evalllación del deselllpeiio de /0 1I0rmatividad y 

¡JrocedilllienfO administrativo a través de indicadores. 



Efectuar reformas a las leyes reglamentarias de la salud, sallida(l jitopecllaria y de 

protección al ambiente para fortalecer el cOlltrol en torno a los plaguicidas. Mientras 

esto se logra es necesario emprender una campaña de comunicación y educación para 

alerlar a los usuarios y a la población en general sobre los peligros que constituyen los 

agroquímicos. 

/ltlienlrlls se ac.:/uulizu la legislación vigente y se logra cumplirla, se podrá crear 

conciencia entre los agricultores de que WI plaguicida no debe aplicarse según IlII 

calendario fiio. sino exclusivamente en el momento y cantidad necesarios. Un cambio de 

criterio IWl simple podría reducir notablemente el uso de agroquímicos y sin que ello 

signifique afeclar los rendimientos de las cosechas. 

La Secretaría de Agricultura. Ganadería. Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación debe 

aumentar el apoJo a la inl'eSligación dirigida al control hiológico y al integrado. 

Para la regulación y el control de las sustancias químicas ell México las Secretarías 

involucradas fiel/en gran diversidad de competencia. marcada con poca claridad en 

cuan lo a la delimitación de responsahilidades en la Ley Orgállica de Administración 

Pública Federal. lo que conlleva a que en algunas ocasiones las dependencias d~jcn 

vacíos o dupliquen el cOllfrol de las actividades relacionadas con el m(JII~jo y /ISO de 

dichas sl/stal/cias y apliquen arbitrariamente las Leyes. Reglamentos y Norll/as, sin 

ullificación de rriterios, trayendo como consecuencia la evasión l/ormariva. la 

corrllpcióll. etc. 

Como ~iemplos especíjicos [enemas los siguientes: 
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!J La Secretaría de la Defel/sa Nacional es la principal autoridad para el malle jo de 

e .. rplosivos, artificios y agresivos químicos, sin embargo las Secretarias de Tral){~jo y 

Previsión Social, Comunicaciones y Transportes y de Medio Amhicllte y Recursos 

Na/llrales, tienen injerencia en algunos aspectos del ciclo de l'ida de estas 

sustancias relacionados con los trabajadores, el transporte y el medio ambiente. 

!J La Secretaría de Trabajo y Previsión Social junto con la Secretaría de Salud tienen 

I/urmas diferentes en euanIO al equipo de protección al personal expuesto sustancias 

químicas peligrosas. 

:J La Secretaría de Trabajo y Previsión Social, Medio Ambiente)' Recursos Naturales; 

Comunicaciones y Transporte; y la de /)"alud tienen competencia cn lo referente al 

almacenamiento, transporte y manejo de materiales corrosivos. irritantes, tóxicos e 

inflamahles. 

!J Las Secretarías de Trabajo y /~rev'-sió" Social. Comunicaciones y Transpune; Salud 

y Economía. tienen injerencia en el etiquetado. se/ialamiento. inscripción de 

leycmlas. clc., de los producloS químicos. 

O Las licencias y autorizaciones que necesitan las empresas q/le for111ulall, usan o 

I1Iwu;;all sustancias químicas peligrosas. están reguladas por fas secretarias de 

Sallld: Agricultura. Ganadería, Desarrollo Rural, Pcsca y Alimc1l1ación, y l\1edio 

Amhiellte y Recursos Naturales. 

o La ohligaci/m de 105 empresas de conlar con 1lI/ segllro de responsahilidad civil que 

salvaguarde los ecosistemas y da/lOS 1I terceros ell caso de siniestro. es/á regulado 

flor las secrc/arías de Salud: Agricultura. Gll1wdcría.Desllrrollo Rural, Pesca y 

AlimcIIlllcioll y Medio Ambien/c y Rccursos Naturales. 
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CJ La capacitación de brigadas de respuesta a emergencias ell {'l/SO de accidente, 

corresponde a las Secretarías de Medio Amhicnlc y Recursos Naturales y (l 

Gohernación. 

o No es posible que una Secretaría se encargue de cuidar el ambienre ell tanto que 

olras permiten y alientan la importacióll, fabricación comercialización de insumos 

nocivos y su utilización indiscriminada en el campo mexicano. 
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